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S ISTEM A PARA EL D ESAR R O LLO  INTEG RAL DE LA  FAM ILIA  D EL ESTADO DE TABASC O
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION

Convocatoria: 006

Con fundamento en los Artículos 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco. 21, 24 fracción II, 26 y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Estado de Taüasco y los Artículos 34 y 36 del Reglamento de su Ley, se convoca a los interesados en participar en ta(a) licitación(ee) de Carácter Estatal, de conformidad con lo 
siguiente:

L ic ita c ió n  P ú b lic a  E s ta ta l
No. de lic ita c ió n C osto  de las 

bases
Fecha (im ite  para  a dq u irir 

bases
Jun ta  de 

ac larac iones
V is ita  a 

insta lac iones
E n tre g a d »  W tjá H w r*  

.  - É S S S u l I S P IfiS i

"  A c to  de F .a lj^  ” 
'  ..E co nó m ico .^ . 
'f .A d lu d lc á c tó n i: .

56902001-006-15 $1 .50000 22 DE JUNIO DE 2015 
HASTA LAS 12:00 HORAS

24 DE JUNIO DE 
2015

A CONSIDEREACION DE 
LA CONVOCANTE

25 DE JUNIO DE 2015 
DE 9:00 A  13:00 HORAS

02 DE JULIO DE 
2015

06 DE JULIO  DE 
2015

08 DE JULIO  DE 
2015

Partida C lave CABMS e scrlp c ló n  . V 'V v T ’Y;;' f e í O n l d i d  *  m é tlld á

y

■

P a q u e te s  P ecu a rio s  (aN E X O  1)
Ver Base» Paquetes

•  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: htto//contraloria tabasco.Qob mx/content/Hdlacionaa-2014- o bien-para su venta en: Manuel A. 
Romero Número 203, Colonia Pensiones, C.P. 86169, Centro, Tabasco, teléfono: (01) 993-1 51 68 00, los dias 20 y 22 de Junio de 2016; en horario: 09:00 a  14:00 horas. 
La forma de pago es: En efectivo en las cajas receptoras de la Secretaria de Pianeación y Finanzas del Estado ubicado en la Avenida Adolfo Ruiz Cortinas S/N, Colonia 
Casa Blanca, de esla ciudad, previo oficio expedido por la Subdirección de Licitaciones y Concursos del DIF- Tabasco ubicada en la calle Manuel A. Romero No. 203, 
Colonia Pensiones de esta ciudad, o a través de depósito bancario en la cuenta de la Secretaría de Pianeación y Finanzas del Estado de Tabasco No. 08208158288  
Sucursal 0620 Centro Financiero Tabasco 2000 del Banco BANAMEX, S. A.

•  La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo a las 10:00 horas el día 24 de Junio de 2015, en: el Auditorio del DIF, ubicado en la Calle Manuel A. Romero Número 203, 
Colonia Pensiones, C.P. 86169, Villahermosa, Tabasco.

9 El acto de Presentación de Proposiciones y Apertura de la(s) propuesta(s) Técnica(s) se efectuará a las 10:00 horas del día 02 da Julio da 2015, en: el Auditorio del DIF, 
ubicado en la Callé Manuel A. Romero. Número 203, Colonia Pensiones, C.P. 86169. Villahermosa, Tabasco.

9 El acto de Fallo Técnico y Apertura de la Propuesta Económicas, se llevará a cabo a las 10:00 horas del dfa 06 de Julio de 2015, en: el Auditorio del Dif ,  ubicado en la calle 
Manuel A. Romero. Número 203, Colonia Pensiones, C.P. 86169, Villahermosa, Tabasco.

9 El acto de Fallo Económico, se llevará a cabo a las 10:00 horas del día 08 de Julio de 2015, en: el Auditorio del DIF, ubicado en la calle Manuel A. Romero, Número 203.
Colonia Pensiones, C.P. 86169, Villahermosa, Tabasco.

9 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español.

9 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano.

i ./y  N o se ° ,or9ar¿ anticipo.
9 Tiempo de entrega: El participanle a quien se le adjudique el contrato derivado de la presente Licitación, deberá efectuar la entrega de conformidad con el A nexo 9 de las 

presentes bases. Quedando sujeto los días y horarios específicos de la entrega, al calendario qüe proporcione la unidad usuaria al licitante ganador

9 Lugar de entrega: La entrega de los bienesserá será libre a piso en las Comunidades de los Municipios del Estado y/o por el DIF, induyando maniobras de descarga,
vehículo para ta entrega alijadores y en las zonas de aguas deberá considerar lancha con motor para su entraos.
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•  Forma de Entrega: La recepción de los bienes objeto de la presente licitación estarán sujetos a la verificación física que realizará el personal que asi lo determine el DIF.
quién avalara el estado físico de los bienes que se suministren, en los mismos términos y condiciones de lp requisitado en el Anexo 1. Quedando sujeta, la determinación 
de la entrega de los cerdos hembra y' macho al calendario que proporcione la unidad usuaria al licitante ganador.

•  En caso de que se determine que algunos de los Bienes no se encuentra en condiciones físicas adecuadas, no se recepcionará y el proveedor deberá reponerlo en un
termino máximo de 7 dias naturales.

•  Form a de pago: Crédito a 35 dias naturales. Posteriores a la presentación de ta factura respectiva en  la Subdirección de Licitaciones y Concursos, previa entrega  
de los bienes, a entera satisfacción del DIF.

•  El proveedor deberá entergar los siguientes documentos:

•  Factura Original y cuatro copias que reúna los requisitos fiscales respectivos.

•  La factura corespondiente deberá escribir los bienes amparados, precios unitarios, importe total, impuesto al valos agregado, numero de licitación de partida y de contrato.

•  En caso de que el licitante adjudicado no tenga cuenta bancada registrada ante et DIF, deberá realizar et trámite de registro a mas tardar cinco días hábiles posteriores a la
notificación dei fallo, de la siguiente manera:

•  1 - Solicitud de formato para abono en cuenta proporcionado por la Subdiraccion de Finanzas del DIF

•  2 Llenado y certificado por la Institución Bancada.

•  3 - Entrega del formato debidamente certificado a la firma del contrato.

•  La factura deberá estar expedida a nombre del SISTEM A PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA COM UNIDAD DE LA FAMILIA DEL ESTADO D E  TABASCO

•  RFC: SDl7707101N8,con domicilio en la calle Manuel A. # 203 Colonia Pensiones , VHlahermosa, Tabasco, código postal 86169.

•  No se otorgará anticipo.

•  Los bienes serán pagados en monedas nacional mediante pago electrónico y/o cheque pera abono en cuenta del beneficiario, previa aceptación total de los bienes a entera 
sasiifacción de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, pertenendente al DIF, siendo requisito Indispensable la presentación de (a factura conforme a 
ios requisitos fiscales de ley.

CENTRO. TABASi ,A 20 DE JUNIO DEL 2015.

¿P
M.I.A. Jesús Herlt Wrto Hernández López Portillo 

Directotyde Administración y 
Presidente del Subcomité de Compras del DIF-Tabasco 

RUBRICA.
DIF TA BASC O
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Gobierno del 
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

No.- 4090

D l F r a
E sfu e r z o  C o m p a rt id o

SIS TE M A  PARA EL D E S A R R O LLO  IN TEG RAL DE LA  FA M ILIA  D E L ESTAD O  DE TA B A S C O
D IRECCIÓ N DE ADM IN ISTRACION

C o n v o c a to r ia :  0 0 4

Con fundamento en los Artículos 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco. 21. 24 fracción II, 26 y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco y los Articules 34 y 36 del Reglamento de su Ley, se convoca a los interesados en participar en la(s) licilación(es) de Carácter Estatal, de 
conformidad con lo siguiente:

L ic ita c ió n  P úb lica  E s ta ta l
No. de lic ita c ió n C o s tó  de ias 

bases
Fecha lim ité  para 

a d q u ir ir  bases
Ju n ta  dé ac laracIones- V is ita  a ' 

Insta lac iones
E ntregad®
M uestras

P re sen tac ió n  dé ’ ' 
p ro p o s ic io n e s  y ape rtu ra  

/.V-: • ‘ té c n ic a

A c to  de fa llo  
té c n ic o  y ape rtu ra  

e conóm ica

A c to  de Fa llo  
E co n ó m ico  y 
A d ju d ic a c ió n

56902001-004-15 $1,500.00 24 DE JUNIO DE 2015 26 DE JUNIO DE 2015 NO HAY VISITAS NO APLICA 3 DE JULIO DE 2015 9 DE JULIO DE 2015 13 DE JULIO DE 
2015

Partida C lave CABMS D e scrip c ió n  . . .  - C an tidad  . U n idad  de m ed ida
a) Prótesis

2 b) Materiales de Cirugía
Ver Bases Unidad

2 c) Medicamentos

4 d) Medicam entos varios, de patente, controlados, de altas especialidades y de oncoloqia.

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://contraloria.tabasco.gob.mx/content/lidtaciones-2Ql 4 . o bien para su venta en: 
Manuel A. Romero Número 203, Colonia Pensiones, C.P. 86169, Centro, Tabasco, teléfono: (01) 993*1 51 68 00. los dias 20, 22, 23 y 24 de Junio de 2015; en horario 
09:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: En efectivo en las cajas receptoras de la Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado ubicado en la Avenida Adolfo 
Ruiz Cortines S/N, Colonia Casa Blanca, de esta ciudad, previo oficio expedido por la Subdirección de Licitaciones y Concursos dei DIF- Tabasco ubicada en la caite 
Manuel A. Romero No. 203, Colonia Pensiones de esta ciudad, o a través-de depósito bancario en la cuenta de la Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado de 
Tabasco No. 08208158288 Sucursal 0820 Centro Financiero Tabasco 2000 del Banco BANAMEX, S. A.

* La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo a las 10:00 horas el efla 26 de Junio de 2015, en: el Auditorio dei DIF, ubicado en la Calle Manuel A. Romero Número 203, 
Colonia Pensiones, C.P. 86169, Villahermosa, Tabasco.

* El acto de Presentación de Proposiciones y Apertura de la(s) propuesta(s) Técnica(s) se efectuará a las 10:00 horas del día 3 de Julio de 2015, en: el Auditorio del 
DIF, ubicado en la Calle Manuel A. Romero, Número 203, Colonia Pensiones, C.P. 86169, Villahermosa, Tabasco.

* El acto de Fallo Técnico y Apertura de la Propuesta Económicas, se llevará a cabo a las 10:00 horas del día 9 de Julio de 2015, en: el Auditorio del DIF, ubicado en la 
calle Manuel A. Romero, Número 203, Colonia Pensiones. C.P. 86169, Villahermosa, Tabasco.

* El acto de Fallo Económico: se llevará a  cabo a las 10:00 horas del día 13 de Julio de 2015, en: el Auditorio del DIF, ubicado en la calle Manuel A Romero, Número 
203, Colonia Pensiones. C.P. 86169. Villahermosa, Tabasco

* El(ios) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español.

* La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano.

* No se otorgará anticipo.

A * Lugar de entrega: En las Oficinas deJa Dirección de Atención Ciudadana y/o donde el DIF-Tabasco lo indique, (Ver Bases)
Tiem po de entrega: (Ver Bases).

* Forma de Entrega. (Ver Bases).

* Forma de pago: Crédito a 35 días naturales. Posteriores a la presentación de la factura respectiva en la Subdirección de licitaciones y Concursos, previa entrega de 
los bienes, a entera satisfacción del DIF.

* Ninguna de las condiciones establecidas en tas bases de Licitación, asi como ias proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas

* No podrán participar tas personas que se encuentren en tos supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado 
de Tabasco.

* Que garantice el bien ofertado contra cualquier defecto de fabricación, diseño, especificaciones o vicios ocultos, por el término de la vigencia del Contrato y demás 
garantías aplicables.

CENTRO, TABASCO, A 20 DE JUNIO DEL 2015.

f e

j u t aid?
M.I.A. Jesús Heribe fb Hernández López Portillo 

Director aeW jminlstratión y 
Presidente del Subcomire de Compras dei DIF-Tabasco 

RUBRICA.

DIF TA B A S C O

/

http://contraloria.tabasco.gob.mx/content/lidtaciones-2Ql_4
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N o .-4091

DIR. DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES.

H. AYUNTAM IENTO  DE BALANCAN
Convocatoria: 001

Gn observancia a la Constitución Poiitica de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de C O N S TR U C IO N  DE D R EN AJES Y 

ALCANTARILLADO  SANITARIO S. De conformidad con lo siguiente:

L icitación Púbtica Estatal

: Nó. 'd fc lfe lía c ló fljp
!■ ? *eh » íl(n lH *)S *ra ' 

a dqú tf I r la s  basaa'
t e iS L - r i l f c s S h i í  íffil V ■:

v - J u n^É fe :'- T-v Yisífa M lu g á r de 
los  traba jos

■ • P resen tación  de 
p ro po s ic io ne s  y 

: apertura técn ica

A cto  de apertura  
económ ica

56270121-001-15 $ 5,000.00 10/06/2015
10/06/2015
14:00horas

10/06/2015 
09:00 horas

22/06/2015 
09:00 horas

22/06/2015 
09:00 horas

C lavé FSC)
: (c £ a Ü Í!)Í||

14 ’ k i < r r i ^ r i ^ an ¿ Í f a ,T i^8 i> ra '- -> ;  * ¡  > ,
f.' .Pécha’ tíe T 
y ! r- in ic lo

-r P lazo de - 
e jecución

Capita l contab le  reque rido

1020302
OP101/SD786.- CONSTRUCCION 0 6  DRENAJE SANITARIO (COL. EL TIGRE) 60% 
FISE, OP112.-CONSTRUCCIÓN DÉ DRENAJE SANITARIO (COL. EL TIGRE) 40% 
FISM. UBICACIÓN: 270010074 VILLA EL TRIUNFO

06/07/2015 95 $ 5,000,000.00

-  t s M
m a m m
m m m m M

ty \é é ta » ir t r . tá V b a ié i^ ;
»?%.>Ü^uiitr8e ¿ V is^ .á íiu g W -d tB Í'; 

x ^ j l i^ t r á b a jo S '- :
. i  ;.

•l . P resentación de : 
p ro po s ic io ne s  yu . 

<■- /.ap értu rá  té c n ic a , *

ACto de apertura  
¡.económ ica

56270121-002-15 $ 5.000.00 10/06/2015
16/06/2015 
1£:00horas

10/06/2015 
10.30 horas

22/06/2015 
12.00 horas

22/06/2015 
12:00 horas

-¿raVé‘ Fs<Í5

1020302
OP102/SD7 
60% FISE. ( 
40% FISM.

P lazo Be '., 
ejeccjfclón dapítál cohtáBlé requerido

B5.- CONSTRUCCION DE ORENAJE SANITARIO (COL. EL PEDREGAL) 
3P1 « .-CO NSTRUCC IÓ N DE DRENAJE SANITARIO (COL. EL PEDREGAL) 
JBICACIÓN: 270010074 VILLA EL TRIUNFO

10/07/2015 90 $ 1.500.000.00

No. de lic ita c ió n  f Costo dé lás bases ¡Re^hiJIrpitetpar»
• adquirirla* bases '

' Y.-.v. '

^ V is ita  ¿ f ru ta r  de '/

'lostc*J>áJQF '

^ - íP w e t i j í^ n  de* 
t» ^P fopqsíB lo ijes ’y 

”apertura;tócnica

, A ctp  de apertura' 
económícq' '

56270121-003-15 $ 5,000.00 10/06/2015
10/06/2015
16:00horas

10/06/2015 
12:30 horas

22/06/2015 
15:00 horas

22/06/2015 
15:00 horas

Cláve FSC 
(CCAOP)

D escripcIórYgeperarde ila  obra  * J f  \  /
v - . ' T ' j . v - . í j ... . .» **& . ; ^ íív a  > .

l Fec¡<»de' íj>
. w w ,  •' -,1 '̂Tíy 
t f - ^ a z o / d e  ; '» £ ttV  u' i  >?*?,>•• b>í j.9? .•••tfjrt.V. . .  

^a p lía fc q rltá b liiT e c iU e rfd ^

1020302

OP103/SD784.- CONSTRUCCION DE ALCANTARILLADO SANITARIO (COL. CARLOS 
ENRIQUE ABREU y GRAL. LUIS FELIPE DOMINGUEZ). OP114.-CONSTRUCCIÓN DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO (COL. CARLOS ENRIQUE ABREU Y GRAL. LUIS 
FELIPE DOMINGUEZ) 40% FISM. UBICACIÓN: 270010001 CD. DE BALANCAN

06/07/2015 95 $ 2.500.000.00

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://wwNw.secotab.gob.mx o bien en: Melchor Ó cam po S/N, Colonia 
Centro, C .P. 86930, Balancán, Tabasco, teléfono: 9343440041, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 09:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: 
en efectivo de contado en moneda nacional.
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora antes indicado en: La oficina de la Subdirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales del H. Ayuntamiento Municipal, ubicado en: la Calle Melchor Ocampo S/N . Colonia Centro, C .P. 86930, Balancán, Tabasco. (Ver Bases).
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día y hora antes indicado, en: La Sala de Juntas de 
Cabildo del H. Ayuntamiento Municipal, ubicado en la Calle Melchor Ocampo S/N, Colonia Centro, C.P. 86930, Balancán, Tabasco. ^Ver Bases).
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día y la hora antes señalado, en La Sata de Juntas de Cabildo dei H. Ayuntamiento Municipal, 
ubicado en la Calle Melchor Ocampo S/N, Colonia Centro, C .P. 86930, Balancán, Tabasco. (Ver Bases).
La visita al lugar de los trabajos se llevarán a cabo los días, horas y lugares antes indicados, (Ver Bases).
El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposlción(es) será(n): Español.
La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la{s) proposlcíón(es) será(n): Peso mexicano.
No se podrán subcontratar partes de la obra.

Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos del: 30% .

Los criterios generales para ta adjudicación del contrato serán: Conforme a lo dispuesto por el Articulo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. En base al análisis comparativo de las propuestas admitidas se seleccionarán aquellas que satisfagan 
planamente las condiciones Legales, Técnicas, Económicas y que sean factibles de realizar con los recursos y en el plazo propuesto.
Ninguna de las condiciones establecidas en  las bases de licitación, asi como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de' Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
del Estado de- T abasep.-, . * * 4
La presente nvocqfbrjá cphtjqne já^pforrriadón mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por to qua en caso de 
requerir otro <... -.amento o^speafrcacíór^ se beberá acudir a la dirección de ia convocatoria arriba citada.

*  / U  ^  ? e V |
i, ' i ' H ' V '-■*'/ P 'i \  BALANCÁN, TABASCO , A 6 DE JU N IO  DEL 2015.
VÁ ó  :}

' i Y T /

JORGB'ANTC NIO CUJ LÓPEZ

JEFE D E L DEPÁI ¡TE M ENTO D E LICITACIO N  
^(ffiR IC A .

http://wwNw.secotab.gob.mx
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• i .  .« y » ; M  y

PRESUPUESTO DE EGRESOS M UNICIPAL 2014 

MUNICIPIO DE TEAPA. TABASCO. 

CORRESPONDIENTE AL: 3er. Trimestre

F o rm a to  PT-1

■ 7 ; PJH¥¿ i X
■■. t i  t

a \;-' V/'ViV.i'!í

■ P re s u p u e s tó  i ¡ ! ■ 

M o d ific a d o  ¿I 3 0 |d e i 
;S e p tlé rn ¿ re  ■ ,

C o m p ro m e tid o  al ^D e ve n g a d o  al 3 0 1
E je rc id o  a | 30:de  

S e p tie m b re  2014

P a g a d o 'a l.30 d e  , 

S e p tie m b re  2 0 1 4 ! ■

¡ 1
á ^ P r o ^ * ' ’'

I S S

30 d e 'S e p tle rp b re  

: L /  r2014

do  S e p tie m b re  . 
. . .  2014 ; L ;'-

T O T A L 2 31 .50 1 .6 9 4 ,29 264 .154 .830 ,46 213 .860 .262,49 183.696.548,64 183 .696 .508 ,63 1 55 .92 9  3 33 ,58

01 P R E S ID E N C IA 2 1 .098 .746 ,26 20.571.693,41 20.322 .524 ,05 18.199 .386 ,24 1 8 .199 .386 ,24 1 5 .3 2 1 .1 8 7 ,3 3

K 012 M O D E R N IZ A C IO N  E IN N O V A C IO N  

T E C N O L O G IC A
0,00 4 5 .3 91 ,0 0 43.283 ,12 43.283,12 4 3 .2 83 ,1 2 3 4 .3 0 3 ,1 2

P001 F U N C IO N  P U B LIC A  Y  G O B IE R N O
2 1 .0 98 .7 4 6 ,2 6 20.526 .302 ,41 20 .279 .240 ,93 18.156.103,12 1 8 .156 .103 ,12 1 5 .2 8 6  884,21

02 S E C R E T A R IA  D E L  A Y U N T A M IE N T O 1 3 .207 .130 ,46 12.857 .254 ,66 12.637 .513 ,13 10.982.658,43 10.982 .658 ,43 9 .9 9 1 .1 6 4 ,4 4

E001 R E G IS T R O  E  ID E N T IF IC A C IO N  DE LA 
P O B L A C IO N 9 76 .327 ,54 949 .077 .74 947 .650 ,46 798.026,81 798 .026,81 7 1 3 .1 2 5 ,2 2

F 003 F O M E N T O  A L  D E P O R TE  Y 

R E C R E A C IO N 4 50 .00 0 ,0 0 6 09 .307 ,92 609 .307 ,92 186.873,04 186 .873,04 8 5 .4 3 8 ,5 4

G001 V E R IF IC A C IO N  DE IN S P E C C IO N  DE 

L A S  A C T IV ID A D E S  E C O N O M IC A S  Y 

D E L S E C T O R  P R IV A D O  Y  S O C IA L
280 .26 4 ,1 9 16 2 99 ,12 16.299,12 16 299.12 16.299 ,12 1 6 .2 99 ,1 2

N001 A T E N C IO N  A  E M E R G E N C IA S  P A R A  LA  
P R O T E C C IO N  C IV IL

552 .51 9 ,3 8 403 .08 1 ,7 9 371 .582 ,19 371 ,582 ,19 371 582 ,19 3 6 6 .8 6 6 ,1 9

P001 F U N C IO N  P U B LIC A  Y  G O B IE R N O 1 0 .948 .019 ,35 10 .879 .488 ,09 10.692 .673 ,44 9 .609.877 ,27 9 .6 0 9 .87 7 ,2 7 8 8 0 9 .4 3 5 ,3 7

03 D IR E C C IÓ N  D E  F IN A N Z A S 794 .75 0 ,0 0 376 .756 ,54 369 .266 ,56 234 .993,74 234 .993 ,74 208 .071 ,41

P 003 H A C IE N D A  P U B LIC A  M U N IC IP A L
794 .75 0 .0 0 376 756 ,54 369 .266 ,56 234 .993,74 2 34 .993 ,74 > ' , 2 0 8  071 ,41

04 D IR E C C IÓ N  D E  P R O G R A M A C IÓ N 4 4 .9 35 .1 9 6 ,2 6 35 .221 .065 ,96 14.508 .723 ,82 13.459 .806 ,38 13 .4 59 ,8 0 6 ,3 8 1 1 .9 2 8 .5 0 9 ,2 0
K 012 M O D E R N IZ A C IO N  E IN N O V A C IO N  

T E C N O L O G IC A  A D M IN IS T R A T IV A 0 ,0 0 8 .0 7 4 ,00 8 .874,00 8 .074,00 8 .0 7 4 ,00 0 .8 7 4 .0 0

P002 P L A N E A C IO N  Y P R O G R A M A C IO N  
P R E S U P U E S T A R IA

4 4 .9 35 .1 9 6 ,2 6 35.212  191,96 14.499 849 ,82 13.450 .932 ,38 13 4 50 .932 ,38

v .

1 1 .9 1 9 .6 3 5 ,2 0
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PR ESU PU ESTO  DE EG RESO S M UNICIPAL 2014

M UNICIPIO  DE TEAPA, TABASCO. 

CORRESPONDIENTE AL: 3er. Trimestre

F o rm a to  PT-1

C ja v e
j P re s u p u e s to  

L A p ro b a d o

P re s u p u e s to C o m p ro m e t id o  a l D e v e n g a d o  a l 30
E je rc id o  a l 30  de  

S e p tie m b re  2014

P a g a d o  a l 30 de 

S e p tie m b re  2014  '<
ü :r :! ; ■•R rP fl-

P p ta r io ,
j  ..'5:¡ v— ...

D e s c r ip c ió n  1 < >

íf ;j ' V.-j. f! . i;:1;'''.:.’

M o d if ic a d o  a l 3 0 ,d e  

S e p tie m b re

30 de  S e p tie m b re  

2014

de  S e p tie m b re
2 0 1 4

05 C O N T R A L O R IA  M U N IC IP A L 4 .1 9 4 .84 3 ,4 0 3 .9 2 2 .4 9 6 ,2 8 3 .9 1 4 .52 2 ,1 9 3 .5 6 8 .125 ,87 3 .5 6 8 .12 5 ,8 7 3 .127.220 ,41

K 012 M O D E R N IZ A C IO N  E IN N O V A C IO N  

T E C N O L O G IC A  A D M IN IS T R A T IV A
0,00 5 .0 0 0 ,0 0 4 .9 9 0 ,00 4 .990 ,00 4 .9 9 0 ,0 0 4 .9 9 0 ,00

0 0 0 1 O P E R A C IO N  D E L S IS T E M A  DE 

C O N T R O L  IN T E R N O  Y  E V A L U A C IO N  
D E  L A  FU N C IO N  P U B L IC A

4 .1 9 4 .84 3 ,4 0 3 .9 1 7 .4 9 6 ,2 8 3 .9 0 9 .53 2 ,1 9 3 .5 6 3 .135 ,87 3 .5 6 3 .13 5 ,8 7 3 .122.230 ,41

06 D IR E C C IÓ N  D E D E S A R R O L L O 7 .400 .232 ,47 8 .4 4 1 .8 0 0 ,1 5 8 .2 5 4 .50 2 ,7 9 6 .8 3 6 .803 ,54 6 .8 3 6 .80 3 ,5 3 5 .8 7 3 .96 2 ,1 9

E 0 0 9 R A S T R O S  M U N IC IP A LE S 170 .640 ,93 2 6 1 .8 7 4 ,6 6 2 49 .73 6 ,1 7 2 43 .891 ,05 2 43 .89 1 ,0 4 2 01 .749 ,06

F 005 F O M E N T O  A  LA  A C T IV ID A D  
A G R O P E C U A R IA  Y  F O R E S T A L

7 .229 .591 ,54 8 .0 9 1 .6 3 5 ,4 8 7 .9 4 2 .29 7 ,6 2 6 .5 3 0 .44 3 ,4 9 6 .5 3 0 .4 4 3 ,4 9 5 .6 0 9 .74 4 ,1 3

K 012 M O D E R N IZ A C IO N  E IN N O V A C IO N  

T E C N O L O G IC A  A D M IN IS T R A T IV A
0,00 8 8 .290 ,01 6 2 .4 69 ,0 0 6 2 .4 69 ,0 0 6 2 .4 6 9 ,0 0 62  4 69 ,00

07
D IR E C C IO N  D E F O M E N T O  E C O N O M IC O  Y  
T U R IS M O 4.5 2 9 .05 4 ,7 3 8 .8 2 6 .0 2 6 ,8 8 8 .4 8 7 .07 8 ,6 3 8 .4 0 5 .01 1 ,3 4 8 .4 0 5 .01 1 ,3 4 7 .5 3 9 .19 1 ,0 4

F 007 F O M E N T O  A  L A  A C T IV ID A D  
E M P R E S A R IA L  Y  A L  T U R IS M O 4.5 2 9 .05 4 ,7 3 8 .8 2 6 .0 2 6 ,8 8 8 .4 8 7 .07 8 ,6 3 8 .4 0 5 .01 1 ,3 4 8 .4 0 5 .01 1 ,3 4 7 .539  191,04

08
D IR E C C IÓ N  D E O B R A S , O R D E N A M IE N T O  

T E R R IT O R IA L  Y  S E R V IC IO S  M U N IC IP A L E S
2 3 .249 .327 ,63 55 .4 57 .2 2 0 ,2 1 36 .2 53 .2 9 1 ,0 5 33.242 .049 ,31 33.242 .049 ,31 22 .7 43 .6 6 3 ,1 8

E 005 M A N T E N IM IE N T O  Y  L IM P IE Z A  A  

V IA L ID A D E S  Y  E S P A C IO S  P U B L IC O S
3.05)3.206,24 2 .6 5 2 .9 9 1 ,6 7 2 .5 9 0 .55 8 ,6 7 1 .931 .337 ,99 1 9 31 ,33 7 ,9 9 1 6 11 .48 8 ,8 4

E 006 A L U M B R A D O  P U B L IC O 10.422.449,11 1 1 .6 36 .3 7 0 .8 9 9 .6 1 7 .00 2 ,9 8 9 .2 2 8 .49 1 .2 6 9 .228  491 ,26 7 5 36 .914 ,08

E 010 S E R V IC IO  D E A G U A  P O T A B LE 2 .230 .833 ,64 1 .4 7 0 .8 3 1 ,1 0 1 .186.436 ,41 1.028 195,84 1 .0 2 8 .195 .84 7 11 .586 ,23

F 008 A P O Y O  A  LA  V IV IE N D A 0,00 7 4 4 .3 2 7 ,9 5 0 ,00 0 ,00 0,00 0 ,00
K001 U R B A N IZ A C IO N 0,00 0 ,0 0 0 ,00 0 ,00 0,00 0 ,00
K 005 IN F R A E S T R U C T U R A  DE A G U A  

P O T A B LE 0,00 3 .8 9 0 .3 5 0 ,9 7 0 ,00 0 ,00 0,00 0 ,00
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2014

TEAPA
l -  . í n c H T ’ i .  j u r  | • Y v »

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO. 

CORRESPONDIENTE AL. 3er. Trimestre

F o rm a to  PT-1

P re s u p u e s to  / '  

«i,/i. A p ro b é d ó

- i  { P re s u p u e s to 1 C o m p ro m e t id o  a l D e v e n g a d o  a l 30
E je rc id o  a l 30  d e  

S e p tie m b re  2014

P a g a d o  a l 30  d e  

; S e p t ie m b re  2 0 1 4  1
rT.‘‘V $
ü : Í É

-tí»' - f l p t & r í o i

< ' ; . , ,  i D e s c r ip c ió n  i
\ ¡: í í ? í ' í

M o d if ic a d o  a l 30  d é  

S e p tie m b re  ’

30 d e  S e p tie m b re  

¿01<t

d e  S e p tie m b re  

2014

K 006 IN F R A E S T R U C T U R A  D E  D R EN AJE, 

A L C A N T A R IL L A D O  Y  S A N E A M IE N T O
0 ,0 0 12.505 .284 ,20 1 .2 1 4 .39 4 ,9 6 1.032.774 .11 1 .032.774,11 7 1 6 .7 0 9 .6 2

K 0 1 2 M O D E R N IZ A C IO N  E  IN N O V A C IO N  

T E C N O L O G IC A 0 ,0 0 12.500 ,00 11.398,01 11.398,01 11.398,01 11.398,01

K 149 C O N A D E 0 ,0 0 47 .807 ,42 47 .8 07 ,4 2 4 7 .8 0 7 ,4 2 4 7 .8 07 ,4 2 4 7 .8 0 7 ,4 2

K 152 P R O G R A M A  D E  C O N S T R U C C IO N  DE 
R E L L E N O  S A N IT A R IO 0 ,0 0 13.250 .000 ,00 1 3 .100 .000 ,00 1 2 .655 .788 ,29 12 .655 .788 ,29 5 .7 4 0 .2 1 2 ,2 9

P 004 P L A N E A C IO N  D E L  D E S A R R O LLO  
U R B A N O  Y  O R D E N A M IE N T O  
T E R R IT O R IA L

7 .5 0 2 .83 8 ,6 4 9 .246.756 ,01 8 .4 8 5 .69 2 ,6 0 7 .3 0 6 .2 5 6 ,3 9 7 .3 0 6 .25 6 ,3 9 6 3 6 7 .5 4 6 ,6 9

09
D IR E C C IÓ N  D E  E D U C A C IÓ N , C U L T U R A  Y 

R E C R E A C IÓ N
15.7 55 .8 7 7 ,1 4 16.718 .116 ,29 16 .4 62 .8 4 3 ,8 0 1 3 .6 39 .9 7 7 ,7 6 1 3 .6 39 .977 ,76 1 2 .1 3 7 .0 2 2 ,0 3

F001 F O M E N T O  A  L A  E D U C A C IO N 180 .643 ,89 1 .819.597 ,95 1 .7 9 3 .806 ,89 1 .7 9 3 .80 6 ,8 9 1 .793 ,806 ,89 1 .6 4 5 .5 5 4 ,6 0

F 002 F O M E N T O  A  L A  C U L T U R A  Y  A  LA S  

A R T E S
1 3 .3 42 .354 ,55 12.934 .485 ,98 12 .7 19 .1 1 6 .7 3 9 .9 3 6 .9 1 4 ,1 5 9 .9 3 6 .91 4 ,1 5 8 .6 2 3 .7 1 2 ,7 5

F 0 0 3 F O M E N T O  A L  D E P O R T E  Y 

R E C R E A C IO N
2 .2 3 2 .87 8 ,7 0 1 .964.032 .36 1 .949.920 ,18 1 .9 0 9 .25 6 ,7 2 1 .909 .256 ,72 1 .8 6 7 .7 5 4 ,6 8

10 D IR E C C IÓ N  D E  A D M IN IS T R A C IÓ N 19.7 77 .0 8 6 ,5 5 2 1 .249 .294 ,97 19 .0 15 .4 7 5 ,3 9 1 6 .8 25 .9 4 0 ,3 4 16.825 .940 ,34 1 4 .5 9 2 .4 0 5 ,3 4
K 012 M O D E R N IZ A C IO N  E  IN N O V A C IO N  

T E C N O L O G IC A  A D M IN IS T R A T IV A
1 9.867 ,53 28 .357 ,53 10 .990 ,00 1 0 .9 90 ,0 0 10.990 ,00 1 0 .9 90 ,0 0

M 001 A P O Y O  A D M IN IS T R A T IV O 1 9 .7 57 .219 ,02 21 .2 20 .9 3 7 ,4 4 1 9 .004 .485 ,39 1 6 .8 14 .950 ,34 16.814 .950 ,34 14.581 4 1 5 ,3 4

11 D IR E C C IÓ N  D E  S E G U R ID A D  P Ú B L IC A 31.2 84 .5 0 7 ,4 8 31.544 .528 ,37 31 .1 18 .1 5 6 ,9 3 2 2 .1 79 .5 3 4 ,8 6 22 .1 79 .5 3 4 ,8 6 20 .1 99 .8 7 6 ,2 1
E 002 S A L V A G U A R D A  D E  L A  IN TE G R ID A D  

F IS IC A  Y  P A T R IM O N IA L  DE LOS 31.2 84 .5 0 7 ,4 8 3 1 .229 .557 ,37 30  8 03 .221 ,57 2 1 .8 64 .5 9 9 ,5 0 21 8 64 .599 ,50 1 9 .8 84 .9 4 0 ,8 5
H A B IT A N T E S

20 D
E JU

N
IO

 D
E 2015 

P
E

R
IO

D
IC

O
 O

FIC
IA

L



00

TEAPA
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PR ESU PU ESTO  DE EG RESO S M U N IC IPA L 2014

MUNICIPIO DE TÉAPA, TABASCO. 

CORRESPONDIENTE^: 3er. Trimestre

F o rm a to  PT-1

i p l í l í S f e

..... - .... ... , . ; ■ •, . . . .  v y  -■ ¡■ r
'.Y -. '. 'í ; ;;; ” '

: '< P re s ü p u e s to  

• .A p ro b a d o

Y’,'1. •' '

: : P re s u p u e s to  : C o m p ro m e t id o  a l ' D e v e n g a d o  a l 30
E je rc id o  a l 30  d e  

S e p tie m b re  2 0 1 4

P a g a d o  a l 30  d e  r  

S e p tie m b re  2 0 1 4  >l i W & M ñ
R fe t ir lo .

’  , D e s c r ip c ió n  . v

■' ■.. i :l ' í s p ; | t ’S l i

M o d if ic a d o  a l 3 0  d e  

S é p 't ié m b re

30  d e  S e p tie m b re  

2014
■'[- d e  S e p tie m b re  

2 01 4  ;.

K 012 M O D E R N IZ A C IO N  E  IN N O V A C IO N  

T E C N O L O G IC A  A D M IN IS T R A T IV A 0 ,0 0 3 14 .97 1 ,0 0 3 14 .93 5 ,3 6 3 14 .935 ,36 3 1 4 .9 3 5 ,3 6 3 1 4 .9 3 5 .3 6

12 D IR E C C IÓ N  D E  T R Á N S IT O 601 .00 6 ,5 4 6 60 .345 ,48 4 90 .53 3 ,8 2 372 .209 ,23 3 7 2 .2 0 9 ,2 3 3 67 .10 1 ,6 6

E 0 0 3 P O L IC IA  P R E V E N T IV A  D E  T R A N S IT O 601 .00 6 ,5 4 6 60 .34 5 ,4 8 4 90 .53 3 ,8 2 3 72 .20 9 ,2 3 3 7 2 .2 0 9 ,2 3 3 6 7 .1 0 1 ,5 6

13 D IR E C C IÓ N  D fi A S U N T O S  J U R ÍD IC O S 9 .7 2 3 .88 1 ,7 2 10 .521 .097 ,61 5 .7 3 9 .26 0 ,8 5 5 .5 6 8 .496 ,98 5 .5 6 8 .4 9 6 ,9 8 5 .1 7 0 .0 9 8 ,9 9

L001 O B L IG A C IO N E S  JU R ID IC A S 8 .0 0 0 .00 0 ,0 0 8 .0 0 5 .82 2 ,5 0 3 .2 5 7 .85 6 ,2 8 3 .2 5 7 .856 ,28 3 .2 5 7 .8 5 6 ,2 8 3 .2 4 7 .8 5 6 ,2 8

P001 F U N C IO N  P U B L IC A  Y  G O B IE R N O 1.723.881 ,72 2 .515.275 ,11 2 .4 8 1 .40 4 ,5 7 2 .3 1 0 .64 0 ,7 0 2 .3 1 0 .6 4 0 ,7 0 1 .922.242 ,71

14 D IR E C C IÓ N  D E  A T E N C IÓ N  C IU D A D A N A 1 .7 9 6 .66 7 ,5 0 2 .8 6 0 .31 9 ,7 7 2 .5 8 6 .294 ,74 2 .4 9 9 .69 8 ,8 6 2 .4 9 9 .6 9 8 ,8 6 2 .078 .210 ,91

F 009 A S IS T E N C IA  S O C IA L  Y  A T E N C IO N  A  

G R U P O S  V U LN E R A B L E S 1.796 .667 .50 2 .8 6 0 .31 9 ,7 7 2 5 86 .294 ,74 2 4 99 .69 8 ,8 6 2 .4 9 9 .6 9 8 ,8 6 2 .078 .210 ,91

* 1 5 D IR E C C IÓ N  D E  A T E N C IO N  A  L A S  M U JE R E S 1 .0 8 2 .916 ,25 2 .0 4 7 .44 6 ,1 2 1 .797 .851 ,70 1 .5 4 1 .71 8 ,2 9 1 .5 4 1 .7 1 8 ,2 9 1 .3 0 2 .29 5 ,1 3

F 009 A S IS T E N C IA  S O C IA L  Y  A T E N C IO N  A  
G R U P O S  V U LN E R A B L E S

1 0 82 .91 6 ,2 5 2 .0 4 7 .44 6 ,1 2 1 .7 9 7 .85 1 ,7 0 1 5 41 .718 ,29 1 .5 4 1 .71 8 ,2 9 1 .3 0 2 .29 5 ,1 3

16 D IR E C C IÓ N  D E  P R O T E C C IÓ N  A M B IE N T A L  Y 

D E S A R R O L L O  S U S T E N T A B L E

19.5 79 .6 8 1 ,2 0 1 9 .9 62 .9 3 5 ,9 0 19 .4 31 .0 3 2 ,1 2 1 6 .0 63 .612 ,64 1 6 .0 6 3 .5 7 2 ,6 4 1 4 .4 35 .8 6 5 ,2 3

E 004 R E C O L E C C IO N , T R A S L A D O  Y  

D IS P O S IC IO N  F IN A L  DE R E S ID U O S  
S O L ID O S 1 6 .360 .761 ,38 17 .3 05 .8 8 6 .7 7 1 6 .957 .880 ,67 13 .8 93 .5 7 4 ,3 9 1 3 .8 9 3 .5 3 4 ,3 9 1 2 .6 01 .1 1 3 ,9 8

E011 D R E N A JE , A L C A N T A R IL L A D O  Y *

S A N E A M IE N T O 1.8 0 8 .35 7 ,7 2 9 3 5 2 2 0 ,0 3 8 07 .74 5 ,7 9 5 77 .255 ,19 5 77 .25 5 ,1 9 4 9 0 .1 8 2 ,8 0

F 010 F O M E N T O  A L  E Q U IL IB R IO  

E C O L O G IC O 1 .4 1 0 .56 2 ,1 0 1 .7 2 1 .82 9 ,1 0 1 .665 .405 ,66 1 .592 .783 ,06 1 .592 783 .06 1 344 5 68 ,45
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PRESUPU ESTO  DE EG RESO S M U NIC IPAL 2014

M UNICIPIO DE TEAPA, TABASCO. 

CORRESPONDIENTE AL: 3er. Trimestre

F o rm a to  PT-1

í p S s K "

f t § § | l
■m ’’.

\  , !'■ ¡ D e s c r ip c ió n
MiiS¡y~rfi,¡ :̂-,j ¿W S 1*1' í !  • i y '■■ > '

P re s u p u e s to

A p ro b a d o .

.P re s u p u e s to  

M o d if ic a d o  á l 30  de' 

S e p tie m b re

C o m p ró rp e t id o  al 

30 d e  S e p tie m b re  

2014

D e v e n g a d o  a l 30 
d e  S e p tie m b re  

■ '2014

18  C O O R D IN A C IÓ N  D E L  D IF  1 2 .4 9 0 .7 8 8 ,7 0  1 2 .9 16 .4 3 1 ,8 6  1 2 .4 71 .3 9 0 ,9 2

F 0 0 9  A S IS T E N C IA  S O C IA L  Y  A TE N C IO N  A
G R U P O S  V U L N E R A B L E S  1 2 .4 90 .7 8 8 ,7 0  12 .9 16 .4 3 1 .8 6  1 2 .471 .390 ,92

E je rc id o  a l 30 de  
S e p t ie m b re 2 0 1 4

P a g a d o  a l 30 de 

S e p t ie m b re  2 0 1 4  ¡

10 .0 76 .5 2 4 .8 3  10 .0 76 .5 2 4 ,8 3  8 .9 1 3 .4 8 8 ,9 8

1 0 0 7 6 .5 2 4 .8 3  10 .076 .524 ,83  8 .9 1 3 4 8 8 ,9 8

ESTA PUBLICACION SE REALIZA EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTICULOS 38 DE LA LEY DE PLANEACION DEL 
ESTADO DE TABASCO Y 65, FRACCION III, DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO 
RECURSOS APROBADOS MEDIANTE ACTAS DE CABILDO NO. 21 ORDINARIA DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2014 
Y 22 ORDINARIA DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2014 LAS CORRESPONDIENTES AUTORIZACIONES DE LA 
SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS
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M UN IC IPIO  DE TEAPA, TABASCO. 

C O R R ES PO N D IEN TE AL. 3er. Trimestre

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2014

Formito PT-2

RESUMEN POR TIPO OE GASTO

f i l É
Si'.*’',’ ' .:i,ftt"!i¡ ‘¿j t .; v PrMÚpúeéí? Aprobado

Pr^aupueeto 
.Modificado «I 30.de: ’ 

Septiembre

Comprometido «130 de 
Septiembre 2014 ,

Devengado el 30 de 
: Septiembre 2014

; Ejercido al 30 dé 
Septiembre 2014

.Pagado a l30d e  
Septiembre 2014*

TOTAL 231.501.694,29 264.154.830,46 213.860.262,49 183.696.548,64 183.696.508,63 155.929.333,58

GASTO CORRIENTE 231.481.826,76 233.938.503,72 199.036.130,62 169.498.249,33 169.498.209,32 148.976.644,76

1000 SERVICIOS PERSONALES 145.123.664,07 148.253.749,73 148.253.749,73 119.803.815,30 119.803.815,30 108.067.944,51

2000 MATERIALES Y
SUMINISTRO 15.960.895,13 16.891.405,67 13.231.927,82 12.901.618,48 12.901.578,47 9.728.213,02

3000 SERVICIOS GENERALES 35.016.477,86 39.053.643,34 29.722.820,06 28.965.182,54 28.965.182,54 23.944.206,23

4000 TRANSFERENCIAS,
ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTROS 749.596,85 4.122.611,98 3.645.235,00 3.645.235,00 3.645.235,00 3.053.883,00

AYUDAS
5000 blfcNfcS M U tb L ta

INMUEBLESE 0,00 39.997,01 39.994,01 39.994,01 39.994,01 39.994,00
INTANGIBLES

6000 INVERSION PUBLICA 0,00 581.996,79 0,00 0,00 0,00 0,00

7000 IN VfcK blUN tb
FINANCIEROS Y OTRAS 34.631.192,85 21.057.444,20 3.204.749,00 3.204.749,00 3.204.749,00 3.204.749,00
PROVISIONES

8000 PARTICIPACIONES Y
APORTACIONES 0,00 3.937.655,00 937.655,00 937.655,00 937.655,00 937.655,00
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2014
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M UN IC IPIO  DE TEAPA, TABASCO. 

C O R R ES PO N D IEN TE AL: 3er. Trimestre

Formato PT-2

RESUMEN POR TIPO DE GASTO

«11

B IIS ® fifi;l l
' í  i ' ' >•'

i Presupuesto Aprobado

•„ ' f. ,'L’ i

; Presupuesto 
■' Modificado al 30 de 

■ Septiembre.

Comprometido al 30 de 
y . Septiembre 2014 "■

.. Devengado ai 30 de 
Septiembre 2014-

• . Ejercido al 30 de 
- Septiembre 2014 1 ;

Pagado al 30 de 
> /  i Septiembre 2014 .

GASTO DE CAPITAL 1 19.867,53 30.216.326,74 14.824.131,87 14.198.299,31 14.198.299,31 6.952.688,82

3000 SERVICIOS GENERALES 0,00 47.807,42 47.807,42 47.807,42 47.807,42 47.807,42

5000 BIENES MUEBLES 
INMUEBLESE  
INTANGIBLES

19.867,53 521.883,54 461.929,49 461.929,49 461.929,49 447.959,49

6000
INVERSION PUBLICA 0,00 29.496.635,17 14.314.394,96 13.688.562,40 13.688.562,40 6.456.921,91

7000 INVERSIONES
FINANCIEROS Y OTRAS 0,00 150.000,61 0,00 0,00 0,00 0,00
PROVISIONES

ESTA PUBLICACION SE REALIZA EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTICULOS 38 DE LA LEY DE PLANEACION DEL ESTADO DE TABASCO Y 65, 

FRACCION III, DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO RECURSOS APROBADOS MEDIANTE ACTAS DE 

CABILDO NO. 21 ORDINARIA DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2014 Y 22 ORDINARIA DE FECHA 30 DE OCTUBRE, DE 2jt>T4 LAS 

CORRESPONDIENTES AUTQRIZAClOíjES-PE-t^SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS
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P R E S U P U E S T O  D E  E G R E S O S  M U N IC IP A L  2014  

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO. 

CORRESPONDIENTE AL: 3er. Trimestre
II. ATIIPT.>MM.

Form ato PT*3

RESUMEN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO' • ,i<

áhííálíteí ííV:. :2ví U-í; Íí

,;;r .• tv v ;,vv;';.' ...v-á.r;.
■ Praauppaatp Aprobado

Q,\‘ *°, ■ \ v-,
>. Mod|nc«do aí.30 da .

';Uv ̂  Sdpjilái^brá

¡. ‘ -I
Comp>omaildoal 30 da 
. . Saptlambra 2014 : <

’ Oavangado al 30 da . 
. Saptlambra 2014’ <

:■EJarcldo;al 30 da 
Saptlambra 2014 ■

Pagado al.30 da 
■ Saptlambra 2014

TOTAL 231.501.694,29 264.154.830,46 213.860.262,49 183.696.548,64 183.696.508,63 155.929.333,58

1 PARTICIPACIONES 176.63^695,12 177.832.304,19 164.703.542,24 144.160.159,46 144.160.119,45 125.120.496,79

2 RECURSOS PROPIOS 11.441.741,34 12.308.226,73 6.713.591,08 6.713.591,08 6.713.591,08 6 127 655,31

3 CONVENIOS ESTATALES 601.006,54 1.436,922,12 1.265.668,34 1.147.343,75 1.147.343,75 681.516,08

4 CONVENIOS FEDERALES 0,00 22.163.717,89 13.253.099,92 12.808.888,21 12.808.888,21 5 868430,20

5 CONVENIOS DE APORTACION MIXTA 0,00 346,44 0,00 0,00 0,00 0,00

6

AP O R TA C IO N E S  FEDERALES RAMO 33.- FUI 
FO ND O  DE APORTACIO NES PARA LA 
IN FR AESTR U CTUR A SOCIAL MUNICIPAL 16.510.767,63 18.349.129,46 1.214.394,96 1.032.774,11 1.032.774,11 716:709,62

ro
P

E
R

IO
D

IC
O

 O
FIC

IA
L 

20 D
E JU

N
IO

 D
E 2015



P R E S U P U E S T O  O E E G R E S O S  M U N IC IP A L  2014  

MUNICIPIO OE TEAPA, TABASCO. 

CORRESPONDIENTE AL: 3er. Trimestre

Fomulo PT-3

\ r ^ ¡r'J 1 •"’*1 ' RESU^ipN POR FUENTE DÉ FINÁNCIÁMIENTÓ ~
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1 Presupuesto ^probado
f ’ f ' í ' í v ' v / - ' ' '  ' ¿

.Presupuesto  
Modificado al 30 de ' 

Septiembre

Comprometido al 30 de 
Septiembre 2014 >

Devengado al 30 de 
Septiembre 2014 .

Ejercido al 30 de 
Septiembre 2014

Pagado al 30 da- ’ 
Septtembri'2014 ^

APO R TAC IO NES FEDERALES RAM O 33.- FIV 
FONDO DE APO R TAC IO NES PARA EL

7
FO RTALECIM IENTO DE LOS MUNICIPIOS Y 
DE LAS DEM ARCACIONES TERRITO RIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL

26.309.483,66 27.444.137,63 26.709.965,95 17.833.792,03 17.833.792,03 17.414.525,58

11 COM ISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD
0,00 4.620.046,00 0,00 0,00 0,00 0,00

E S T A  P U B L IC A C IO N  S E  R E A L IZ A  E N  C U M P L IM IE N T O  A  L O S  A R T IC U L O S  3 8  D E  L A  L E Y  D E  P L A N E A C IO N  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O  Y  65, F R A C C IO N  III, 

D E  L A  L E Y  O R G A N IC A  D E  L O S  M U N IC IP IO S  D E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O  R E C U R S O S  A P R O B A D O S  M E D IA N T E  A C T A S  D E  C A B IL D O  N O . 21 O R D IN A R IA  D E

F E C H A  19  D E  S E P T IE M B R E  D E  2 0 1 4  Y  2 2  O R D IN A R IA  D E  F E C H A  30  D E  O C T U B R E  D E  2 01 4 u f e  C O R R E S P O N D IE N T E S  A U T O R IZ A C IO N E S  D E  L A

S E C R E T ^P W P D K  W JA N E A C IO JS U t f ,t N í S ^ «  /
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2014

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO. 

CORRESPONDIENTE AL: 4to. Trimestre

Formato PT-1

;ÍÍEÍí!Í»!£?-!
:~;i Vr.’I"'',1; V
‘i U 'R V’

V !:7 . '  í f e p S i  

; E je rc id ó íf | | |fe
Presupuesto;;. 
.Aprobado ,i1

>\!«. í í l l i

f f  presupuesto.. 
.'R/jodifjcado al

*! V 31 de YV  
P¡ciembrel20H

M ;  -r * íijVfcfl

'.Comprometido' 
al 31 de

Diciembre 2014:.-'.i .-i'1

Devengado a l1 
31 de Diciembre 

. 2 Ó 1 4  ¡‘' ] ■ :

pjRágado al 31 
’pe';Dlciembre

l t , 2 ° 1 4  '

TOTAL 231,501,694.29 280,824,942.38 276,685,147.15 276,131,226.52 276,131,226.51 244,490,568.44

01 PR ESID EN TA 21,098,746.26 24,835,250.10 24,835,250.10 24,835,250.10 24,835,250.10 22,389,898.59
MODERNIZACION E INNOVACION 
TECNOLOGICA 0.00 43,283.12 43,283.12 43,283.12 43,283.12 43,283.12

P001
FUNCION PUBLICA Y GOBIERNO 21,098,746.26 24,791,966.98 24,791,966.98 24,791,966.98 24,791,966.98 22,346,615.47

02 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 13,207,130.46 15,669,925.63 15,669,925.63 15,669,925.63 15,669,925.63 14,653,594.66

E001 REGISTRO E IDENTIFICACION DE 
LA POBLACION 976,327.54 1,317,107.75 1,317,107.75 1,317,107.75 1,317,107.75 1,197,499.41

F003 FOMENTO AL DEPORTE Y 
RECREACION 450,000.00 603,313.04 603,313.04 603,313.04 603,313.04 603,313.04

G001 VERIFICACION DE INSPECCION DE 
LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS Y 
DEL SECTOR PRIVADO Y SOCIAL

280,264.19 16,299.12 16,299.12 16,299.12 16,299.12 16,299.12

N001 ATENCION A EMERGENCIAS PARA 
LA PROTECCION CIVIL 552,519.38 375,632.49 375,632.49 375,632.49 375,632.49 375,632.49

P001
FUNCION PUBLICA Y GOBIERNO 10,948,019.35 13,357,573.23 13,357,573.23 13,357,573.23 13,357,573.23 12,460,850.60

03 DIRECCIÓN DE FINANZAS 794,750.00 1,159,011.05 1,159,011.05 1,159,011.05 1,159,011.05 1,062,231.24

P003 HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL 794,750.00 1,159,011.05 1,159,011.05 1,159,011.05 1,159,011.05 1,062,231.24
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2014

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO. 

CORRESPONDIENTE AL: 4to. Trimestre

l Formato PT-1

Ísk:Ék¿H

« ü íR ./
l i i i §

i i í ^ h p i i í
■ '■ .^ r 'D e s c rírá íió r t.

.'Presupuesto
Aprobado

; f l i l  Pm y '

Presupuesto, 
Modificado áV

Diciembre! 2014

V* V' '• J '• '•
;i Comprometido.!: 

al 31 dé " 
«Dic¡embre'2014í

$ iííiy  '?:■
.'Devengado al)' 
3Í :de Diciembre

i»;:'.¡i>" !'*':■ ■ y‘

1I¡§¡§1|
de píciejirn'bre^

mmm
á;Pagddp.ral'[3l;|i
l)de;Dlc|ém¿ré,

04 DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN 44,935,196.26 14,986,682.78 14,562,173.35 14,562,173.35 14,562,173.35 13,489,775.12

K012 MODERNIZACION E INNOVACION 
TECNOLOGICA ADMINISTRATIVA 0.00 8,874.00 8,874.00 8,874.00 8,874.00 8,874.00

P002 PLANEACION Y PROGRAMACION 
PRESUPUESTARIA 44,935,196.26 14,977,808.78 14,553,299.35 14,553,299.35 14,553,299.35 13,480,901.12

05 CONTRALORIA MUNICIPAL 4,194,843.40 4,193,010.69 4,193,010.69 4,193,010.69 4,193,010.69 3,808.885.57

K012 MODERNIZACION E INNOVACION 
TECNOLOGICA ADMINISTRATIVA 0.00 4,990.00 4,990.00 4,990.00 4,990.00 4,990.00

0001 OPERACION DEL SISTEMA DE 
CONTROL INTERNO Y 
EVALUACION DE LA FUNCION 
PUBLICA

4,194,843.40 4,188,020.69 4,188,020.69 4,188,020.69 4,188,020.69 3,803,895.57

06 DIRECCIÓN DE DESARROLLO 7,400,232.47 9,188,213.37 9,188,213.37 9,188,213.37 9,188,213.36 8,386,392.50

E009
RASTROS MUNICIPALES 170,640.93 •343,568.10 343,568.10 343,568.10 343,568.09 320,387.09

F005 FOMENTO A LA ACTIVIDAD 
AGROPECUARIA Y FORESTAL 7,229,591.54 8,782,176.27 8,782,176.27 8,782,176.27 8,782,176.27 8,003,536.41

K012 MODERNIZACION E INNOVACION 
TECNOLOGICA ADMINISTRATIVA 0.00 62,469.00 62,469.00 62,469.00 62,469.00 62,469.00

07 DIRECCION DE FOMENTO ECONOMICO Y 
TURISMO 4,529,054.73 11,413,414.96 11,365,541.98 11,365,541.98 11,365,541.98 10,962,838.25
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MUNICIPIO DE TEAPA. TABASCO, 

CORRESPONDIENTE AL: 4*n ^ - ^ s 6

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2014

Form ato PT-1

: ; : j a É i É ® r  ■■■
. f ,**
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í l  : . ]¡: ■.: -

^Presupuesto
1|||Í^prcLí..dc-: i,

. ¡Y: iT
fcftíMBSvig sV' Vr.íRV'.íí-'

.. 'Prest: p ,.r .■íto,-;: 
Modificado al , 

u..- 31 de 
Djciembre,2Q14

Comprometido!;;
' ' ' " !''3T , ,, 
Diciemore 2014i, 
; .3. r

•Dovonor

, t 2 Q1 4  . |;j:> Tr'd/Lii-Ylv'o'V-;1 ;

v 4 31

^r ' LÍ  1 ku
■ J ip a r lo

de nibrt:
' :-2014:f§ ¡ yh• ■ ; ’.'LYll.rii ’! • ■

£de(Uiciernbr^
| f f y . :2 0 l4 «  ■

F007 FOMENTO A LA ACTIVIDAD
EMPRESARIAL Y AL TURISMO 4,529,054.73 11,413,414.96 11.365 541.98 11,365,541 F 1 365,541.98 10,962,838.25

. .  b lR EC C IC fí DE OBRAS. ORDENAMIENTOUü
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 23,249,327.63 73,676,856.68 70,088,215.40 69,534,294.87 69,534,294.87 52,283,515.82

EGG5 MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA A
VIALIDADES Y ESPACIOS 3,093,206.24 3,191,009.03 3,191,009.03 3,191,009.03 3,191,009.03 2,991,237.66
PUBLICOS

E006
ALUMBRADO PUBLICO 10,422,449.11 13,825,940.96 13,825,940.96 13,825,940.96 13,825,940.96 10,815,287.58

E010
SERVICIO DE AGUA POTABLE 2,230,833.64 1,447,891.91 1,447,891.91 1,447,891.91 1,447,891.91 1,124,620.42

F008
APOYO A LA VIVIENDA 0.00 734,783.94 734,783.94 734,783.94 734,783.94 558,906.99

K001
URBANIZACION 0.00 10,922,321.98 10,922,321.98 10,422,249.18 10,422,249.18 7,467,670.72

K005 INFRAESTRUCTURA DE AGUA
POTABLE 0.00 5,184,902.25 2,443,753.07 2,443,753.07 2,443,753.07 1,665,621.01

K006 INFRAESTRUCTURA DE DRENAJE,
ALCANTARILLADO Y 0.00 12,363,526.87 11,828,874.39 11,775,026.66 11,775,026.66 8,058,051.61
SANEAMIENTO

K012 MODERNIZACION E INNOVACION
TECNOLOGICA ADMINISTRATIVA 0.00 11,398.01 11,398.01 11,398.01 11,398.01 11,398.01

K149
CONADE 0.00 47,807.42 47,807.42 47,807.42 47,807.42 47,807.42

K152 PROGRAMA DE CONSTRUCCION
DE RELLENO SANITARIO 0.00 13,402,815.76 13,265,201.52 13,265,201.52 13,265,201.52 8,177,724.04
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2014 

MUNICIPIO DE TEÁPA, TABASCO.

TEAP A. CORRESPONDIENTE AL. 4to. Trimestre

|| *»« «, t l'M V •' i  I* ;* B * - ¡*-11 ̂
Formato PT-1

,'Clave!' ’ . ' ^í- ' a í V 1- ’ ' : V:V
Presupuesto ' 

Aprobado .

íj- Presupuesto ' 
Modificado ál1

piciembre!201:4,

: 1 ' -í ¡. Comprometido Devengado al !rÉjercido!al;'3íÍÍ^ •,|Pagádo al 31
V '•! ' :i JVfc-í.i
m ¡lililí¡0 'Pptario. " •

Descripción t, . í al 31 de
Diciembre 2014!

31 de Diciembre■ - \ t'.‘ Mí,
2014*. ' ^

f deíDiciémbfWié p ie  "Diciembre ;
l i í ^ ó i  4 :

P004 PLANEACION DEL DESARROLLO 
URBANO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL i!

7,502,838.64 12,544,458.55 12,369,233.17 12,369,233.17 12,369,233.17 11,365,190.36

09
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
RECREACIÓN 15,755,877.14 17,867,983.73 17,867,983.73 17,867,983.73 17,867,983.73 16,404,804.47

F001
FOMENTO A LA EDUCACION 180,643.89 1,827,806.89 1,827,806.89 1,827,806.89 1,827,806.89 1,729,832.59

F002 FOMENTO A LA CULTURA Y A LAS 
ARTES 13,342,354.55 14,074,555.85 14,074,555.85 14,074,555.85 14,074,555.85 12,718,756.37

F003 FOMENTO AL DEPORTE Y 
RECREACION 2,232,878.70 1,965,620.99 1,965,620.99 1,965,620.99 1,965,620.99 1,956,215.51

10 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 19,777,086.55 23,139,826.95 23,139,826.95 23,139,826.95 23,139,826.95 20,873,001.75

K012 MODERNIZACION E INNOVACION 
TECNOLOGICA ADMINISTRATIVA 19,867.53 10,990.00 10,990.00 10,990.00 10,990.00 10,990.00

M001
APOYO ADMINISTRATIVO 19,757,219.02 23,128,836.95 ' 23,128,836.95 23,128,836.95 23,128,836.95 20,862,011.75

11 DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 31,284,507.48

E ° ° 2 SALVAGUARDA DE LA INTEGRIDAD
FISICA Y PATRIMONIAL DE LOS 31,284,507.48 
HABITANTES

K012 MODERNIZACION E INNOVACION
TECNOLOGICA ADMINISTRATIVA 0 00

33,379,785.75 33,379,785.75 33,379,785.65 33,379,785.65 32,581,278.74

33,064,850.39 33,064,850.39 33,064,850.29 33,064,850.29 32,266,343.38

314,935.36 314,935.36 314,935.36 314,935.36 314,935.36
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M U N IC IP IO  DE TEAPA, TABASCO. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2014

Formato PT-1
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¡; Presupuesto" 
^¡/Aprobado;

Presupuesto;; 
Modificado al 

, 31 de
Diciembre 2014

Comprometido f 
al .31 de

Diciembre 2014'

Devengado al 
31 de Diciembre
í i l ^ g d í K - ,

' Ejercid'oi'a|t3íl!|j!' 
de Diciembrelli

" 2 Ó 1 ^ | | | |

jí ■' > W VÍ VKMrl.L f  1 r . .-.Sil'

¡ j !P a g 3 'd j^ S |- :3 1 |^ '  

¿dej p|gfeníi Bref i

a ® .

12 DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 601,006.54 663,490.48 584,718.94 584,718.94 584,718.94 575,444.52

E003 POLICIA PREVENTIVA DE 
TRANSITO 601,006.54 663,490.48 584,718.94 584,718.94 584,718.94 575,444.52

13 DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 9,723,881.72 6,147,835.59 6,147,835.59 6,147,835.59 6,147,835.59 5,867,173.14

L001 OBLIGACIONES JURIDICAS 
INELUDIBLES 8,000,000.00 3,307,856.28 3,307,856.28 3,307,856.28 3,307,856.28 3,307,856.28

P001 FUNCION PUBLICA Y GOBIERNO 1,723,881.72 2,839,979.31 2,839,979.31 2,839,979.31 2,839,979.31 2,559,316.86 1

■¿i

14 DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 1,796,667.50 3,167,323.10 3,167,323.10 3,167,323.10 3,167,323.10 2,869,544.16

F009 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION 
A GRUPOS VULNERABLES 1,796,667.50 3,167,323.10 3,167,323.10 3,167,323.10 3,167,323.10

i
2,869,544.16

15 DIRECCIÓN DE ATENCION A LAS MUJERES 1,082,916.25 2,199,740.72 2,199,740.72 2,199,740.72 2,199,740.72 1,965,912.97

F009 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION 
A GRUPOS VULNERABLES 1,082,916.25 2,199,740.72 2,199,740.72 2,199,740.72 2,199,740.72 1,965,912.97

16
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE 19,579,681.20 24,810,947.34 24,810,947.34 24,810,947.34 24,810,947.34 23,138,577.97

E004 RECOLECCION, TRASLADO Y
DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS 16,360,761.38 20,653,091.99 20,653,091.99 20,653,091.99 20,653,091.99 19,326,213.62
SOLIDOS
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TEAPA

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2014

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO. 

CORRESPONDIENTE AL: 4to. Trimestre

í«l t MlN
Formato PT-1

H i P P p i í v S l
■Presupuesto 

\í  ̂ Aprobado:

1 Presupuesto 
' Modificarlo al
■ ' ’31dfe>[ t  
D¡ciembrel2014..te :■ m.;vV»

Comprometido);
u y. y.
¡I Devengado al ; ; :Ejercido al 3 iy i<iPagado.al/31

......  t'
‘ dipVi'v
mm

" 1 , Descripción al 31 de,
Diciembre 2014

.y,.,y y .*:•' - h v, ’/yj

31 de’Diciembre
$ v y / 2 o i i y y y

!dé;Dicie,mbre'y ¡dé'Diciemb’re
| Í y | 2 p Í 4 | | y

E011 DRENAJE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 1,808,357.72 1,611,259.83 1,611,259.83 1,611,259.83 1,611,259.83 1,531,539.84

F010 FOMENTO AL EQUILIBRIO 
ECOLOGICO 1,410,562.10 2,546,595.52 2,546,595.52 2,546,595.52 2,546,595.52 2,280,824.51

18 COORDINACIÓN DEL DIF 12,490,788.70 14,325,643.46 14,325,643.46 14,325,643.46 14,325,643.46 13,177,698.97

F009 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCION 
A GRUPOS VULNERABLES 12,490,788.70 14,325,643.46 14,325,643.46 14,325,643.46 14,325,643.46 13,177,698.97

ESTA PUBLICACION SE REALIZA EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTICULOS 38 DE LA LEY DE PLANEACION DEL ESTADO DE TABASCO Y 65, FRACCION
III, DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, RECURSOS APROBADOS MEDIANTE ACTA DE CABILDO No. 51
EXTRAORDINARIA DE FECHA 08 DE MARZO DEL 2015, LAS CORRESPONDIENTES AUTORIZACIONES DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y
FINANZAS
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2014

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO. 
CORRESPONDIENTE AL: 4to. Trimestre

Formato PT-2

••Tipo.'
G a s t ó

l l f f c í
?v •tt'ff. r;

■ 'i í -iv ' 1 :%=■

i t f í í í i í í ' . - ' - L  :

• Presupuesto 
í Aprobado

Presupuesto . 
Modificado aí 3,1 

de Diciembre'!; 
<’'2014 ' -

COmproirttetido,
a l3 l't íe

Diciembre,2014;

be V e n g a d b' ,áj j 3,jl! 
; váe DicielribreJv§

TOTAL 231,501,694.29 280,824,942.38 276,685,147.15 276,131,226.52 276,131,226.51 244,490,568.44

GASTO CORRIENTE 231,481,826.76 238,266,413.23 237,715,259.28 237,715,259.18 237,715,259.17 218,611,764.15

1000 SERVCIOS PERSONALES 145,123,664.07 165,844,936.22 165,844,936.22 165,844,936.12 165,844,936.12 152,914,053.57

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 15,960,895.13 21.673,155.94 21,673,154.93 21,673,154.93 21,673,154.92 20,546,171.17

3000 SERVICIOS GENERALES 35,016,477.86 41,975,864.25 41,975,864.25 41,975,864.25 41,975,864.25 37,535,320.56

4000 TRASNFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTROS

749,596.85 4,035,103.26 4,035,103.26 4,035,103.26 4,035,103.26 3,676,989.20

5000 BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES INTANGIBLES 0.00 . 127,274.79 127,274.79 127,274.79 127,274.79 127,274.78

6000 INVERSION PUBLICA 0.00 572,669.76 572,669.76 572,669.76 572,669.76 396,792.81

7000 INVERSIONES FINANCIEROS Y 
OTRAS PROVISIONES

34,631,192.85 3,955,901.94 3,404,749.00 3,404,749.00 3,404,749.00 3,404,749.00

8000 PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES 0.00 81,507.07 81,507.07 81,507.07 81,507.07 10,413.06

GASTO DE CAPITAL 19,867.53 42,558,529.15 38,969,887.87 38,415,967.34 38,415,967.34 25,878,804.29

3000 SERVICIOS GENERALES 0.00 47,807.42 47,807.42 47,807.42 47,807.42 47,807.42

5000 BIENES MUEBLES. 
INMUEBLES INTANGIBLES 19,867.53 461,929.49 461,929.49 461,929.49 461,929.49 461,929.49

6000 INVERSION PUBLICA 0.00 42,048,792.24 38,460,150.96 37,906,230.43 37,906,230.43 25,369,067.38
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MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO. 
CORRESPONDIENTE AL. 4to. Trimestre

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2014

Formato PT-2

l i t e
Gas.ló rr   ̂ ■; --

• v¡c'v-v, 

Presupuesto 4í 
Aprobado '<>i'

Presupuesto 
Modificado al 31 

de Diciembre
jy ! .€£■$$; !• 2014

'Comprometido 
' , ■ al 31 ,tíe ■;
Diciembre 2014i

r

Devengado dlíSIJ 
r',de DÍcienitíreí'í'
1 Í | ^ ¿ 6 | a | | Í I

ü ü i p : *
¡ É j ' f f c j l ¿ É | á i i : a . e i í

7000 INVERSIONES FINANCIEROS Y 
OTRAS PROVISIONES

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

ESTA PUBLICACION SE REALIZA EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTICULOS 38 DE LA LEY DE PLANEACION DEL ESTADO DE TABASCO Y 65, FRACCION 
III, DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, RECURSOS APROBADOS MEDIANTE ACTA DE CABILDO No. 51 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 08 DE MARZO DEL 2015, LAS CORRESPONDIENTES AUTORIZACIONES DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y 
FINANZAS
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2014

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO. 
CORRESPONDIENTE AL: 4to. Trimestre

Formato PT-3

- É t ®

: M *

.éjáVé

,Rróg. Pptarioi
f >■ - . V '

; Descripción i ¡

l i l i ®  l | l í

m m m,,Presupuesto 
; Aprobado 1

■ ■ Présu|5Úésto 
'Modificado al 31; 

dé Diciembrev 
2014. ;

ComprÓ^etmcil

m m m á
• D ic ié W b f^ 'd p l

M S Ip éveng ad o iaw lí »;

§ é é i

vuiciei^bre:2Ód.M
fflp
I& íi-L J ll l|if:

TOTAL 231,501,694.29 280,824,942.38 276,685,147.15 276,131,226.52 276,131,226.51 244,490,568.44
1

PARTICIPACIONES 176,638,695.12 168,429,884.78 168,397,572.90 168,397,572.90 168,397,572.89 154,656,677.89

2
RECURSOS PROPIOS 11,441,741.34 18,919,572.16 18,915,022.51 18,915,022.51 18,915,022.51 18,268,915.46

3
CONVENIOS ESTATALES 601,006.54 1,673,417.30 1,592,739.46 1,592,739.46 1,592,739.46 889,859.04

4
CONVENIOS FEDERALES 0.00 28,274,066.51 28,041,342.15 28,041,339.91 28,041,339.91 19,528,058.72

5

6

CONVENIOS DE APORTACION MIXTA

APORTACIONES FEDERALES RAMO 33 - 
Flll FONDO DE APORTACIONES PARA

0.00 434.03 0.00 0.00 0.00 0.00

7

LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL

APORTACIONES FEDERALES RAMO 3 3 -  
FIV FONDO DE APORTACIONES PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE LOS

16,510,767.63 18,352,187.23 14,652,644.34 14,098,726.05 14,098,726.05 9,827,873.22

MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL

26,309,483.66 27,448,346.37 27,359,102.45 27,359,102.35 27,359,102.35 26,910,658.94

DISTRITO FEDERAL
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2014

MUNICIPIO DE TEAPA. TABASCO. 
CORRESPONDIENTE AL: 4to. Trimestre

Formato PT-3

lÍpO.R prog. Pptario.

‘,k; .
’ , I- Descripción1 Presupuesto i  ; 

Aprobado'

' Presupuestó 1 
[Módificado al 31 
‘ de Diciembre : < : M l r 3 í l’̂ ? S S !  

! DicíembréiZOift:

|i3éf

*• í !í'V:'

Ejercido al.3,ÍÍl 
DiüiemÓf^fZOlM p a f á

■ ■ ■ ■
11 c 

CREDITO 0.00 4,612,789.00 4,612,789.00 4,612,789.00 4,612,789.00 2,334,090.00

12.
OTROS 0.00 13,114,245.00 13,113,934.34 13,113,934.34 13,113,934.34 12,074,435.17

ESTA PUBLICACION SE REALIZA EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTICULOS 38 DE LA LEY DE PLANEACION DEL ESTADO DE TABASCO Y 65, FRACCION 
III, DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, RECURSOS APROBADOS MEDIANTE ACTA DE CABILDO No. 51 

.EXTRAORDINARIA DE FECHA 08 DE MARZO DEL 2015, LAS CORRESPONDIENTES AUTORIZACIONES DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y 
FINANZAS /  -— .
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO.

Al público en gene 
presente.

/
En e: jxpeciiente 035/2010, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil, 

promovido por los : r * Roger De la Cruz García, Sandra Rodríguez Suárez y
David Pech Tamay, nos en procuración de la empresa Capitales del Sureste
S.A. de C.V. Sofom - - k y/o capitales del Sureste S.A. de C.V., quien resulta ser la 
misma persona jun ' ■ : ova, seguido actualmente por el licenciado Aníbal García
Morales, apoderado o a ra  pleitos y cobranzas y representación en materia de 
derecho del trabajo .1 de la sociedad mercantil antes nombrada, en contra de
la ciudadana Maris mández Domínguez o Ma. Jesús Hernández Domínguez,
con fecha veintisiete de mayo de dos mil quince, se dictó un auto que copiado a la 
letra establece lo siguiente:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO  
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL 
QUINCE.

Visto: En autos el contenido de la razón secretaria!, se provee:
Primero. Téngase al licenciado Aníbal García Morales, apoderado legal 

de la parte actora, con su escrito de cuenta, mediante el cual exhibe un certificado de 
libertad o existencia ;t gravámenes, mismos que se agrega a los presentes autos 
para que surta sus er-s • ■ legales correspondientes.

Segundo. Como io solicita el ocursante, con fundamento en los artículos 
1410, 1411, 1412 de* • ' digo de Comercio en vigor, se ordena sacar nuevamente a 
pública subasta en p rim e ra  almoneda y al mejor postor, el siguiente bien 
inmueble: .

a) Predio ubicado . * José del Carmen, perteneciente a la ranchería Benito 
Juárez del municipio a- . n i Tabasco, denominado "San Pedro", con superficie de 
cuatro hectáreas, coir. t .líente a la demandada María de Jesús Hernández 
Domínguez o Ma. Jesús Hernández Domínguez, a la que se le embargo una fracción 
de 1-84-00, hectáre , _ - 1 ■ las siguientes medidas y colindancias, al Norte 270.00  
metros con la señora Mano de Jesús Hernández Domínguez; al Sur tres medidas, 
58.40, 150.35 metros, con violeta Sánchez Hernández y 47.40 metros con Carlos 
Miguel y Diego Alejandro cono Lanz; al Este 148.00 metros con Eugenio Castro; al 
Oeste en dos medidas 95.7b metros con Violeta Sánchez Hernández y 45.20 con Juan 
Reyes Hernández, inserto -n el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta ciudad, el doce de enero del dos mil, a folios 62 al 64 del libro de duplicados 
volumen 60 , amparado ; D escritura 3388, quedando afectado por dicho contrato 
el predio 19,159 a folio; . 4 5  del libro mayor, volumen 74 de Centia, Tabasco, 
hectáreas, folio real 5 0 5 4 , numero de predio 19159, al cual el ingeniero Ernesto 
Jesús Arias Hernández, perito en rebeldía del demandado le asignó como valor 
comercial la cantidad de $194,400.00 (ciento noventa y cuatro mil 
cuatrocientos pesos 00 /100  moneda nacional), que servirá de base para el 
remate y será postura legal la que cubra las dos terceras partes, del monto del valor 
comercial antes citado, a - : * r a l  numeral 479 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles aplicado supletoriamente a la materia mercantil.

Tercero, i -  ,.¡ce saoer a los lidiadores que deseen intervenir en la 
presente subasta, que irán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos di ,cs Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que 
ocupan dichos juzgados, situado en la avenida Gregorio Méndez sin numero de la 
colonia Atasta de Serra de esta dudad, cuando menos una cantidad equivalente ai 
diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate.

Asimismo se hace saber que las posturas se formularán por escrito, 
expresando, el mismo postor o su representante con poder jundíco, cumpliendo con 
los requisitos que prevé los numerales 481, 482, 483 y 484 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la materia mercantil, en el 
entendido que las posturas y pujas, deberán de presentarse por escrito hasta antes el 
día y hora que se señale para la audiencia de remate.

C uarto . Como en este asunto se rematará un bien inmueble anúndese 
la presente subasta por tres veces dentro del término d e nueve días  en el 
oenódicn nfidal del Estado v en un periódico de circulación amplia de esta entidad 
federativa, fijándose además ios avisos en los lugares de costumbre del lugar y en ¡os 
tableros de avisos de este juzgado, dé conformidad con lo dispuesto por los artículos 
1411 del Código de Comercio, en relación con el diverso 474 del Código federal de 
Procedimientos Oviles en vigor, aplicado supletoriamente al Código de Comercio. 
Entendiéndose que el primero de los anuncios deberán de publicarse, el primero de 
ellos, el primer día del plazo citado y el tercero al noveno día, pudiendo el segundo 
de ellos publicarse en cualquier tiempo. En la inteligencia de que no deberán mediar 
menos de cinco días entre la publicación del último edicto y la almoneda. Expídanse 
el edicto y ejemplar correspondiente, convocando postores en la inteligencia de que 
dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las diez horas en punto del día 
veintinueve de junio de dos mil quince, lo anterior en razón del segundo periodo 
vacacional.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Lo proveyó, manda y firma la licenciada Norma Lidia Gutiérrez García, jueza 

segundo civil de primera instancia del primer distrito judicial de Centro, Tabasco, por 
y ante la secretaria judicial de acuerdos, licenciada Martha Patricia Gómez Tíquet, que 
autoriza, certifica y da fe.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del estado 
y en un periódico de circulación amplia de esta entidad federativa 
anuncíese el presente edicto por tres veces dentro del térm ino de nueve 
dias; por lo que, se expide el presente edicto a los cuatro días del mes de 
junio de dos mil quince, en la ciudad de Villahermosa, capital del estado de
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

CUCERIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ ó CLISER10 HERNÁNDEZ GONZÁLEZ
OE DOMICILIO IGNANORADO.

T £ n  el expediente número 103/2013, relativo al ju icio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por MARÍA i 
DOLORES VÁZQUEZ V IU AM IL, por propio derecho, en contra de CLICERIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 6 

'  CUSE RIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ se dictaron las siguientes actuaciones que en lo conducente dicen lo 
: :  siguiente:

In se rc ió n  d e l a u to  de  v e in tic in c o  de  m arzo de 2015
'  JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE

CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL QUINCE.

Visto; la razón secretarial, se acuerda.
/

ÚNICO. Como lo solicita el licenciado JOSÉ ̂ VICENTE MORALES OVANDO, 

representante común de los abogadas patrono de la parte adora, en razón que de los 

informes rendidos por diversas depenc encías oficiales, así como de la constanda aduanales

que obra en autos se advierte que 

fundamento en los preceptos 131 fractii

no ha sido dósible emplazar al demandado, con 

ión III y 139 fracción II del Código de Procedimientos 

Civiles vigente, se ordena realizer el emplazamiento del demandado CUCERIO  

HERNÁNDEZ GONZÁLEZ ó CLISERIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ por medio de EDICTOS 

por ser de domidlio ignorado, que se\publicaran por TRES VECES DE TRES EN TRES 

DÍAS en el Periódico Oficial del Estado Vemuno de los diarios de mayor circulación que se 

editan en esta ciudad, debiéndose insertar en los mismos el auto de inicio y el presente 

proveído, haciéndoles saber que ia prestación principal que se reclama es la siguiente;

■ ...a).- Ei pago de la cantidad de $400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS 

00/100 M.N.) por concepto dé SUERTE PRINCIPAL, que adeuda el hoy demandado.

b) .- El pago de la cantidad que resulte por concepto del 5% de interés 

mensual, cuantificado desde el día 26 de mayo del alio 2011 y hasta la total conclusión del 

presente juicio.

c) . El pago de GASTOS Y COSTAS que se originen con motivo dé la Incoación 

de este juicio.

Lo anterior, respecto ai predio urbano interior, identificado como Fracción ’ C*, 

ubicado en la calle ‘‘Socialista', número 415 cuatrocientos guiñee, colonia “Atasta de 

Serra", de esta dudad, con una superficie de 846.17 ocbodentos cuarenta y  seis metros 

diecisiete centímetros cuadrados.

Se hace saber ai demandado CUCERIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ ó CLISERIO

HERNÁNDEZ GONZÁLEZ que deberá presentarse ante este juzgado ubicado en la avenida 

Méndez sin número de la colonia Atasta de Sema de esta dudad, enfrente del Centro 

Recreativo de la Colonia, Atasta, exactamente frente a la unidad deportiva, en un término de 

CUARENTA DÍAS HÁBILES que empezará a correr a partir del dia siguiente de la última 

publicación, a recoger el traslado y hadándosele saber que los término de dnco días para 

dar contestación y el término concedido para la aceptadón de cargo de depositario, 

empezará a correr a partir del día siguiente al en que comparezca a recepdonar el traslado 

en comento, debiendo presentarse ante este juzgado con Identificación oficial que contenga 

firma y fotografía fehaciente y con la debida anticipación a recibir ei traslado y anexos 

correspondientes, aperdbido que de no comparecer dentro del plazo concedido será 

declarado rebelde y se le tendrá por presuntamente admitido los hechos de la demanda que 

deje de contestar.

Asimismo, se le requiere para que en Igual plazo señalen domidlio y persona en 

esta dudad para oír y recibir citas y notificaciones, aperdbido que de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones que se dicten en esta instancia, aún las de carácter personal se 

les harán por listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado, acorde a lo dispuesto en el 

arábigo 136 dei Código Adjetivo Civil en vigor.

Así también, se le requiere para que en el mismo término manifieste si aceptan o no 

la responsabilidad de depositario judicial del inmueble hipotecado, y se le hace saber que de 

aceptar contraerá la obligación de depositario judicial respecto del mismo, de sus frutos y de 

todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil deban considerarse 

como inmovilizados y formando parte de la finca; o en su caso entregar la tenencia material 

de la misma a la parte actora.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Así lo acordó, manda y firma el licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, Juez Sexto 

de lo Civil, ante la licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ, Secretaria Judicial de 

Acuerdos, quien certifica y da fe.

AUTO DE INICIO

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE.

Visto; lo de cuenta, se acuerda.

PRIMERO. Téngase por presentada a MARÍA DOLORES VÁZQUEZ VILLAMIL, por derecho propio, 

con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: copia simple de cédula 

profesional;  original primer testimonio de ia escritura número 34,745 de fecha veintiséis de 
mayo de dos mil once, que contiene contrato de reconocimiento de adeudo con interés y 
garantía hipotecaria, a la que acompaña boleta de inscripción originat y un piano en copia 

simple; y, dos traslados; con los que promueve ju ic io  ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de CLICERIO 

HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, también conocido como CLISERIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, con dom icilio para 

ser emplazado a juicio en el predio urbano interior, identificado como fracción "C * ubicado en la 

caite "Socialista” número 415, cotonía Atasta de Serra, de esta Gudad de VWahermosa, Tabasco; 

a quien redama el pago y cumplimiento de las prestaciones señaladas en e l escrito inicial de demanda, 

mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas en este auto como si a la letra se insertaren.

SEGUNDO. Con fundamento en k»  artículos 3190, 3191, 3193, 3200, 3201. 3203 y 3217 del 

Código C ivil en vigor, 204, 205.211,212,213,571,572,573,574, 575,577.578 y 579, del Código Procesal 

C ivil, ambos vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la vía y torma propuesta. Fórmese 

expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda y dése aviso de su ¡nido a la 

Superioridad.

TERCERO. En virtud de que el documento base de la acción reúne los requisitos establecidos por 

'os numerales 229 fracdón I y II, 571, 572, 573 dei Código de Procedimientos C iviles vigente en el Estado, 

con las copias simples exhibidas de ia  demanda y documento anexo, córrasele traslado y emplácese t i 

demandado, para que dentro del plazo de CINCO DlAS HÁBILES contesta la  demanda, oponga 'as 

excepciones que señala la ley y ofrezca pruebas, advertido que de no hacerlo, será dedvado rebelde y se le 

tendrá por presuntamente admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar. Asimismo, requiérasele 

para que en igual plazo señale dom icilio en esta dudad, para o ír y redb ir citas y notificaciones, apercibido que 

de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le  harán por IM as lijadas en 

los tableros de avisos del juzgado, acode a lo  dispuesto en el diverso 136 del ordenamiento legal artes 

citado.

En el mismo acto, requiérase al demandado para que manifiesto si acepto o no la responsabilidad de 

depositario jud ida i del inmueble hipotecado, y hágasele saber qué de aceptar contraerá la obtigadón de 

depositario judicial respecto del mismo, de sus (tutos y de lodos los objetos que con arreglo al contrato y 

conlom e al Código C ivil deban consideiaise como ¡nmovilzadoe y formando parto de la finca 0 . en su caso, 

cebera entregar la tenencia material de la misma a la  parte actora. j
Si la diligencia no se entiende directamente con el demanctodo, requiérasele por conducto de la ' 

persona con la que se entienda, para que dentrcMe los TRES DlAS W BILES siguientes, manifiesto si acepta 

o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no haca manifestación alguna, y en 

esto caso, la pare actora podrá pedir que se le entregue la teneneje m aterial da la  finca.

CUARTO. Con fundamento en los preceptos 572 y 574 del Código dé Proeetfim ientos C iviies en 

vigor, gíraee o fic io  t i  Instituto Regislral eonespoqtfiento, para düe in se rta  ia  demanda, haciéndole saber que 

una vez anotada, no podrá re a l»  en la  finca hipotecada ningún embargo, lom a de posesión, dSgencia 

precateoria o  cualquier otra que entorpezca el curse dei juróte, sino en virtud de sentencie ejecutoriada refadva 

a la  misma finca, debidamente registrada y anterior en tocha a la  inscripción de la referida demanda o en
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razón de providencia, precautoria so idtada ante el acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a

la de inscripción de la demanda, hadándole saber que la linca hipotecada se encuentra descrita en los 

documentos que se adjuntan.

QUINTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas se reservan de acordar hasta su momento procesal 

oportuno.

SEXTO. Guárdese en la caja de seguridad del juzgado, el documento exhibido adjunto al escrito 

irada! de demanda, dejando copia simple en autos.

SÉPTIMO. La aptora, señala como dom icilio para recibir notificaciones ai ubicado en la carretera 

ViHahemosa a la Ista tifynetm  3*200 sin número, cotonía Miguel Hidalgo tercera etapa, VBfeftemxwa, Tabasco. c.p. 

96129 (p *a  mayor referencia se locaba en el interior del tetar de reciclaje de tartas  la  Estrato' a lado da a torre de 

Tetotox, contenedor el PocHtoque), y por autorizando para tales efectos a los licenciados JOSÉ VICENTE 

MORALES OVANDO y YOLANDA GERÓNIMO DÍAZ, a quienes también designa como abogados patronos, 

personalidad que se les tiene por hecha, en razón que tienen debidamente inscritas sus cédulas profesionales 

en el libro de registro respectivo que se lleva en este Juzgado, de conformidad con los preceptos 84 y 85 del 

Código de Procedimientos C iviles vigente en el Estado; por lo que designa como representante común de 

entre los abogados patronos al licenciado JOSÉ VICENTE -MORALES OVANDO, con fundamento en ef 

articulo 74 del ordenam iento legal antes citado.

OCTAVO. Se invita a las partes, para que a través de los medios altem os de resolución de 

conflictos, como lo son la m ediación y la co nciliac ión , que son procesos rápidos, gratuitos y confidenciales,

procuren solucionar sus intereses, con el apoyo de un experto en solución de conflictos que les brindará este 

Tribunal

Notiflquese personalmente y cúmplase.

Así lo acordó, manda y firm a la  licenciada S ilv ia  VHIalpando G arcía, Jueza Sexto C iv il, por y ante

la licenciada Eíizabeth Cruz Celorio, Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES OE TRES EN TRES DÍAS EN EL 
PERIODICO OFICIAL D E t ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN OE ESTA
CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A  LOS CUATRO- DÍAS DEL M p S ^ fe A Y O  QE OOS MIL
QUINCE, EN IA  CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL D a  ESTADO D^TA&ASCO Í;?

No.- 3994

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DECLARACIÓN DE AUSENCIA

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, EMILIANO ZAPATA, TABASCO.

C. IVAN DE JESUS LAINES LANDERO.

En el expediente 153/2015, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DECLARACION DE AUSENCIA, promovido por KARELY SANCHEZ 
SANCHEZ, se dictó un proveído con fecha veintiuno de abril del dos mH quince, que copiado a 
la letra dice:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO OISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. EMILIANO ZAPATA. TABASCO, MEXICO, VEINTIUNO DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE.

VISTOS. Lo de cuenta secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada KARELY SANCHEZ SANCHEZ, por su 

propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos anexos, copia certificada del acta de 
matrimonio número 00047, con fecha de registro 21 de agosto del 2009, a nombre de IVAN 
DE JESUS' LAINES LANDERO y KARELY SANCHEZ SANCHEZ, expedida por el Oficial Oí 
del Registro Civil de esta ciudad, copla certificada del acta de nacimiento número 53, con 
fecha de registro 02 de febrero de 1991, a nombre de IVAN DE JESUS LAINES LANDERO, 
expedida por el Oficial 01 del Registro Civil de esta ciudad, copia certificada del acta.de 
nacimiento número 01951, con fecha de registro 13 de nctriembre de 1992, a nombre de 
KARELY SANCHEZ SANCHEZ, expedida por el Oficial 01 del Registro Ctvi! de la ciudad de 
Tenosique: Tabasco, copia certificada del acta de nacimiento número 00377, ccn fecha ae 
registro 13 de julio del 2012, a nombre de IVAN DE JESUS LAINES SANCHEZ, expedida 
por el Oficial 01 del Registro Civil de esta ciudad, copia certificada del .acta de nacimiento 
número 00366, con fecha de registro 14 de julio del 20.10, a. nombre de INGRID DE JESUS 
LAINES. SANCHEZ, expedida por el Oficial 01 del Registro Civil de esta ciudad, constancia 
de derechos de fecha treinta de marzo del año dos mil quince, expedida por ei licenciado 
JUAN JOSE 0E LA FUENTE ZÁMUDIO, Registrador Integral, Delegación Tabasco, recibo Je 
impuesto vehicular estatal con folio número 1263867, factura de autos nuevos 8360006955. 
expedido por la FORD de Tabasco, recibo numero LB2099G522, de fecba 18 de marzo del 
2014, expedido por la Secretaria de Hacienda de Catazaja, Chiapas, factura de autos nueves 
B360051399, expedido por FORD de Tabasco, con los cuales promueve PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DECLARACION DE AUSENCIA.

SEGUNDA. Atendiendo al punto que antecede y con fundamento en los artículos 
25, 205, 437, 710, 711, 712, 749 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da énírada 
a la solicitud en la via y forma prouestas; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en 
el libro de gobierno bajo el número que le corresponda y dase avisó de ju 'M c fc  a ta  R 
Superioridad. Asi mismo désele intervención al Ministenp.Púórico Adscrito al Juzgado.'

TERCERO. Tomando en consideradén qué antes de realizarse ¡a ■jeciaraclóri dé 
ausencia es necesario citas al ausente acofde don lo previsto por el dispositivo 749. de la

LegislacíónAdietiva Civil en vigor, cítese a i VAN DE JESUS LAINES LANDERO, mediante 
edictos qúe deberán ser publicados en el periódico Oficial dé! Esfado y en un diario de mayor 
circulación.de esta ciudad, en virtud de que el último domicilio dei presento ausente toe o! 
ubicado en el Ejido La Pita sin número perteneciente a este Municipid de Emiliano Zapato, 
Tabasco, durante TRES MESES con intervalo de QUINCE DÍAS haciéndole saber la péfiden 
de declaración de ausencia de IVAN DE JESUS LAINES LANCERO, promovido por KARELY 
SANCHEZ SANCHEZ, para que se apersone al presenté juicio a hacer valer sus derechos, 
'advertido que en caso de no comparecer por sí c por apodando legítimo ni por medio de tutor 
o pariente que pueda representado, se procederá a! nombrannentode representante conforme 
a las reglas del Código Civil del Estado.

QUINTO. Asi también se reservan dé proveer tos informes selicliadcs yer la 
promoverte, hasta en tanto se hagan las publicaciones correspondientes y. ferizaei p la z o ." '

; SEXTO. El promoverte señala come domidiíc para los éfectos de eú 'citas y 
noiificacionés, el ubicado en la calle Lagunas de ¡es Delicias; :plpnia 8ajo Úsumacinta topera 
etapa, de esta ciudad, (casa verde ccn dos ¡finos ai fiéñts! situada.frente'ai 
designando' para tales efectos a ios ficencradós,GABRIEL SANCHEZ áJ.MÁRÁZ y  JESUS 
"HAN LOPEZ, y designando como su apoderado patrono m  el presente juico a' preñaré de 
los mencionados, con fundamento en los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
*ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES MESES CON INTERVALO OE 
QUINCEDIAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UN DIARIO DE MAYOR
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y 
AL PÚBLICO EN GENERAL:

E n el e x p e d ie n te  n ú m e ro  2 3 4 /2 0 1 3 , re la tiv o  al J u ic io  
E s p e c ia l H ip o te c a r io , p ro m o v id o  p o r  e l lic e n c ia d o  M A R IO  A R C E O  
R O D R ÍG U E Z , e n  s u  c a rá c te r  d e  A p o d e ra d o  G e n e ra l p a ra  P le ito s  y 
C o b ra n z a s  d e  la In s titu c ió n  B a n c a r ia  H S B C  M É X IC O , S .A . 
IN S T IT U C IÓ N  D E  B A N C A  M Ú L T IP L E , G R U P O  F IN A N C IE R O  H S B C , 
e n  c o n tra  d e  P E D R O  H IR A M  D E  L A  C R U Z  J IM É N E Z  y O L IV IA  
V Á S Q U E Z  V Á S Q U E Z , ta m b ié n  c o n o c id a  c o m o  O L IV IA  V Á Z Q U E Z  
V Á Z Q U E Z , q u ie n  re s u lta  s e r  la m is m a  p e rs o n a , c o n  fe c h a  c u a tro  d e  
m a y o  d e  d o s  m il q u in c e , s e  d ic tó  u n  a c u e rd o  q u e  a  la le tra  d ice :

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (4) 

CUATRO DE MAYO DE DOS MIL QUINCE (2015).

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. S e  t ie n e  a l lic e n c ia d o  MARIO ARCEO 

RODRÍGUEZ, e n  s u  c a rá c te r  d e  a p o d e ra d o  g e n e ra l p a ra  p le ito s  y  

c o b ra n z a s  d e  la In s titu c ió n  B a n c a r ia  H S B C  M é x ic o , S .A ., In s titu c ió n  d e  

B a n c a  M ú lt ip le , G ru p o  F in a n c ie ro  H S B C , (p a r te  a c to ra ), c o n  su  e s c r ito  

d e  c u e n ta , c o m o  lo  p e tic io n a , d e  c o n fo rm id a d  c o n  lo  d is p u e s to  e n  los  

a r tíc u lo s  4 2 6 , 4 2 7  fra c c ió n  I I , .4 3 3 , 4 3 4  y 4 3 7  d e  la  L e y  A d je tiv a  C iv il 

v ig e n te  e n  la  e n tid a d , s á q u e s e  a  p ú b lic a  s u b a s ta , e n  TER C ERA  

A LM O N E D A  S IN  S U JE C IÓ N  A  TIPO, y  a l m e jo r  p o s to r, e l in m u e b le  

h ip o te c a d o  p ro p ie d a d  d e  lo s  d e m a n d a d o s  PEDRO HIRAM DE LA 

CRUZ JIMÉNEZ y OLIVIA VÁSQUEZ VÁSQUEZ, y/o OLIVIA 

VÁZQUEZ VÁZQUEZ, m is m o  q u e  a  c o n t in u a c ió n  s e  d e s c r ib e :

“....PREDIO URBANO, ubicado en la Calle Primera 

Norte número 308, Lote 12, Manzana 26, Fraccionamiento San 

Ángel, Ranchería Acachapan y Colmena del Municipio de Centro, 

Tabasco, constante de una superficie de 105.00 M2 (ciento cinco 

metros cuadrados) y una superficie construida de 121.14 M2 

(ciento veintiún metros cuadrados, catorce centímetros) 

localizado dentro de las siguientes medidas y linderos: Al 
Noreste: quince metros, con lote diez; Al Suroeste: quince 

metros, con lote catorce; al Sureste: siete metros, con Calle uno 

Norte y al Noroeste: siete metros, con lote once.

. In s c rito  e n  e l R e g is tro  P ú b lic o  d e  la  p ro p ie d a d  y  d e l 

C o m e rc io  d e  e s ta  C iu d a d , e l d ía  v e in tiu n o  d e  e n e ro  d e l a ñ o  D o s  m il 

O ch o , b a jo  e l n ú m e ro  q u in ie n to s  o c h e n ta  y  s ie te  d e l lib ro  g e n e ra l de  

e n tra d a s  a  fo lio s  d e l 4 9 7 9  a l 4 9 9 5  d e l l ib ro  d e  d u p lic a d o s  v o lu m e n  132, 

q u e d a n d o  a fe c ta d o  p o r  d ic h o  a c to  y  c o n tra to  e l p re d io  n ú m e ro  

1 72 ,786 , a fo lio  8 6  d e l lib ro  m a y o r 6 8 3 .-  N O T A  D E  IN S C R IP C IÓ N . 

V illa h e rm o s a , T a b a s c o , a  0 7  d e  M a y o  d e l a ñ o  2 0 0 8 .-  E L  A C T O  D E  

C A N C E L A C IÓ N  D E  H IP O T E C A  Y  L O S  C O N T R A T O S  D E  

C O M P R A V E N T A  Y  A P E R T U R A  D E  C R E D IT O  S IM P L E  C O N  

G A R A N T ÍA  H IP O T E C A R IA , c o n te n id o  e n  la  e s c r itu ra  p ú b lic a  a  q u e

e s te  te s tim o n io  se  re fie re , p re s e n ta d o  h o y  a la s  1 2 :03  h o ra s , fu e  

in s c r ito  b a jo  e l n ú m e ro  4 5 3 1  d e l lib ro  g e n e ra l d e  e n tra d a s , a  fo lio s  de l 

3 9 4 7 9  al 3 9 5 0 8  d e l lib ro  d e  d u p lic a d o s  v o lu m e n  132, q u e d a n d o  

a fe c ta d o  p o r  d ic h o  a c to  y  c o n tra to s  e l p re d io  n ú m e ro  1 7 2 7 8 6  a fo lio  86 

d e l lib ro  m a y o r  v o lu m e n  6 8 3 .-R ec . No. 0 0 4 6 0 3 3 5 -0 0 6 4 0 3 3 7 , c o n  fo lio  

re a l 1 0 4 7 5 3 . . . . ” .

In m u e b le  al q u e  se  le  fijó  un v a lo r  c o m e rc ia l e n  s e g u n d a  

a lm o n e d a  p o r  la c a n t id a d  d e  $816,300.00 (OCHOCIENTOS 

DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.); y s e rá  p o s tu ra  

le g a l p a ra  e l re m a te  la  q u e  c u b ra  la s  c u a tro  Q u in tas  p a rte s  d e  d ic h a  

c a n t id a d .

SEGUNDO. S e  h a c e  s a b e r a  lo s  p o s to re s  o  lic ita d o re s  que. 

d e s e e n  in te rv e n ir  e n  la  p re s e n te  su b a s ta , q u e  d e b e rá n  d e p o s ita r  

p re v ia m e n te  e n  el D e p a r ta m e n to  d e  C o n s ig n a c io n e s  y P a g o s  d e  la 

T e s o re ría  J u d ic ia l d e l H . T r ib u n a l S u p e r io r  d e  J u s tic ia  en  e l E s ta d o , 

u b ic a d o  en  la A v e n id a  M é n d e z  s in  n ú m e ro  d e  la  C o lo n ia  A ta s ta  d e  

S e rra  d e  e s ta  C iu d a d  c a p ita l, e x a c ta m e n te  fre n te  a  la  U n id a d  

D e p o rtiv a  d e  la  C o lo n ia  A ta s ta , c u a n d o  m e n o s  e l D IE Z  P O R  C IE N T O  

d e  la c a n t id a d  q u e  s irv e  d e  b a s e  p a ra  e l re m a te , s in  c u y o  re q u is ito  n o  

s e rá n  a d m itid o s .

TERCERO. A te n d ie n d o  a  q u e  e l P e r ió d ic o  O fic ia l d e l E s ta d o  

ú n ic a m e n te  s e  p u b lic a  m ié rc o le s  y  s á b a d o s , c o n  fu n d a m e n to  e n  e l 

a rá b ig o  115  d e l C ó d ig o  d e  P ro c e d im ie n to s  C iv ile s  e n  v ig o r  e n  el 

E s ta d o , s e  h a b ilita  e l s á b a d o  p a ra  q u e  a lg u n a  d e  d ic h a s  p u b lic a c io n e s  

-e n  d ic h o  m e d io  d e  d ifu s ió n -  s e  re a lic e  e n  e s e  d ía .

CUARTO. C o m o  lo  p re v ie n e  e l a r tíc u lo  4 3 3  fra c c ió n  IV  de  

la  le y  a d je t iv a  c iv il, a n ú n c ie s e  la p re s e n te  s u b a s ta  p o r  DOS VECES 

DE SIETE EN SIETE DIAS, e n  e l P e r ió d ic o  O fic ia l d e l E s ta d o , a s í 

c o m o  e n  u n o  d e  los  d ia r io s  d e  M a y o r  c irc u la c ió n  q u e  s e  e d ite n  e n  es ta  

c iu d a d , f i já n d o s e  a d e m á s  a v is o s  e n  los  s it io s  p ú b lic o s  m á s  c o n c u rr id o s  

d e  c o s tu m b re  d e  e s ta  d u d a d , p a ra  la  c u a l e x p íd a n s e  lo s  e d ic to s  y 

e je m p la re s  c o rre s p o n d ie n te s , c o n v o c a n d o  p o s to re s  e n  la ¡n te lig e n d a  

d e  q u e  d ic h o  re m a te  s e  lle v a rá  a  c a b o  e n  e s te  J u z g a d o  a la s  NUEVE 

HORAS EN PUNTO DEL DOS DE JULIO DEL DOS MIL QUINCE, en 

e l e n te n d id o  q u e  n o  h a b rá  té rm in o  d e  e s p e ra .

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la dudadana 

Licendada NORMA EDITH CACERES LEON, Jueza quinto civil de 

Primera Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco,
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México; ante la Secretaría de Acuerdos Licenciada MARIELA PEREZ 

LEON, que autoriza, certifica y da fe.

EDICTO EL DÍA PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL QUÍNCE, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR 
DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE

no,4058 INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER qlSTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Se te comunica que en el expediente 220/2015, relativo al juicio 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
promovido por Andrés Álvarez Cupil y Bartola Landero Osorio y/o Bartola Landero 
Córdova, con fecha veintisiete de marzo del dos mil quince, el suscrito juez dictó un auto 
de inicio que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, 
TABASCO. A VEINTISIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

VISTOS: La razón secretariai, se acuerda:
PRIMERO.-Se tiene por presentado a Andrés Álvarez Cupil y Bartola Landero Osorio 

y/o Bartola Landero Córdova, con su escrito de cuenta, mediante el cual viene en tiempo 
y forma a dar cumplimiento al requerimiento ordenado en el auto de prevención de trece 
dé marzo de dos mil quince; en consecuencia, se procede acordar lo conducente.

SEGUNDO.- Téngase a Andrés Álvarez Cupil y Bartola Landero Osorio y/o Bartola 
Landero Córdova, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que 
acompaña la presente demanda; y traslado; con el que promueve Procedimiento 
Judicial no Contencioso de Información de dominio, respecto del predio Rustico 
ubicado en la Ranchería San Nicolás Jalpa de Méndez, Tabasco, con una superficie de 
17,200.54 m2 y/o 1-72-00.54 has, con las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 
85.51 y 101,32 metros, con dren W:10 al noroeste 65.00 y 35.04 metros con Asunción 
Álvarez Contreras; al Sureste: 26.68 Asunción Álvarez Contreras 21.53 metros y 48.26 
con carretera a la Concepción y 26.88 metros con Jardín de Niños Cristóbal Colon, al 
Suroeste: 29.80 metros con Jardín de Niños Cristóbal Colon y 80.15 metros y 36.69 
metros con camino de acceso, al Sur: 56.45 metros y 27.17 con camino de acceso; al 
Oeste:41.28 metros con Candelario Soberano Hernández.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 
936,938, 939,940, 941, 949,1318,1320, y demás relativos del Código Civil, en relación 
con tos numerales 16, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite 
la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese 
en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su Inicio a la 
H. Superioridad.

CUARTO.-Hágasele saber las pretensiones de los promoventes de 
cuenta, al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de 
Méndez, Tabasco, a los colindantes Asunción Álvarez Contreras; con domicilio 
carretera a la Concepción, Ranchería San Nicolás, Jalpa de Méndez, directora del Jardín 
de Niños Cristóbal Colon; profesora Martha Isidro García, con domicilio particular ubicado 
ranchería Tierra Adentro Primera Sección, así como domicilio laboral Jardín de Niños 
Cristóbal Colon, Carretera San Nicolás a Rancho Nuevo (a 200 metros de la entrada); de 
este municipio de Jalpa de Méndez, y Candelario Soberano Hernández y/o José 
Candelario Soberano Hernández en carretera el pulpito sin numero de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; para que dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del día 
siguiente al en que sean legalmente notificados dei presente proveído, manifiesten lo que 
a sus derechos convengan, y deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos 
de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes

notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Así como también dentro del citado término deberán exhibir original y copias de las 
escrituras públicas que acredite su propiedad como colindante del actor, para que previo 
cotejo le sea devuelta la original.

QUINTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo 
del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código Procesal Civil 
ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como 
sugerencia : ‘Avance” "Tabasco Hoy”, “Presente” o "Novedades de Tabasco”, o "Tabasco 
al Dia" a elección del promoverte, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en 
los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el 
mercado público, central camtonera, Dirección de Seguridad Pública, Delegación de 
Tránsito, Agente del Ministerio Público, Juzgados Civil, Penal y de Paz, Receptoría de 
Rentas, Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, y H. 
Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este 
proceso; haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el 
presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del 
término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que 
se realice, debiendo la actuaría adscrita a este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre 
los avisos fijados.

SEXTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas por la actora, dígasele que se le 
reservan de proveer hasta su momento procesal oportuno.

SEPTIMO.- Asimismo, se tiene a la promoverte señalando como domicilio para los 
efectos de oir y recibir citas y notificaciones el ubicado en 27 de Febrero numero 14, 
Centro de esta ciudad; autorizando a la licenciada Ana Concepción Castillo May y Mario 
Antonio Castañeda Escobedo, designando a la primera como su abogado patrono, 
designación que se le tiene por aceptada para tos efectos legales correspondientes y toda 
vez que el citado profesionista tiene debidamente inscrita su cédula profesional en el libro 
de registro de cédulas que para tal fin se lleva en este Juzgado, de conformidad con los 
numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO IVÁN TRIANO 

GÓMEZ, JUEZ DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE JALPA 
DE MÉNDEZ, TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA 
TERESA MÉNDEZ PEREGRINO, QUE CERTIFICA Y DA FÉ.

PAPA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
DIECINUEVE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE JALPA 
DE MÉNDEZ, TABASCO, HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A 
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DIAS A PARTIR 0E LA ÚLTIMA PUBLI«|C!ÓN.

■ ATENTAMENTE
DOS.

)EZ PEREGRINO.
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DIVORCIO NECESARIONo.- 4075

AL PUBLICO EN GENERAL 
P R E S E N T E .

/
En el expediente civil número 02/2015, relativo al Juicio 

ORDINARIO C IV IL  DE DIVORCIO  N ECESARIO, promovido por 

el ciudadano ENRIQUE PRIANTE ANTONIO, con fechas veinte de 

mayo seis de enero de dos mil quince se dictaron unos acuerdos que 

copiado a la letra dicen: /

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, FRONTERA, 
CEÑTLA, TABASCO. VEINTE DE MAYO DE DOS MIL 
QUINCE. /

VISTO. El contenido de la cuenta secretaria! que antecede, 
se acuerda.

PRIMERO. Toda vez que obran en autos los informes 
solicitados a diversas/ dependencias sobre el domicilio de la 
demandada PETRA DOMINGUEZ SOLIS, dgda-coal se advierte que 
después de una búsqyéda en los archivos de lis  dependencias 
no se encontró domicilio d e /la  citada demandada, en 
consecuencia y tomando en cueprfa el criterio emitido en la circular 
número 073 de fecha nueve de septiembre del/año dos mil dos 
por el Tribunal Superior de Justicia en el Estado, este Juzgador 
considera que la referida démandada resulta ser presuntamente 
de domicilio ignorado, p^r lo tanto podrá el/ actor durante la 

«^secuela del procedimiento allegar los medios de prueba que 
££g^ime pertinentes para crear convicción en definitiva de esta 
^-'ctp^unstancia, y en consecuencia se ordenai su notificación y 
'^emplazamiento a juicio a través de EDICTOS en la forma 

' establecida por la Ley.
yri'’ SEGUNDO.- Con fundamento en la fracción II del artículo 

s¿T39 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, 
notifiquesele por medio de edictos que se publicarán por tres 
veces de tres en tres días en el periódico oficial que edita el 
Gobierno del Estado, así como en otros periódicos, de mayor 
circulación que se editan en esta entidad. Federativa, 
haciéndosele saber que deberá presentarse al demandado 
mencionado, dentro del término de treinta dias a partir de la 
última publicación de este proveído, a recoger las copias de la 
demanda y anexos que se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de éste Juzgado y produzca su contestación dentro 
del plazo de nueve días concedidos para tales efectos en el auto 
de fecha seis de- enero de dos mil quince, mismo que empezará a 
correr al día siguiente del plazo concedido en el punto anteror..

Notrfíquese por PERSONALMENTE y cúmplase.
ASI LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL DOCTOR EN' 

DERECHO JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LOPEZ, JUEZ 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, POR Y ANTE LA 
LICENCIADA HILDA OLÁN SÁNCHEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.

AUTO DE INICIO
ORDINARIO O V IL  JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, FRONTERA, CENT LA,

TABASCO, A SEIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE.

VISTOS; Lo de cuenta, se acuerdá:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano 

ENRIQUE PRIANTE ANTONIO, con su escrito de cuenta y 
anexos consistente en: Un acta de matrimonio a nombre de 
Enrique Priante Antonio y Petra Domínguez Solís, registrada a foja 
90 fte y vta., levantada por el oficial del Registro Civil de Tuxpan 
Veracruz; Un acta de nacimiento número 262 a nombre de 
Enrique Priante Domínguez, registrada con fecha de registro uno 
de febrero de mil novecientos setenta y cuatro, levantada por el 
Oficial del Registro Civil del Tuxpan, Veracruz; una copia de ->• ‘a 
de nacimiento a nombre de Edgar Priante Domínguez, levanrj :a 
por el Oficial del Registro Civil de Tuxpan, Veracruz; mediante k,s 
cuales viene a promover en la VIA ORDINARIA CIVIL JUICIO  
DE DIVORCIO NECESARIO, en contra de la ciudadana PETRA 
DOMINGUEZ SOLIS quien es de domicilio ignorado; y de 
quien reclama las prestaciones contenidas en los Incisos A, y B, 
mismas que se tiene por reproducidas como si a la letra se 
insertasen.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 256, 257, 272 
Fracción V III y IX, 273, 274 275 y demás aplicables del Código 
Gvil vigente en ei estado, en concordancia con los numerales 1, 2, 
3, 10, 15, 16, 18, 24 fracción I y I I ,  69, 70, 71, 72, 203, 204, 205, 
206 y demás relativos del código de procedimientos civiles 
vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y 
forma propuesta; fórmese el expediente respectivo, regístrese en 
el libro de gobierno que se lleva en este juzgado bajo el numero 
que le corresponda y dése aviso de su inicio a la superioridad y la 
intervención que en derecho les compete al Agente del Ministerio 
Publico adscrito al juzgado y al Representante del Sistema legal 
para el desarrollo integral de la familia.

TERCERO. Conforme lo dispuesto por los numerales 212 
y 214 del código de procedimientos civiles vigente en el estado, 
con las copias simples de la demanda y documentos anexos que 
acompaña, debidamente cotejados, sellados y rubricados, 
notifíquese, córrase traslado y emplácese al demandado en el 
domicilio antes citado, emplazándola a juicio y haciéndole saber 
que tiene un termino de NUEVE DIAS dicho termino empezara a 
contar al día siguiente de que sea legalmente notificado, por lo 
que en el momento de dar contestación a la misma, deberá 
hacerlo refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los hechos 
aducidos por la actora en la demanda, confesándolos o 
negándolos y expresando los que ignore por no ser propios, el 
silencio o las evasivas harán que se tengan por admitidos los 
hechos sobre los que no se suscito controversia con fundamento 
en el articulo 139 segundo párrafo del código de procedimientos 
civiles vigente en el estado, requiérasele para que en el momento 
de dar contestación a la demanda instaurada en su contra señale 
domicilio en esta dudad para efectos de recibir citas y 
notificaciones, advertido que de no contestar la demanda dentro 
del termino concedido, con fundamento en el articulo 228 del 
código dvil vigente en el estado, será declarada en rebeldía y; en 
consecuencias, de conformidad con ei articulo 229 de la ley antes 
invocada, se tendrá por contestando la demanda en sentido : 
negativo, y todas las ulteriores notificaciones aun las personales 
se le harán por medio de lista fijada en los tableros de esté 
juzgado, con fundamento/ en la fracción I I  del articulo de 
referencia. J

CUARTO. Por otr^parte y toda vez que el actor manifiesta 
bajo protesta de decir verdad, desconocer el domicilio de ia parte 
demandada PETRA DOMINGUEZ SOLIS, se procede la búsqueda 
del domicilio en las s/guientes dependencias RECEPTORIA DE
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RENTAS, CATASTRO, SERVICIO DE AGUA POTABLE, DIRECCIÓN 
DE TRANSITO, COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD,
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA, H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL, todos de esta ciudad, así como a la
SECRETARIA DE FINANZAS DE)__ESTADO, INSTITUTO
NACIONAL ELECTORAL (IN E), TFÍSTITUTO REGISTRAL DEL 
ESTADO DE TABASCO POR CONDjUCTO DE QUIEN 
LEGALMENTE LO REPRESENTE, al ADMINISTRADOR LOCAL 
DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE VILLAHERMOSA, 
CON DOMICILIO EN /LA AVENIDA | PASEO TABASCO, 
NÚMERO 1203, PRIMER PISO, TORRES EMPRESARIAL, DE 
LA COLONIA LINDA VISTA DE | LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TAB/LSCO, para que j informen dentro del 
término de CINCO DIAS hábiles contados! a partir del siguiente 
en que se haya recibido dicho oficio si «n-esas dependencias se 
encuentra registro algún del domicilio de \la ciudadana PETRA 
DOMINGUEZ SOUS, advertidos que de no dar cumplimiento a lo 
ordenado se harán acreedores a una multa de VEINTE DIAS DE 
SALARIO MINIMO VIGENTE EN LA ENTIDAD, lo anterior de 
conformidad con el artículo 129 del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado.

Hecho lo anterior, se acordará el emplazamiento 
ordenado en autos.

QUINTO. El promoverte señala como domicilio para oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones el ubicado en CALLE 5 
DE MAYO NÚMERO 218 ENTRE LAS CALLES DE ALVARO 
OBREGON Y ALDAMA, COLONIA CENTRO DE ESTA CIUCAD, 
y autorizando para tales efectos, a los Licenciados CARLOS 
ALBERTO RAMON GUEMES y ROBERTO EMMANUEL 
VIRGEN JIMENEZ, nombrando como su abogado patrono al 
primero de los citados, lo anterior de conformidad con el artículo 
84 y 85 del Código de Procedimientos Oviles vigentes en el 
Estado, personalidad que se le reconoce por tener debidamente 
inscrita su cédula profesional en el Libro de Registro que para 
tales fines se lleva en este Juzgado.

SEXTO. Se les requiere a los abogados patronos para 
los efectos de que en el término de TRES DIAS HÁBILES, 
contados a partir del siguiente al en que surta efecto su

notificación, designen un representante común entre 
ellos, advertido que de no hacerlo el suscrito Juez 
nombrará a uno de los profesionista designados, lo 
anterior de conformidad con el numeral 74 del código de 
procedimientos civiles, en vigor en el estado;

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO M.D. 

OSCAR PEREZ ALONSO, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA HILDA OLAN 
SANCHEZ QUE CERTIFICA Y DA FE.

Lo que transcribo para su publicación del periódico 

oficial del Estado, como en diario de mayor circulación en el 

Estado, anunciándose por tres veces consecutivas de tres en tres 

días.

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL

P R E S E N T E

En el expediente d v ll núm ero 5 1 2 /2 0 1 5 , ' re la tivo  al PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DO M IN IO , prom ovido 

por el C iudadano OSCAR OBED JUAREZ LOPEZ, en el cual en fecha quince de 

mayo de dos m il quince, se d icto  un AUTO DE IN IC IO , m ismo que copiado a la 

le tra  d ice:

“. . .A U T O  D E  I N I C I O

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 

VILLAHERMOSA, TABASCO, QUINCE DE MAYO, DE DOS M IL QUINCE.

Vistos el contenido de la razón Secretarial se provee:

Prim ero. Se tiene por presentado al ciudadano OSCAR OBED JUAREZ

LOPEZ, con su escrito in icia l de demanda y docum entos anexos consistentes en.-

m ediante los cuales prom ueve por su propio derecho, PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE 

DOM INIO , con el obje to de acreditar la posesión y pleno dom inio que tiene del 

predio rustico ubicado en la Ranchería Anadeto Canabal Segunda Sección, del 

M unicipio de Centro, Tabasco; constante de una superficie de 839.51m2 

(OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PUNTO CINCUENTA Y UN METROS 

CUADRADO), localizado dentro de las siguientes m edidas y colindandas actuales: 

al Norte: en 67.00 m ts con propiedad del señor RIO GONZALEZ (actualm ente 

OSCAR OBED JUAREZ LOPEZ); al Sur: en 63.70 m ts con propiedad del señor
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GRACIANO ARIAS DE LA CRUZ (actualmente AARON HIRAM JUAREZ LOPEZ; al 

Este: en 15.63 m ts con la Carretera Federal y al Oeste: en 10,20 m ts con el 

CAMELLON DE PEMEX.

Segundo. En atención al punto que antecede, se ordena notificar al 

colindante RIO GONZALEZ (actualmente OSCAR OBED JUAREZ LOPEZ) con 

domicilio en carretera Villahermosa a Cárdenas a la altura del Kilómetro 7.5 

pasando la entrada que va lo que era el basurero del Municipio de Centro, Tabasco 

y al colindante GRACIANO ARIAS DE LA CRUZ (actualmente AARON HIRAM JUAREZ 

LOPEZ, con domicilio en la carretera Villahermosa a Cárdenas a la altura del 

Kilómetro 8 a un costado del local comercial del Autopartes Yonke del Municipio de 

Centro, Tabasco; para que dentro del térm ino de tres días hábiles contados al día 

siguiente de que le sean notificados este proveído, señalen domicilio en esta ciudad 

para oír y recibir toda clase de citas y nobficaciones, advertidos que de no hacerlo 

dentro de dicho término, de conformidad con el artículo 136 del Código de 

Procedimientos Oviles en vigor en el estado, se le designaran las listas que se fijan 

en ¡os tableros de aviso de este juzgado.

Te rce ro . Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 77 , 901 , 

1318 y 1 32 2  del Código Civil y 710 , 7 1 1 , 712 , 713  y 755  del Código de 

Procedimientos Oviles, ambos vigentes en la entidad, se da tram ite a la solicitud 

en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente 5 1 2 /2 0 1 5 . regístrese en el 

libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la 

H. Superioridad.

Cuarto. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción I de la ley 

adjetiva civil en vigor en el estado, notifíquese al Agente del M inisterio Público 

adscrito al Juzgado y al In s titu to  Registral del Estado de Tabasco, con 

domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para la intervención que en 

derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo dé los mencionados para 

que dentro del térm ino de tres días hábiles contados al día siguiente de que le 

sea notificado este proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda 

dase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, 

de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en 

el estado, se le designara las listas que se fijan en los tableros de aviso de este 

juzgado.

Quinto. En términos del artículo 755 Fracción IQ, del 'código de 

Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por 

medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes 

para ser fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, así como en 

el lugar de la ubicación del inmueble; así también expídase los edictos 

correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 

los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por Tres Veces de 

Tres en Tres Días, y exhibidas que sean las publicaciones, se fijara fecha y hora 

para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Sexto. Ahora bien, tomando en cuenta que predio rustico ubicado en  la 

Ranchería Anadeto Canabal Segunda Sección, dei Municipio de Centro, Tabasco;

constante de una superficie de 839.51 m2, colinda al Este: en 15.63 mts con 

Carretera Federal y al Oeste: en 10.20 con Camellón de Pemex, se ordena notificar 

al CENTRO SCT-TABASCO, con domicilio en la Privada del Caminero número 17, de 

la colonia Primero de Mayo de esta ciudad, y a la Paraestatal Petróleos Mexicano 

(Pemex) con domicilio ubicado en el Centro Técnico Administrativo, Edificio Tres, 

Planta Baja de la Avenida Campo Sitio Grande número 2000 del Fraccionamiento 

Carrizal, de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco; para que dentro del térm ino de 

tres días hábiles contados al día siguiente de que le sean notificados este 

proveído, señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y 

notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, de 

conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 

estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este 

juzgado.

Séptim a. Téngase al ciudadano OSCAR OBED JUAREZ LOPEZ,

señalando como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el Despacho 

jurídico ubicado en la calle Cerrada de Ernesto Malda número 118, colonia J.N 

Rovirosa de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco; y autorizando para tales efectos 

a los licenciados SANDRA RODRIGUEZ SUAREZ, ROGER DE LA CRUZ GARCIA, 

CIPRIANO CASTILLO DE LA CRUZ, Y JOSE VALENZUELA MISS, asimismo a los 

pasantes de derecho BRAULIO GIOVANI DIAZ DE LA CRUZ, PAOLA IVETTE 

TRUJILLO GALVAN, DENIS ARACELY PATIÑO GONZALEZ, ADA MILAGROS LURIA 

RUEDAS, JOSE ANDRES GARCIA GARICA, EDUARDO AVALOS CORDOVA Y ROGER 

AVALOS DE LA CRUZ, designado a la primera de los mencionados como su abogada 

patrono, a quien se le reconocerá tal carácter, solo si tiene registrada su cédula 

profesional en el libro que para ta l fin se lleva en este juzgado, de conformidad con 

lo previsto por el arábigo 85 del Código de Procedimientos Oviles vigente en el 

estado.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado Ernesto Zetina 

Govea, Juez Tercero de Paz del Centro, Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial 

de acuerdos, licenciada Norma Alicia Zapata Hernández, que certifica y da

fe..."

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS, j

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO 
a  PRESENTE EDICTO A LOS DOS DIAS DEL MES DE JUNIO  DE DOS M IL  
QUINCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO.
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N o.-4061

INFORMACIÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAM
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL

P R E S E N T E

En el exped ien te  civil núm ero  5 2 1 /2 0 1 5 / re la tivo  al 
PR O C ED IM IEN TO  JU D IC IA L NO CONTENCIOSO DE IN FO RM A CIO N  
AD PERPETUAM R E I M EM O RIAM , prom ovido  por M ARTIN  
IZQ U IER D O  SANCHEZ, en el cual en fecha ve in tic inco  de m ayo de dos mil 
quince, se d ic tó  un AUTO DE IN IC IO , m ism o que  copiado a la le tra  dice:

A U T O  D E  I N I C I O

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PR IM ER  D IS TR ITO  JU D IC IA L DE 
CENTRO. VILLAHERM OSA, TABASCO, V E IN T IC IN C O  DE MAYO, DE 
DOS M IL  Q UINCE.

Vistos el conten ido  de la razón Secretarial se provee:
P rim ero . Se tiene  p or presentado al ciudadano M ARTIN  

IZQ U IE R D O  SANCHEZ, con su escrito  inicia) de dem anda y  docum entos 
anexos consistentes de tosderechos'fdepoSísíon;
2 )  p iano„ orig inal; 3), c o n s t̂ íc ts c ^T ^S id e n a a ; 4 )i ce rtificada , de predio 
expedido: p o r  ,1a ü c e n a a d ^ R p é s ^ J S ^ t ’ tOPEZ. D IAZ, R egistrador Público deí 
InsG ttite i Registra) d e t ~ E s ta ^ &  J a b ^ p i j ^ c u a t r o  trasfados.dq- la  detna jida , 
m ediante los cuales prom ueve, p o r su p rop io  derecho, PRO CEDIM IENTO  
JU D IC IA L NO CONTENCIOSO, D IL IG E N C IA S  DE IN FO RM A CIÓ N  A D - 
PERPETUAM R E I MEMORIAM^-Con el ob je to  de acreditar la posesión y 
pleno dom in io  que ha ven ido  d is fru tando  y  d is fru ta  a la fecha del predio 
rustico  ubicado en la Ranchería Plátano y  Cacao cuarta  sección, del 
M unicipio de C entro, Tabasco; constante  de una superfic ie  de 01-56-54-43 
HECTAREAS (UN HECTAREA CINCUENTA Y SEIS AREAS, CINCUENTA Y 
CUATRO PUNTO CUARENTA Y TRES CENTTAREAS), localizado den tro  de las 
s iguientes medidas y  co lindancias actuales: ai N o rte : en 250.08 m ts con 
carretera Federal C árdenas-V illaherm osa; ai Sur: en 19.60 m ts, 21.45 m ts 
147.35 m ts 38.29 m ts con CEDIS DE WALMART (CENTRO DE 
DISTRIBUCIÓN) 18.92 m ts y 9 .59  m ts con ROSA U U N ; al Este: en 3.12 m ts 
y  79 .32 m ts con ROSA U UN  y  53.43 m ts con LUIS IZQUIERDO SANCHEZ 
Y/O  JOSE LUIS IZQUIERDO SANCHEZ, de p or m edio  cam ino de acceso y  al 
O este: en 27.65 m ts  , 1.71 m ts y  67.22  m ts con CEDIS DE WALTMART 
(CENTRO DE DISTRIBUCION).

Segundo. En a tención al punto  que  antecede, se ordena notifica r a 
los co lindantes CEDIS DE WALMART (CENTRO DE DISTRIBUCIÓN), ROSA 
UUN Y LUIS IZQUIERDO SANCHEZ Y/O  JOSE LUIS IZQUIERDO SANCHEZ, en 
sus respectivos dom ic ilios ubicados en la Ranchería Plátano y  Cacao Cuarta 
Sección, C entro, Tabasco; para q ue  den tro  del té rm ino  de tres  d ías hábiles  
contados al día s igu iente  de que le sean notificados este proveído, señalen 
dom icilio  en esta ciudad para oír y  rec ib ir toda  dase  de  a ta s  y  notificaciones, 
advertidos que de no hacerlo den tro  de d icho  té rm ino , de conform idad con el 
artículo 136 del Código de Procedim ientos Civiles en v igo r en el estado, se le 
designarán las listas que se fijan  en los tab le ros de aviso de este juzgado.

T e rc e ro . Con fundam ento  en lo d ispuesto por los artícu los 87 7 , 
901, 1318 y 13 22  del Código Civil y 7 1 0 , 7 1 1 , 7 1 2 , 713  y 75 5  del 
Código de Procedim ientos Civiles, am bos vigentes en la entidad, se da 
trám ite  a la so lic itud en la vía y  form a propuestas. Fórmese expediente 
5 2 1 /2 0 1 5 . regístrese en el lib ro  de Gobierno ba jo  el núm ero que le 
corresponda y dese aviso de su in ic io  a la H. Superioridad.

C uarto . Asim ism o, de conform idad con el diverso 755 fracción I de 
la ley adje tiva c iv il en v igo r en el estado, notifíquese al A gente del 
M in isterio  Público adscrito  a l Juzgado y al In s titu to  R egistra! del 
Estado de Tabasco, con dom icilios am pliam ente conocidos en esta ciudad, 
para la intervención que en derecho les com pete. Asim ismo, se requiere al 
segundo de los m encionados para que dentro  del té rm ino de tres  días 
hábiles contados al día sigu iente  de que le sea notificado este proveído 
señale dom icilio  en esta ciudad para oír y recib ir toda  dase  de citas y 
notificaciones, advertido  que de no hacerlo den tro  de dicho té rm ino , de 
conform idad con el arh'cuio 136 del Código de Procedim ientos Civiles en v igor 
en el estado, se le designará las listas que se fijan  en los tab leros de aviso de 
este juzgado.

Q uinto . En té rm inos del articulo  755 Fracdón I I I ,  del Código de 
Procedim ientos Civiles en v igor, dese amplia publicidad al presente asunto 
por medio de la prensa y  de avisos, por lo que expídase los avisos

correspondientes para ser fijados en los lugares públicos mas concurridos de 
esta dudad, así como en el lugar de la ubicación del inm ueb le ; así tam bién 
expídase los edictos correspondientes para su publicación en el Periódico 
Oficia l del Estado y  en uno de los D iarios de m ayor d rc u la d ó n  que se editen 
en esta G udad, por Tres Veces de Tres en Tres D ías, y  exhibidas que 
sean las publicaciones, se fija rá  fecha y  hora para la recepdón de la prueba 
testim onia l propuesta.

S exto. Ahora bien, tom ando en cuenta que pred io  rustico ubicado en 
la Ranchería Plátano y Cacao, Cuarta Sección, del M unicip io  de Centro, 
Tabasco; constante de una superficie de 01-56-54-43  HECTAREAS (UN 
HECTAREA CINCUENTA Y SEIS AREAS, CINCUENTA Y CUATRO PUNTO 
CUARENTA Y TRES CENT1AREAS), colinda al N orte: en 250.08 m ts con 
carretera Federal Cárdenas-Villahermosa, se ordena n o tif ica r al CENTRO SCT- 
TABASCO, con dom icilio  en la Privada del Caminero núm ero  17, de la colonia 
Prim ero de Mayo de esta ciudad; para que den tro  del té rm ino  de tres  días 
hábiles contados al día siguiente de que le sean notificados este proveído, 
señalen dom icilio  en esta ciudad para oír y recib ir toda  clase de citas y 
notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro  de dicho té rm ino , de 
conform idad con el artícu lo  136 del Código de P rocedim ientos O viles en v igo r 
en el estado, se le designarán las listas que se fijan  en los tab le ros de aviso 
de este juzgado.

S éptim a. Téngase al ciudadano M ARTIN IZQ U IE R D O  SANCHEZ,
señalando com o dom ic ilio  para oír y  recib ir c itas y  notificaciones el Despacho 
Juríd ico denom inado "Asesorías Jurídica Especializada" marcada con el 
núm ero  234, de la calle Quím ico de la colonia José María Pino Suarez, Centro, 
Tabasco; y  autorizando para tales e fectos a los licenciados JOSE DE LA CRUZ 
GARCIA VAZQUEZ Y REFUGIO MARIN DIAZ, a quienes designa com o sus 
abogados patronos, a quienes se les reconocerá ta l carácter, solo si tienen 
registrada su cédula profesional en el libro que para ta l fin  se lleva en este 
juzgado, de conform idad con lo previsto  por el a ráb igo  85  del Código de 
Procedim ientos Civiles v igen te  en el estado.

N otifíquese personalm ente y  cúmplase.
Así lo proveyó, manda y  firm a  el ciudadano licenciado Ernesto  

Z etin a  G ovea, Juez Tercero  de Paz del C entro, Tabasco, por y  ante  la 
Secretaria Judicia l de acuerdos, licenciada N orm a A licia Zapata  
H ernández, que certifica  y  da fe.

Lie. Ernesto Zetina Govea Licda. N orm a A licia  Zapata Hernández
Juez Tercero de Paz Secretaria Judicia l O vil

Dos firm as  ileg ib les , rubricas.

Y PARA SU PUBLICACIÓ N EN EL PERIODICO OFIC IAL DEL ESTADO Y EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES D IA S , 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DOS DIAS DEL MES DE JUNIO DE 
DOS M IL QUINCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO.
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no 4057 JUICIO DE USUCAPIÓN
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

A C O R P O R A C IÓ N  ZA G Ü I S.A . D E  C.V.;

EN EL E X P E D IE N TE  N Ú M E R O  496 /2007, RE LA TIV O  AL JUIC IO  DE  
U S UC APIÓ N, P R O M O VID O  PO R CARLOS ESTEB AN SO LÍS G ARC IA  POR SU 
P R O P IO  D E R E C H O , EN C O N T R A  DE C O R P O R A C IÓ N  ZA G Ü I S A . DE C.V., 
IN FO N A VIT  Y  EL D IR E C TO R  DEL R E G ISTR O  PÚ BLICO  DE LA PR O P IE D A D  Y 
DEL C O M E R C IO  DE ESTA CIUDAD; CO N FECHA SEIS DE O C TU B R E DE DOS  
M IL C A TO R C E  Y TR EIN TA  Y  UNO  DE A G O S TO  0 E  D O S M IL SIETE, SE 
DIC TA R O N  LAS S IG U IE N TE S A C TU A C IO N ES JUDICIALES:

JU ZG A DO  S E X T O  DE LO CIVIL DE PR IM ER A  IN STA N C IA  DEL PRIM ER  

D IS T R ITO  JU DIC IAL DEL ESTADO. V ILLA HERM O SA, C E N TR O , TABASCO. 

SEIS DE O C TU B R E  DE DOS MIL CATO RCE.

Visto; lo de cuenta, se acuerda: '

ÚN IC O . Como lo solicita el licenciado P U N IO  SO LÍS ATALA  

-e n  su carácter de mandatario judicial de la parte actora-, en su escrito de cuenta, 

en razón de que los informes rendidos por diversas dependencias obran en autos, 

y por los motivos que expone en su libelo, con fundamento en los artículos 131 

fracción III y 139 fracción II de! código de procedimientos civiles en vigor, se 

ordena p rac tica r el em plazam iento  del d em an dado  C O R P O R A C IÓ N  ZA G Ü I 

S.A. DE C .V .. por medio de ed ictos que se publicarán por tres veces  de tres en 

tres d ías en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de M^yor 

Circulación que se editan en esta Ciudad, debiéndose insertar en el mismo el áüto 

de inicio de fecha treinta v uno de agosto de dos mil siete, haciéndole del 

conocimiento al demandado que tiene un término de C U A R E N TA  D ÍAS HÁBILES  

contados a partir del día siguiente de la ultima publicación ordenada, para que se 

presente ante este Juzgado a recoger el traslado y anexos y un término de 

NU EVE D ÍA S H Á B ÍLE S  contados a partir del día siguiente en que venza ei 

término concedido para recoger la copia del traslado, para los efectos de producir 

su contestación a la demanda; apercibida que en caso contrario, se le tendrá por 

legalmente em plazada a juicio, y por perdido ei derecho para contestar la misma, 

asimismo se le requiere para que en el momento de dar contestación a la aludida 

demanda, señale domicilio y persona en esta Ciudad para oír y recibir citas y  ' 

notificaciones, advertida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun 

las de carácter personal, le surtirá efectos por medio de listas fijadas en los 

tableros de avisos del Juzgado, de conformidad con ei articulo 136 del 

ordenamiento legal antes invocado

Notrfíquese p o r lista y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma el licenciado AG USTÍN  SÁ N C H EZ FRÍAS, 

Juez Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro; 

por y ante la licenciada HILARIA CA NO  CUPIDO , Secretaría Judicial de Acuerdos, 

con quien actúa, que certifica y da fe.

A U TO  D E IN IC IO  DE TR EIN TA  Y  U N O  DE O C TU B R E D E D O S MIL  

SIETE.

JUZGADO S E XTO  D E LO CIVIL DE PRIM ERA INSTANCIA D E L PR IM ER  

DISTRITO JUDICIAL DEL C ENTR O . VILLAHERM OSA, TABASCO. A  TR E IN TA  Y  

UNO DE A G O STO  D E DO S M IL SIETE.

.V is to  la razón secretaria!, se acuerda.

¿ P rim e ro .- Se tiene por presentado a CA R LO S ES TEB A N  S O L ÍS  G ARC ÍA , 

por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos, por desahogando 

oportunamente la prevención que se le hizo en el punto primero del auto de fecha 

trece de agosto del año en curso, al respecto hace una enumeración precisa y

concreta de sus peticiones, por lo que se procede a acordar su solicitud en los 

siguientes términos:

Segundo.- Se tiene por presentado z CA RLO S ESTEBAN SO LÍS G ARCÍA, 

por su propio derecho, con su escrito de demanda y con el escrito de fecha 

veintidós de agosto del actual que se detalla en la razón secretarial y anexos a 

los mismos, consistentes en tres traslados y un certificado de gravamen original 

que acompaña, promoviendo Juicio de USUCAPIÓ N, en contra de 

CO RPOR AC IÓ N ZA G Ü I S.A, DE C .V . con domicilio ub-cado en ia Calle 49  

Poniente, número 1148, Colonia Reforma, Agua Azul de la Ciudad de Puebla. 

Puebla; INFO NAVIT. con domicilio en el segundo en Retorno V ía  5 cinco, 

número 104 colonia Tabasco 2000 de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco; y, 

el DIRECTOR DEL R EG ISTR O  PÚ B LIC O  DE LA P R O P IE D A D  Y DEL 

CO M ERC IO  DE ESTA C IU D A D , con domicilio en la Avenida Adolfo Ruiz 

Cortinez sin número, carril de baja circulación Colonia Casa Blanca Segundo 

Piso (en el primer piso se encuentra I? Secretaría de Finanzas); de quienes 

reclama el cumplimiento de las prestaciones señaladas en los incisos A), B), C), 

D) y E) de su escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se 

tienen por reproducidas como si a la letra se insertaren.

Segundo.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203, 204, 205, 

206, 209, 211, 212, 213 del Código de Procedimientos Civiles, asi como los 

numerales 877, 879, 881. 889, 901, 902 , 906, 924, 933, 936, 937, 942 del Código 

Civil, ambos vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma 

propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 

número que te corresponda y dese aviso del mismo a la H. Superioridad.

Tercero .- Con las copias simples de la demanda, y del escrito de fecha 

veintidós de agosto del actual y documentos anexos a los m'smos, debidamente 

cotejados, sellados y rubricados, córrasele traslado y em plácese a los 

demandados en los domicilios señalados en autos, para que en un término de 

N U EV E DÍAS produzcan su contestación ante este Jugado. Asimismo, se les 

requiere para que señalen persona y domicilio en esta ciudad para oír y recibir 

citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de 

carácter personal, les surtirán sus efectos a través de las listas fijadas en los 

tableros de avisos de este Juzgado, de conformidad ccn el articulo 136 del 

Código Adjetivo Civil Vigente del Estado.

C u arto .- Asimismo, como lo solicita la parte actora, de conformidad con el 

articulo 209 fracción III del Código Procesa! Civil en vigor del Estado, en relación 

con el articulo 100 del Reglamento del Registro Publico de ia Propiedad y del 

Comercio de esta ciudad, se decreta como m ed ida  de conservación del bien 

inmueble materia del litigio, la inscripción preventiva de ia demanda; en 

consecuencia, g írese oficio con trascripción de este punto a la Directora del 

Registro Publico de la Propiedad y de! Comercio de esta ciudad, para que ordene 

a quien corresponda haga la inscripción preventiva en los libros respectivos de 

esa oficina, respecto del bien inmueble que se describe en el escrito inicial de 

dem anda de la actora, debiéndose adjuntar para tales efectos copias certificadas 

por duplicado del misino.

Q uin to .- Advirtiéndose que el domicilio de! demandado 

C O R P O R A C IÓ N  ZA G Ü I S .A . DE C .V ., se encuentra fuera de la jurisdicción de 

este juzgado; en consecuencia y con fundamento en los dispositivos 143 y 144 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, g írese atento exhorto con
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(as inserciones necesarias ai Juez C ivil de (a C iu d a d  de Puebla , Puebla, para 

que en auxilio y colaboración con las labores de este juzgadc, ordene a quien 

corresponda em plazar al demandado, en términos del presente proveído, 

facultando al juez exhortado para que ccn plenitud de jurisdicción se sirva dar 

cumplimiento a lo ordenado en el presente proveído, concediéndosele tres días 

más en razón de la distancia, para contestar la demanda.

S exto .- Téngase al promovente por señalando como domicilio para oír y 

recibir toda dase  de notificaciones la casa marcada con el número 126 de la calle  

Ignacio  R am írez de eota C iudad de V ü laherm osa, Tab asco , autorizando para 

tales efectos, el licenciado P lin io  Solís Atala con cédula profesional 236322, a 

quien otorga m andato judicial mismo que surtirá sus efectos ratificado que sea ante 

la presencia judicial cualquier día hábil después de las trece horas previa cita en la 

secretaría, de conformidad con el artículo 2832 del Código Civil en vigor del Estado 

de Tabasco.

N otifiquese Personalm ente y C úm plase.

Asi lo acordó, manda y firma la licenciada Angélica Severlano Hernández, 

Juez Sexto de ío Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro,

por y ante la licenciada Elizabeth Ouén Pérez, Secretaria Judicial de Acuerdos, 

quien certifica y da fe.

PO R M ANDATO  JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL P E R IÓ D IC O  

O FICIAL DEL ESTADO. PO R TR ES V E C E S DE N TR O  DE N U E V E  DÍAS, ASÍ 

C O M O  EN UNO  DE LOS DIARIO S DE M AYO R CIR C U LA C IÓ N  Q UE SE  ED ITEN  

EN ESTA C IUDAD, EX PID O  EL P R ES EN TE EN V E IN T IC U A TR O  DE  

N O VIEM B R E DE DO S M IL C A T O R C IT í ^  LA C IUD AD DE VILLA H E R M O S A , 

CAPITAL DEL ESTAD O  D E TASAS

lA S Ei

LIO. Hl

OICIAL

N O  C U PID O '

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

FERNANDO REVES CÓRDOVA 
DONDE SE ENCUENTRE

X
EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 698/2007, RELATIVO AL JUICIO 

ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO DE DOMICILIO IGNORADO 
PROMOVIDO POR DOMINGA MARTÍNEZ MARTÍNEZ CONTRA DE 
FERNANDO REVES CÓRDOVA: CON FECHA VEINTISÉIS DE MAVO DE 
DOS MIL NUEVE, SE DICTO PROVEÍDO LITERALMENTE DICE.

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO IUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, A 
VEINTISÉIS DE MAVO DE DOS MIL NUEVE.

’ Vkto lo de cuenta, se acuerda:
Agréguese a los presentes autos para los fines 

correspondientes el oficio sin número de fecha veinticinco de mayo del 
presente año, signado por el gerente de Recursos Humanos de Televisión por 
Cable de Tabasco Cablecom, , con el cual inform a a esta autoridad que 
después de haber revisado su base datos de suscriptores y plantilla de 
trabajadores no se encontró registro alguno a nombre de FERNANDO 
REVES CORDOVA.

S IO O N D O i En virtud de lo anterior y visto el estado que guardan los 
presentes autos y toda vez que de la información rendida a  esta autoridad 
por las dependencias Instituto Federal Electoral, Jefatura de Servicios 
jurídicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, Sistema de Agua y Saneamiento, Secretaría de 
Administración y Finanzas, Comisión Federal de Electricidad, Dirección 
General de Transportes del Estado, Instituto de Seguridad Social del Estado 
de Tabasco, Dirección General de la Policía Estatal de Caminos, Director 
General de Televisión por Cable de Tabasco S. A. de C.V., Teléfonos de 
México S.A. de C.V. y MVS Multivisión de Tabasco S.A. de C.V., a  través de la 
cual informaron a esta autoridad, no háber localizado dato ni registro 
alguno a nombre del demandado FERNANDO REVES CORDOVA, en 
consecuencia se tiene al mismo como de domicilio ignorado por lo que con 
fundam ento en los artículos 131, 132, 136 y 139 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, procédase a  notificar por edictos 
el presente proveído- de tres en tres dio» en el Periódico. Oficial del 
Gobierno del Estado y en un diario de m ayor circulación que se editan en

esta Ciudad, para los fines de hacerte del conocimiento al ciudadano 
FERNANDO REVES CORDOVA de la dem anda instaurada en su contra por 
los medios pertinentes para que comparezca ante este juzgado en un 
term ino de CDARBMTA D tA l>hábiles a  recoger las copias de traslado y 
produzca su contestación, dicho term ino em pezara a  partir del día siguiente 
en que se haga la  ultim a publicación, en caso de comparecer dentro del 
citado termino conforme a lo dispuesto por el numeral 213 y 214 del Código 
de Procedimientos civiles en vigor del Estado, con Jas copias simples que 
debidamente cotejadas y selladas notifiquese. córrase traslado 9 emplácese 
a juicio a la demanda, haciéndole de su conocimiento que deberá dar 
contestación a la dem anda en un término de MDKVB DÍAS hábiles dicho 
termino empezará a correr al día siguiente de vencido el térm ino para  
recoger , el traslado, por lo que en el momento de dar contestación o la 
misma, deberá hacerlo refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los 
hechos aducidos por la parte actora en la dem anda, confesándolos o 
negándolos y expresando los que ignore por- no ser propios, por lo que 
cuando aduzcan hechos incompatibles con los referidos por la actora, se 
tendrán como negativa de estos últimos, el silencio o las evasivas harán que 
se tengan por admitidas los hechos sobre los que no se suscito controversia; 
por lo que en el momento de dar su contestación podrá hacer valer sus 
excepciones, compensación o reconvención que en derecho procedo, 
advertida en caso de no dar contestación a la misma será declarada en 
rebeldía, con fundamento en el artículo 136 segundo párrafo del Código de 
Procedimientos civiles en vigor, requiérase a dicha dem andada para que 
señale domicilio para oír citas y notificaciones en esta Ciudad, prevenida 
que en caso no hacerlo le surtirán sus efectos por lista fijadas en los tableros 
de aviso del juzgado, aun las de carácter personal, adjúntese al presente 
proveído el auto de fecha dos de julio de dos mil siete.

Notifiquese por lista. Cúmplase.
Así lo proveyó, m anda y firm a la Ciudadana Licenciada MARTHA 

PATRICIA CRUZ OLAN, luez Primero Fam iliar de Prim era Instancia de) 
Distrito Judicial del Centro, ante la Secretaria judicial licenciada DELTA 
RODA ACOSTA, que autoriza y da fe.

Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos de la  misma fecha que su 
encabezado.
Imrv
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AOTO DE PECHA DOS DE JULIO DB DOS MIL SIETE
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA. TABA SCO A DOS DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL SIETE.

PRIMERO.- Por presentada a la dudadana DOMINGA MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ, con su escrito y anexo de cuenta, con el cual da cumplimiento a 
lo ordenado en el punto segundo del auto de fecha dieciocho de junio del 
presente año.

SECUNDO. Por presentada la ciudadana GUADALUPE MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ con su escrito inida! de demanda y anexos consistentes en: carta 
de residencia, acta de m atrimonio, y un traslado, m ediante los cuales viene 
a promover juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO DE 
DOMICILIO IGNORADO en contra de FERNANDO REYES CÓRDOVA.

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por artículos 256, 257, 272 
fracdón IX y demás aplicables del Código Civil en concordancia con los 
numerales 2, 17, 24, 28, fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211, 212. 213, 215, 487, 
488, 501, 504, 505 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, 
ambos en vigor en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el 
número correspondientes y dése aviso de su inicio a la superioridad, dese la 
intervención que en derecho le compete al Agente del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado y al representante del Sistema para el desarrollo Integral 
de la Familia.

CUAB70. Asimismo y para estar en condiciones de ordenar la 
notificación por edictos en términos del artículo 139 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles Vigente en el estado, remítase atentos oficios al a) 
Instituto Federal Electoral con domicilio ubicado en la calle Belisario 
Domínguez número 102 esquina con calle Edmundo Zetina dé la colonia 
Plutarco Elias Calles. 2) Jefatura de Servicios Juridicos del Instituto Mexicano 
del Seguro Social con domicilio en la calle Sandino número 501 de la Colonia 
Primero de m ayo de esta ciudad. 3) Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio con domicilio en Ruiz Cortinez de esta ciudad. 4) Sistema de Agua 
y Saneamiento con domicilio en Paseo de la Sierra 402 de la colonia 
Refrorma de esta ciudad. 5) Secretaria de administración y Finanzas con 
domicilio ubicado en Paseo de la Sierra número 435 de la colonia Reforma 
de esta ciudad. 6) Comisión Federal de Electricidad con domicilio en la calle 
Pedro C. Colorado esquina con calle Allende colonia Centro de esta ciudad. 
7) Dirección de Transporte del estado con domicilio en am pliam ente 
conocido en esta ciudad. 8) Instituto de Seguridad Social del estado de 
tabasco, ubicado en 27 de Febrero número 930 de la colonia Centro. 9) 
Dirección General de la Policía Estatal de Caminos con domicilio conocido en 
esta ciudad. 10) Director General de Televisión por Cable de Tabasco S. A. 
dé C.V., ubicado en la calle Ernesto M alda número 502 de la colonia Linda 
Vista. 11)  Teléfono de México S.A de C.V., con domicilio Avenida Gregorio 
Méndez sin número colonia Jesús Garda. 12) MVS MULTIVISION DE 
TABASCO S. A. con domicilio ubicado en la calle Prolongación de Paseo de 
la Sierra ambos de esta ciudad, para los efectos de que informen a esta 
Autoridad, dentro del térm ino de DIEZ DÍAS contados a partir del día 
siguiente de que sea recibido dicho oficio, si en esa dependencia a su cargo 
se encuentra registrada alguna persona con el nombre de FERNANDO 
REVES CÓRDOVA, en condiciones de poder continuar con el procedimiento 
respectivo al presente juicio de Divorcio Necesario promovido por la 
Ciudadana DOMINGA MARTÍNEZ MARTINEZ de ser afirm ativa la 
información señalen el domicilio particular que tiene registrado en sus

archivos, advertidos que en caso de no hacerlo de conformidad con el 
artículo 129 fracción I del'Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se le 
aplicará una m ulta de CINCUENTA DÍAS de salarios mínimos generales 
vigente en el Estado.

QUINTO. De las pruebas o fre c id q j p o r la  p a rte  a c to ra  las mismas se 
reservan p a ra  ser acordadas en su m o m e n to  procesal o p o rtu n o .

IBXTO. Téngase a la promoventes señalando como domicilio para 
oír y  recibir toda clase de citas y notificaciones el ubicado en el Despacho 
ubicado en la calle Centenario Instituto Juárez número 125 de la Colonia 
Reforma de esta ciudad, autorizando para tales efectos y así como recibir 
documentos a los licenciados SERGIO JAVIER CEDILLO ROSILLO, 
NORMANDO XAVIER GRANADOS MALDONADO, GLORIA AURISTELA 
HERNÁNDEZ PÉREZ, GABRIEL RUIZ CÓRDOVA, CARLOS SANTANA 
HERNÁNDEZ ZAPATA, ROSALÍA CÁRDENAS HERNÁNDEZ, y a  los 
estudiantes en derecho IBETE SÁNCHEZ GUTIÉRREZ, CECIÜA PAOLA 
CUSTODIO ALEJO, JOSEFA DEL CARMEN PÉREZ LÓPEZ, MIRIAM DE LA 
CRUZ NÚÑEZ V GUILLERMINA GONZÁLEZ MONTEJO.

N otifíquese persona lm ente  y  cúmplase.
Así lo  p roveyó, m a n d a  y  f irm a  la  c iu d a d a n a  licenciada M ARÍA DEL 

C ARM EN  CRUZ TÓLENTINO, E ncargada del Despacho p o r M inisterio  de ley 
adscrita  a l Juzgado P rim ero  F a m ilia r de P rim era  Instancia  de l D istrito  
Judicial de l C entro, p o r y  a n te  la  secretaria ju d ic ia l licenciada DELTA RODA 
ACOSTA, con qu ien  ac túa , ce rtifica  y d a  fe.

Este inicio se publico en la lista de acuerdos de esta misma fecha, quedo 
inscrito bajo el número 698/2007, del Libro de Gobierno que se lleva en este. 
Juzgado y se dio aviso de su inicio con el oficio número 3812.

P AR A SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL D EL GOBIERNO 
DEL ESTADO, V EN DIARIO DE M AYOR CIRCULACIÓN DE TRES EN TRES 
DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A  LOS VEINTIOCHO DE M A Y O  DE 
DOS M IL OUINCE. EN LA C IU DAD  DE VILLAHERM OSA, TABASCO.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO.

C. A L  P U B L IC O  EN G E N E R A L .
P R E S E N T E .  x

En e l e xp e d ie n te  c iv il núm ero  0 01 08 /2005 , re la tivo  al JU IC IO  
E JE C U T IV O  M E R C A N T IL , p rom ov ido  p or el lice n c ia d o  LU IS N  E N R IQ U E  
A L V A R E Z  N A R V A E Z  endosa ta rio  en p rocu ra c ión  de  O M A R  G A M B O A  
A R A U Z , en  co n tra  de  J U A N  M A N U E L  G O D O Y  L O P E Z  (D E U D O R  
P R IN C IP A L ) y  A R T U R O  G O D O Y  LO P E Z  (A V A L ) con  fecha  ve in tic inco  
de m ayo  d e  dos  m il qu ince , se d ic tó  un au to  m ism o  q ue  co p ia d o  a la le tra  
d ice:

“ .. .J U Z G A D O  C IV IL  DE P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  N O V E N O  
D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E L E S T A D O . M A C U S P A N A , T A B A S C O , 
M E X IC O . V E IN T IC IN C O  DE M A Y O  DE D O S  M IL  Q U IN C E .

V IS T O . La razón  secre ta ria l, se acue rda :
P R IM E R O . V is to  el có m pu to  se c re ta ria l v is ib le  a fo jas  

tre sc ien tos  tre in ta  y uno fren te  de autos, se  adv ie rte  q ue  ha fen e c id o  el 
té rm ino  c o n ce d id o  al e jecu tado  JU A N  M A N U E L  G O D O Y  L O P E Z , para  
que  d ie ra  c u m p lim ie n to  a lo o rde n a do  en el p un to  te rce ro  respecto  a que  
exh iba  e l a va lú o  d e l b ien  em bargado , s in  que  d ie ra  cu m p lim ie n to  a d icho  
re que rim ien to , p o r lo que  con  fu n d am e n to  eri e l a rtícu lo  1078 del C ód igo  
de C om e rc io  en v igo r, se les tiene  p o r perd ido  el de recho ; en  v irtud  d e  lo 
an te rio r, es tá  a u to rid a d  tiene a b ien  de  co n fo rm id a d  con  el a rticu lo  1410 
párra fo  s e gu n d o  de l C ód ig o  de C om e rc io  en v igo r, a p ro b a r e l ava lúo  
e m itido  p o r e l In g e n ie ro  JO S E  O R U E T A  D IA Z , p e rito  de  la parte  
e jecu tan te , p o r la  ca n í dad de $ 36 ,60 0 .0 0  (T R E IN T A  Y  S E IS  M IL  
S E IS C IE N T O S  P E S O S  00/100  M .N .), lo a n te rio r pa ra  los  e fec tos  lega les  
co rresp o n d ie n te s .

S E G U N D O . P or p resen tado  al a c to r O M A R  G A M B O A  A R A U Z , 
con  su p rim e r e sc rito  d e  cuen ta , y co m o  lp so lic ita , con  fu n d am e n to  en los 
a rtícu los  1410, 1411 del. C ód igo  del C om e rc io  re fo rm ado , en re lac ión  con  
los num e ra les  469, 470, 471, 472, 473, 474  y  d e m á s  a p lica b le s  del 
C ód igo  Fed e ra l de  P ro ced im ie n to s  C iv iles  de  ap lica c ió n  sup le to ria  a la 
m ate ria  m e rcan til, sa qú e se  a púb lica  su ba s ta  en  P R IM E R A  A L M O N E D A  
y al m e jo r pos to r, e l b ien  m ueb le  su je to  a rem ate , m ism o  q ue  a 
con tin u a c ió n  se  describe :

A ). C A M IO N E T A , M arca  N IS S A N , co lo r: G ris , L ínea: Estaca, 
T ipo: P ick Up, d e  d o s  pue rtas  con  batea  fo rra da  de  lam ina, y con p lacas 
de c ircu la c ió n  V L 9 16 0 6  d e l E s tado  d e  Tabasco, numero de serie . 
3 N 6 C D 1 5 S 5 Y K 0 57 5 86 , M ode lo  2000 , c ilind ra je : 4, T ransfn is ión : M anue l, 
C apac idad : 1 ,480  K g , C ap a c ida d  de  p asa je ros . 3; y en  v irtu d  de l ava lúo  
em itido  p o r el pe rito  te rcé ro  en d isco rd ia  d es ig n ad o  p or es ta  au to ridad, se  
tom a co m o  v a lo r c o m erc ia l de  d icho  inm u e b le  la ca n tid a d  de  $36 ,800 .00  
(T R E IN T A  Y  S E IS  M IL  S E IS C IE N T O S  P E S O S  0 0 /100  M .N .); se les hace 
sa be r a las partes , a s í corno a los pós te res  que  d ese e n  in te rve n ir en  la 
p resen te  su ba s ta , que  la cantidad an tes  m e nc io n ad a  sé rv irá  de  base  para  
el rem ate  del b ien  m ueb le  m otivo  de la p resen te  e jecuc ión .

T E R C E R O . Se hace sa be r a los lic itadó res  que  deseen  
in te rve n ir en  la p re se n te  subasta, que  debe rán  d e p o s ita r p rev ia m e n te  en 
el D ep a rta m e nto  d e  C on s ig na c ion e s  y P agos a d scrito  a es te  Ju zga d o  
C iv il de  es ta  C iudad, c o r  d om ic ilio  u b ica d o  e n  el B ou leva rd  C arlos  A lbe rto  
M adrazo  s in  n u m e ro  de  ís ta  C iudad  de  M acuspana , Ta b a sco  o ante  el H. 
T ribuna l S u p e rio r d e  Ju s tic ia  en el E stado, cuando  m enos el 10%  (D IE Z  
PO R  C IE N TO ) de la can tidad  que  s irve  de base para el rem ate  de l b ien  
m ueb le  m otivo  de la p rese n te  e jecución .

C U A R TO . Conforme lo previene el numeral 1411 de l C ód ig o  de  
C om erc io  re fo rm ado , y toda  vez  que en este  asun to  se rem atará  un b ien 
m ueble, anúnc iese  la p resen te  subasta  p o r d o s  v e c e s  d e n tro  d e  tre s  
d ia s , por m ed io  de e d ic to s  que  se pub licarán  en el P e riód ico  O fic ia l del 
Estado, así com o en uno de los D ia rios de m ayor c ircu lac ión  que  se  
editen en la cap ita l de l Estado; fijándose  adem ás a v is o s  en  los s itios  
púb licos m ás co ncu rrid os  de cos tum bre  de esta c iudad , co m o  son: 
Juzgado Penal de P rim era  Instancia  de esta C iudad, Juzga d o  de  Paz, 
R eceptoría  de R en tas , D irecc ión  de S eguridad  P ública, A g e nc ia  del 
M in is te rio  Púb lico  Investigado r, E ncargado  de M ercado  P úb lico , H.. 
A yun tam ien to  C on s titu c io na l de M acuspana, Tabasco, así com o  en la 
puerta  que de acceso  a es te  Juzgado , q u e d a n d o  a c a rg o  d e l e je c u ta n te  
la tra m itac ión  de  d ic h o s  ed ic tos  y av isos, a  efecto de convocar 
postores en la in te lig en c ia  de que  d icho  rem ate  se  lleva rá  a ca bo  en  es te  
Juzgado a las N U E V E  H O R A S  C O N  T R E IN T A  M IN U TO S  D E L  S E IS  D E  
A G O S TO  DE D O S M IL  Q U IN C E , hac iéndose les  saber a las  pa rtes  y a 
los postores que deb e rá n  co m pa re ce r deb idam en te  iden tificados  con 
docum entos idóneo  en  original y c o p ia  s im p le  y que n o  hab rá  p ró rroga  
de espera.

Q U IN TO . A ho ra , h ágase le  sa be r a la actuaría  ju d ic ia l que 
deberá  fija r el av iso  co rresp o n d ie n te  al púb lico  en general o rde n a do  en  el 
punto te rce ro  de este  p rove ído , en los ta b le ro s  de  a v isos  d e  es te  
Juzgado.

S E X TO . A s im ism o , p o r p resen tado  al ac to r O M A R  G A M B O A  
A R A U Z , con su segundo  escrito  de cuen ta , m ed ian te  el cua l p rom ueve  
In c id e n te  d e  E jecuc ión  de  s e n te n c ia , en con tra  de JU A N  M A N U E L  
G O D O Y  LO P E Z , qu ien  puede  ser no tificada  en el dom ic ilio  u b ica d o  en la 
ca lle  P ro longac ión  de A la to rre  num ero  53 de  la R anche ría  Ignac io  
Zaragoza  de  este  M un ic ip io  de  M acuspana, T abasco ; en conse cu e nc ia , 
con fundam en to  en lo d isp u e s to  por los a rtícu los  1412 Bis 1, 1412 B is 2 
del C ód igo  de Comercio en v igo r, 495, 496  y dem ás re la tivos de l C ód igo  
Federa l de P roced im ien tos  C iv iles en v ig o r de ap licac ión  sup le to ria  a  la 
m ateria  m ercantil, dese  entrada  a d icho  In c id e n te  d e  E je c u c ió n  de  
S e n te n c ia , m ism o que s,e tram ita rá  p o r econ o m ía  p rocesa l en la m ism a 
p ieza de autos.

S E P TIM O  C om o lo so lic ita  la c itada  p rom oven te , de 
confo rm idad  con  el a rtícu lo  1412 B is 2 del C ód igo  de C om erc io  en  v igo r, y 
a com o quedo  o rde n a do  en el p un to  re so lu tivo  qu in to  del au to  ap ro b a to rio  
de  rem ate  de  fecha  ve in tin u e ve  de m arzo  de dos m il once, re q u ié ra s e le  
a la parte  d em andada  J U A N  M A N U E L  G O D O Y  L O P E Z  y /o  te rce ros  
o cupan tes  para que den tro  del té rm ino  de  c in c o  d ía s  h á b ile s  co n ta do s  a 
partir del d ías s igu ien te  al d e  la n o tificac ión  desocupen  vo lu n ta riam e n te  
los inm ueb les  co ns is te n te  en: predio ubicado en  la  c a lle  p ro lo n g a c ió n  d e  
A la to rre  n ú m e ro  c in c u e n ta  y tre s  d e  la  ra n c h e ría  Ig n a c io  Z a ra g o z a , 
d e  e s te  M u n ic ip io  de  M a c u s p a n a , T a b a s c o , c o n  una  s u p e r f ic ie  a c tu a l 
d e  236.04, m e tro s  c u a d ra d o s , c o n  la s  m e d id a s  y  c o lin d a n c ia s  
s ig u ie n te s . A L  N O R E S T E  8 .30  m e tro s  c o n  c a lle  P ro lo n g a c ió n  
A la to rre ; S U R  7 .30 c o n  A L IC IA  M A Y  D E  R E Y E S : A L  E S TE  
d e s m e d id a s  24.20 y  7 .8 0  m e tro s  c o n  A L IC IA  M A Y  D E  R E Y E S ; 
O E S TE , d o s  m e d id a s  2 0 .9 0  y  7 .80  c o n  E D D Y  R E Y E S  J IM E N E Z , y  c o n  
d a to s  de  re g is tro  lo s  s ig u ie n te s : P re d io  421 2 8  fo l io  141 v o lu m e n  172 
a n o m b re  d e l d e m a n d a d o  J U A N  M A N U E L  G O D O Y  L Ó P E Z , a  tra v é s  
d e l d o c u m e n to  p ú b lic o  n ú m e ro  2006  fe c h a d o  e l s ie te  d e  n o v ie m b re  
d e l a ñ o  d o s  m il c in c o , ape rc ib id o s  que  en ca so  de  no d e so cu p a r los 
inm ueb les  an tes descrito s  den tro  del té rm ino  lega l conced ido , se 
decre tara  en su con tra  o rden  de  L A N Z A M IE N T O  a su costa, a s í m ism o  se 
facu lta  a la feda ta ria  jud ic ia l para  q ue  en  ca so  de  que  en e l m o m en to  del 
requ e rim ie n to  de  en trega  el inm u e b le  se  e nc u e n tre  desocupado , lib re  de 
persona  y m ueb les  p roceda  a h a c e r e n tre ga  rea l, fo rm a  y m a te ria lm en te  a 
los c ita do s  n uevos p rop ie ta rio s  a tra vé s  d e  su  poderdan te , deb iendo  
leva n ta r el acta  porm e n o riza d a  de  su e n trega .

O C T A V O . P or ú ltim o , p o r p re s e n ta d o  a l licenc iado  J U A N  
M A N U E L  H E R N A N D E Z  T R U J IL L O  a u to riza d o  d e  la parte  acto ra . con  su 
escrito  de  cuen ta , y  co m o  lo  so lic ita n  e xp íd a se le s  a  su  cos ta  cop ias  
ce rtificad a s  de las co ns ta nc ia s  que  m e nc io n a  en su  escrito  de  cuen ta , ' 
d eb ie nd o  h a c e r e l pago  re spe c tivo  an te  la R ece p to ría  de  R en tas de  esta  
C iudad, p rev ia  cons tanc ia  y firm a  de  re c ib ido  q ue  o to rguen  en  au tos , de 
con fo rm id a d  con  e l a rtícu lo  1067 pá rra fo  te rce ro  de l C ód igo  de  C om erc io  
en  vigor.

N o t if íq u e s e  p e rs o n a lm e n te  y  c ú m p la s e .
A S Í LO PROVEYÓ, M ANDA Y  FIRM A LA CIUDADANA LICENCIADA 

CRISTINA AM EZQUITA PEREZ, JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, ANTE 
EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO ASUNCIO N JIM ENEZ CASTRO,
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA F E ....”

P O R  M A N D A T O  JU D IC IA L  Y  P A R A  SU  P U B LIC A C IÓ N  P O R  D O S 
V E C E S  D E  TR E S  E N  TR E S  D ÍA S , EN C U A L Q U IE R A  DE LO S D IA R IO S  
DE M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  Q U E  S E  E D IT A N  EN EL E S TA D O  DE 
TA B A S C O , Y  EN E L P E R IO D IC O  O F IC IA L  D E L E S TA D O , E X P ID O  EL 
P R E S E N T E  E D IC T O  EN LA  C IU D A D  DE M A C U S P A N A , TA B A S C O , A  
LO S V E IN T IC IN C O  D ÍAS D E L M E S  DE M A Y O  D E  D O S  M IL  Q U IN C E .
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No.-4051 JUICIO DE ACCIÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el Expediente Número 104 / 2013, relativo a la relativo al juicio en la Vía 

Especial juicio de Acción Real Hipotecaria, promovido por el M.D. Amulfo 

Gómez Alvarez y licenciados Víctor Manuel Mendoza García y José 

Antonio Martínez Silván, Apoderados Legales de la empresa denominada 

Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. De C.V., en contra de la Persona 

Moral Denominada B4 Entretenimiento Sociedad Anónima de Capital 

Variable a  través del Administrador Único el ciudadano Ernesto 

Arouesíy Muñiz como deudor y garante hipotecario y el ciudadano Héctor 

Guillermo Ortega Bonola como deudor solidario y Garante Hipotecario, se 

dictó un proveído que copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. DOCE DE MAYO 

DE DOS M IL QUINCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:

PRIMERO. Por presentado al licenciado JOSÉ RAÚL GUZMÁN 

GÓMEZ, apoderado legal de la parte ado ra , con el escrito de cuenta, como lo 

solicita y toda vez que las partes no manifestaron Inconformidad alguna en 

relación a las aclaraciones efectuadas en autos por el perito de la parte adora  

respecto del avalúo aduallzado, en consecuencia, de conformidad con lo 

establecido por los artículos 433, 434, 436, 577 y demás relativos del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, sáquese a pública subasta en SEGUNDA 

ALMONEDA y al m ejor postor con rebaja del 10 %  (D IE Z POR CIENTO) del 

valor que sirvió de base para el rem ate el siguiente bien Inm ueble:

A) PREDIO URBANO CON CONSTRUCCIÓN, ubicado en el 

Lote 7, calle Pitahaya de la Zona Tabasco 2000 de esta Ciudad; según perito: 

ubicado en la calle Pitahaya, lote 7, manzana 04, Fraccionamiento La Choca, 

complejo urbanístico Tabasco 2000 de esta Ciudad, constante de una superficie 

de terreno de 160.00 M2, y superficie de construcción: 269.55 M2, toda vez 

que con r posterioridad a la escritura pública se realizaron 

construcciones, que se localiza dentro de las siguientes medidas y 

colindancias: AL NORESTE: 8 .00  metros con lote ocho; AL SURESTE: 20.00  

metros, con lote nueve; AL NOROESTE: 20.00 metros, con lote 5; AL 

SUROESTE; 8 .00  metros, con calle Pitahaya, inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de esta Dudad, el once de julio de 1994, bajo el 

número 7534, del libro general de entradas a folios del 65108  al 65127 del libre 

de duplicados volumen 108, quedando afectado por .dicho contrato el predio 

número 104021 a folio 71 de libro mayor volumen 407, a nombre de HÉCTOR 

GUILLERMO ORTEGA BONOLA, al Cuál se le fijo un Valor Comercial de

$2,129.000 .00 (DOS MILLONES CIENTO VEINTINUEVE MIL PESOS 0 0 /1 0 0  M. N.}, 

menos la rebaja de 10%  (D IEZ POR CIENTO), de la tasación de donde resulta la 

cantidad de $1 ,916 ,100 .00  (UN MILLÓN NOVECIENTOS DIECISÉIS M IL CIEN, 

PESOS 00 /100  M .N .), misma que servirá de base para el rem ate y es postura 

legal la que cubra cuando menos esta última cantidad.

S E G U N D O . Se hace saber a los Matadores que deseen intervenir 

en la presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento  

de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Oviles y Familiares, ubicado en el 

local que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregorio Méndez sin 

número de la Colonia Atasta de Serna de esta Dudad Capital, cuando menos una 

cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para 

el remate.

TERCERO. Como en este asunto se rem atara predio rustico 

anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en el 

Periódico oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de M ayor a'rculación 

que se editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos 

mas concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos 

y ejemplares correspondientes, convocando postores en la Inteligencia de que 

dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS EN 

PUNTO DEL DÍA VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS M IL QUINCE.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO C IVIL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEL PRIMER D ISTRITO  JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA 

SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA JANET RODRÍGUEZ LÓPEZ, CON QUIEN  

LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Por lo que, por m andato  jud ic ia l, y para  su pub licación  en el P eriód ico  O fic ia l del Estado, Así 

com o en uno de  los Diarios de  Mayor Circulación que se  ed itan  en  e s ta  C iudad, 

anúnciese el p resen te  Edicto por Dos Veces de Siete en Siete Días, con  an tic ipac ión  a la 

fecha señalada, dado  a los Diecinueve d ias  de l m es de  Mayo de Dos Mil Quince, en esta
Ciudad de V iliaherm osa . C ap ita l d e l E stado  de  Tabasco
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

L A S  A U T O R ID A D E S  Y  P Ú B L IC O  EN G E N E R A L :

En el exp ed ie n te  núm ero 26/2012, relativo al Juicio ESPECIAL H IPO TECARIO , 
promovido por M ARIO  A R C E O  R O D R IG U E Z., en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de !a institución bancaria denominada “H S 8C  
M É X IC O ’ , S O C IED A D  ANÓNIM A, IN ST ITU C IÓ N  DE BANCA M ÚLTIPLE, G RUPO  
F IN A N C IER O  HSBC, en contra de JO SÉ LUIS G U TIÉ R R E Z CALDERÓ N, en su 
calidad de acreditado y JULIETA ARIAS M O N TIEL, como garante hipotecario; con 
fecha cua tro  de m ayo de dos mil quince, se dicto la siguiente actuación judicial;

A U TO  DE C U A T R O  DE M A YO  DE DO S M IL Q UINCE

JU ZG A D O  S E XTO  C IV IL  DE PR IM ER A  IN S T A N C IA  DEL PR IM ER  D ISTRITO  

JU D IC IA L DE C E N TR O , TA B A SC O , M É XIC O . C U A TR O  DE M AYO  DE D O S M IL  

Q UINCE.

Visto lo de cuenta se acuerda;

PR IM ER O . Por presentado ai licenciado M A R IO  A R C E O  RO DRÍG UEZ, 

mediante el escrito de cuenta, como lo solicita, y tomando en cuenta que ha 

fenecido e l termino de ley concedido a los dem andados para dar cumplimiento al 

punto cuarto resolutivo de la sentencia definitiva de fecha dos de octubre de dos 

mil doce, de conformidad con el articulo 118 del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor, se les tiene por perdido el derecho que tuvieron para hacerlo.

Ahora bien, en cuanto a que se declare ejecutoriada la sentencia definitiva, 

es de decírsele que deberá estarse al auto de nueve de abril dei presente año.

SE G U N D O . En razón que el ejecutado no exhibió su avalúo dentro del 

plazo que establece el precepto 577 fracción I del ordenamiento legal invocado, se 

le tiene por perdido el derecho para exhibir avafúo, por lo que en términos de la 

fracción II del arábigo en cita, se entiende su conformidad con el dictamen 

exhibido por su contraría, aunado a que no manifestó nada respecto a la vista que 

se le dio con el avaluó exhibido por el ejecutante dentro del término concedido, 

según computo secretaríaí que antecede.

TE R C E R O . En atención a la petición del ocursante, se aprueba el avalúo 

emitido por el ingeniero G U STA VO  ES PIN O ZA  A Y A LA , en el cual se determina 

como valor comercial del inmueble sujeto a rem ate la cantidad de $923,550.00  

(novec ien tos vein titrés m il qu in ientos c incuen ta  pesos 00/100 M.N.), misma 

que servirá de base para el remate por ser el primero en tiempo; en consecuencia, 

con apoyo en los numerales 426, 427 fracción il, 433, 434,. 435, y 577 de ia 

legislación procesal de la materia, saqúese a pública subasta en primera  

alm oneda y al mejor postor el bien inmueble que a continuación se describe:

Predio urbano ubicado en la calle Profesor Manuel E. Morales número 

172, Colonia Nuevo Progreso, Estación Juárez del Municipio de Juárez, Chiapas, 

constante de una superficie de 345.00 metros cuadrados, localizado al Norte en 

15.00 metros con propiedad dei señor Agustín Santiago; al Sur en 15.00 metros 

con ía calle Profesor Manuel E. Morales; Al Este en 23.00 metros, con propiedad 

de Hilario Efraín Ramos; y al Oeste en 23.00 metros con el lote número 68 

propiedad del señor Miguel Gutiérrez, amparado mediante escritura pública 

número 1,483 volumen 27 otorgada ante (a fe dei licenciado Mariano Cantoral 

Hernández, Notario Publico número 7, de Pichucalco, Chiapas, inscrita en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Pichucalco, Chiapas, el trece 

de febrero de mil novecientos .ochenta y nueve, bajo el número 81, del Libro 

Primero, sección primera. Inmueble ai que se le fijó un valor comercial de 

$923,550.00 (novec ientos vein titrés mH quin ientos c incuenta pesos 00/100  

M.N.), siendo postural legal la que cubra cuando menos el.monto del avalúo fijado 

a la finca hipotecada.

CU AR TO . De conformidad con lo dispuesto en  el arábigo 434 fracción IV 

del Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los licitadores que deseen  

intervenir en la presente subasta que deberán depositar previamente en el 

Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal 

Superior de Justicia dei Estado, ubicado en la avenida M éndez sin número, de ia 

colonia Atasta de Serra, de esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de Atasta, 

exactamente frente a la unidad deportiva, cuando menos el diez por ciento de la 

cantidad que sirva de base para el remate.

QUINTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, acorde a lo 

establecido en el ordinal 433 fracción IV del código muiticitado, anuncies© la 

presente subasta por dos veces de siete en siete días en el Periódico Oficial del 

Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta 

capital, fijándose en ios mismos plazos avisos en  ios sitios públicos más 

concurridos de costumbre esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y 

ejemplares correspondientes, convocando postores, en la Inteligencia que dicho 

remate se llevará a cabo en este juzgado a las DIEZ HORAS DEL TREINTA DE 

JUNIO DEL DOS MIL QUINCE.

SEXTO. Advirtiéndose que el bien inmueble sujeto a remate se encuentra  

fuera de esta jurisdicción, con fundamento en los numerales 143 y 144 del Código 

Adjetivó Civil vigente, gírese exho rto  con las inserciones necesarias al Juez Civil 

Competente del Distrito Judicial de Píchuca/co, Chiapas, para que en auxilio y 

colaboración con las labores de este juzgado, disponga lo. conducente para fijar 

los avisos correspondientes en los sitios públicos m ás concurridos de Estación 

Juárez dei Municipio de Juárez, Chiapas, convocando postores para la realización 

dei remate ordenado en el punto que antecede.

Se faculta aí Juez exhortado para que con plenitud de Jurisdicción acuerde 

todo tipo de promociones tendientes a cumplimentar la diligencia encomendada.

Se autoriza al ejecutante para hacer llegar a su destino el exhorto de 

mérito, así como para que por su conducto sea devuelto el mismo a este juzgado

Notifíquese personalm ente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado AGUSTIN 

SÁNCHEZ FRÍAS, Juez sexto civil de Primera instancia dei primer Distrito Judicial 

de centro, Tabasco, México; ante el Secretaria de Acuerdos Licenciada HILARIA 

CANO CUPIDO, que autoriza, certifica y da fe.

POR M AN DATO  JUDICIAL Y  PARA SU  PU BLICA CIÓ N EN  EL PERIÓDICO 

O FIC IAL DEL ESTADO, PO R DOS VECES D E SIETE EN SIETE DÍAS EN  EL 

P E R IÓ D IC O  O FIC IAL DEL ESTADO, ASÍ C O M O  EN UN O  DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR C IRC ULACIÓ N Q UE SE ED ITEN EN ESTA CIUD AD , EX PID O  EL  

P R ES EN TE EN DIECINUEVE DE MAYO DE DO S M IL QUINCE, EN LA CIUDAD 

D E VILLA HERM O SA, CAPITAL DEL ESTAD O  D E TABASCO .
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n o . - 4054 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A LAS AUTORIDADES 
Y PÚBLICO EN GENERAL:

E n  e l e x p e d ie n te  n ú m e ro  0 0 2 0 7 /2 0 1 3 , re la tiv o  al J u ic io  E s p e c ia l 
H ip o te c a r io , p ro m o v id o  p o r  e l c iu d a d a n o  MOISES PALACIOS 
HERNÁNDEZ, e n  c o n tra  d e  LUCIA DE LA CRUZ GUZMAN,, con
fe c h a  d ie c io c h o  d e  m a y o  d e  d o s  m il q u in c e , se  d ic tó  un  a c u e rd o  que  a 
la le tra  d ic e :

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (1 8 ) 

DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL QUINCE (2 0 1 5 ).

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. S e  tie n e  al l ic e n c ia d o  H E C T O R  M A N U E L  

■ S O B E R A N O  R A M O S , p a r te  a d o ra , c o n  su  e s c r ito  d e  c u e n ta ; en  

c u a n to  a  lo  s o lic ita d o  e n  e l p u n to  p r im e ro  d e  su  e s c r ito  d e  c u e n ta , 

d íg a s e le  q u e  d e b e rá  p ro m o v e r lo  e n  e l In c id e n te  c o rre s p o n d ie n te .

SEGUNDO. P o r o tra  pa rte , c o m o  lo  s o lic ita , e l o c u rs a n te  

to d a  v e z  q u e  la  p a rte  d e m a n d a d a  no  h iz o  m a n ife s ta c ió n  a lg u n a , d e n tro  

d e l p la z o  c o n c e d id o , s e g ú n  se  a d v ie rte  d e l c o m p u to  q u e  a n te c e d e , 

r e s p e d o  a l a v a lu ó  e x h ib id o  p o r  e l p e r ito  d e  la  p a rte  a c to ra , en 

c o n s e c u e n c ia , s e  le  t ie n e  p o r  p e rd id o  e l d e re c h o  y  p o r c o n fo rm e  co n  

d ic h o  a v a lu ó .

SEGUNDO. D e  ig u a l fo rm a  c o m o  lo  s o lic ita  e l p ro m o v e n te , 

to m a n d o  e n  c u e n ta  q u e  la  p a rte  d e m a n d a d a  n o  d e s ig n o  p e r ito  d e n tro  

d e l té rm in o  q u e  s e ñ a la  e l a r t ic u lo  5 7 7  d e l C ó d ig o  d e  P ro c e d im ie n to s  

C iv ile s , e s ta  a u to r id a d  t ie n e  a b ie n  a p ro b a r  e l d id a m e n  e m it id o  p o r  la 

M a e s tra  e n  V a lu a c ió n  A rq u ite d o  D U L C E  C A R O L IN A  S A M B E R IN O  

M A R IN , p e r ito  d e  la  p a r te  a d o ra ,  p a ra  to d o s  lo s  e fe d o s  le g a le s  h a  q u e  

h aya  lu g a r, to m á n d o s e  c o m o  b a s e  d ic h o  a v a lú o , p o r lo  q u e  d e  

c o n fo rm id a d  co n  lo  e s ta b le c id o  p o r  lo s  a r tíc u lo s  4 3 3 , 4 34 , 4 3 5 , 5 7 7  y 

d e m á s  re la t iv o s  d e l o rd e n a m ie n to  c iv il in v o c a d o , s e  o rd e n a  s a c a r  a 

p u b lic a  s u b a s ta , en  P R IM E R A  A L M O N E D A  y a l m e jo r  p o s to r los  

b ie n e s  in m u e b le s  h ip o te c a d o s  p ro p ie d a d  d e  la  d e m a n d a d a  L U C IA  D E 

LA  C R U Z  G U Z M A N , m is m o  q u e  a  c o n t in u a c ió n  se  d e s c r ib e :

LOTE DIECIOCHO DE MANZANA NUEVE, ZONA SIETE, 

DE LA COLONIA GAVIOTAS SUR, DE LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE 

DE: 173.618 M2. (CIENTO SETENTA Y TRES METROS, 

SEISCIENTOS DIECIOCHO MILÍMETROS, CUADRADOS), 

LOCALIZADO DENTRO DE LA MEDIDAS Y COLINDANCIAS 

SIGUIENTES: AL NORTE:20.10 METROS, CON CALLE REYNALDO 

RUIZ PINTADO; AL SUR: 17.37 METROS, CON LOTE DIECINUEVE; 

AL ESTE 12.41 METROS, CON CALLE RIO SAMARIA; Y AL 

OESTE: 6.20 METROS, CON LOTE DIECISIETE.

In sc rito  en  e l R e g is tro  P ú b lic o  d e  la P ro p ie d a d  y  d e l 

C o m e rc io  d e  e s ta  C iu d a d , e l d ie c is é is  d e  e n e ro  d e  d o s  m il d oce , ba jo  

p a rtid a : 5 0 2 4 6 8 0  a fo lio s  re a le s : 5 5912 .

Y  a l cu a l se  le fijo  un  v a lo r  c o m e rc ia l d e  $ 4 9 5 ,0 0 0 .0 0  

(C U A T R O C IE N T O S  N O V E N T A  Y  C IN C O  M IL  P E S O S  0 0 /1 0 0  

M O N E D A  N A C IO N A L ), m is m a  q u e  s e rv irá  d e  b a s e  p a ra  e l re m a te  y e s  

p o s tu ra  leg a l la q u e  c u b ra  c u a n d o  m e n o s  d ic h a  c a n t id a d .

T E R C E R O . S e  h a ce  s a b e r  a los  p o s to re s  o  l ic ita d o re s  q ue  

d e s e e n  in te rv e n ir  en  la p re s e n te  su b a s ta , q u e  d e b e rá n  d e p o s ita r  

p re v ia m e n te  en  e l D e p a r ta m e n to  d e  C o n s ig n a c io n e s  y P a g o s  d e  la 

T e s o re ría  J u d ic ia l d e l H. T r ib u n a l S u p e r io r  d e  J u s tic ia  e n  el E s ta d o , 

u b ic a d o  e n  la  A v e n id a  M é n d e z  s in  n ú m e ro  d e  la C o lo n ia  A ta s ta  d e  

S e rra  d e  es ta  C iu d a d  c a p ita l, e x a c ta m e n te  fre n te  a  la U n id a d  

D e p o rtiv a  d e  la C o lo n ia  A ta s ta , c u a n d o  m e n o s  e l D IE Z  P O R  C IE N T O  

d e  la ca n tid a d  q u e  s irv e  d e  b a s e  p a ra  e l re m a te , s in  c u y o  re q u is ito  no  

s e rá n  a dm itid o s .

C U A R T O . C o m o  lo p re v ie n e  e l a r t ic u lo  4 3 3  fra c c ió n  IV  d e  

la ley a d je tiv a  c iv il, a n u n c íe s e  la  p re s e n te  s u b a s ta  p o r  D O S  V E C E S  

D E  S IE T E  E N  S IE T E  D IA S , e n  e l P e r ió d ic o  O fic ia l d e l E s ta d o , as í 

c o m o  e n  uno  d e  los  d ia r io s  d e  M a y o r c irc u la c ió n  q u e  s e  e d ite n  e n  e s ta  

c iud a d , f ijá n d o s e  a d e m á s  a v is o s  e n  los  s it io s  p ú b lic o s  m á s  c o n c u rr id o s  

d e  c o s tu m b re  d e  e s ta  c iu d a d , p a ra  la c u a l e x p íd a n s e  lo s  e d ic to s  y 

e je m p la re s  c o rre s p o n d ie n te s , c o n v o c a n d o  p o s to re s  e n  la in te lig e n c ia  

d e  q u e  d ic h o  re m a te  s e  lle v a rá  a c a b o  e n  e s te  J u z g a d o  a  la s  DIEZ 

HORAS EN PUNTO DEL DÍA VEINTINUEVE DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL QUINCE, en e l e n te n d id o  q u e  n o  h a b rá  té rm in o  de espera.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

A s í lo p ro ve yó , m a n d a  y  f irm a  la c iu d a d a n a  L ice n c ia d a  

NORMA EDITH CACERES LEON, J u e z a  q u in to  c iv il d e  P rim e ra  

In s ta n c ia  d e l p r im e r D is t r ito  Ju d ic ia l d e  c e n tro , T a b a s c o , M é x ico ; a n te  

e l S e c re ta r io  d e  A c u e rd o s  L ic e n c ia d o  LOURDES GERONIMO 

GERONIMO, q u e  a u to riz a , c e rtific a  y  d a  fe.

P O R  M A N D A T O  J U D IC IA L  Y  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  EN  E L 
P E R IÓ D IC O  O F IC IA L , A S Í C O M O  E N  U N O  D E  L O S  D IA R IO S  D E  
M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  Q U E  S E  E D IT E N  E N  E S T A  P O R  DOS 
VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, E X P ID O  E L  P R E S E N T E  E D IC T O  
A  L O S  V E IN T IN U E V E  D ÍA S  D E L  M E S  D E  M A Y O  D E  D O S  M IL  
Q U IN C E , EN  LA  C IU D A D  D E  V IL L A H E R M O S A , T A B A S C O .

L A  S E C R E T A R IA  J U D IC IA L  ..• '

L IC . L O U R D E S G ^ R Ó fl lM O  G E R Ó N IM O
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DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

DEMANDADO: FR A N C IS C O  J A V IE R  TEJEDA A M A YA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 0 0 1 8 1 /2 0 1 3 , RELATIVO AL JUICIO 
DE D IV O R C IO  N E C E S A R IO , PROMOVIDO POR M A R ÍA  DE JESÚS  
A R R O YO  M O N TER O , EN CONTRA DE FR A N C IS C O  JA V IE R  
TEJED A  A M A Y A , CON FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DEL 
PRESENTE AÑO SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA 
DICE:

"...JU Z G A D O  PRIMERO" F A M IL IA R  DE P R IM E R A  
IN S T A N C IA  DEL P R IM E R  D IS T R IT O  J U D IC IA L  DEL 
C ENTR O , V ILL A H E R M O S A , TA B A SC O . A V E IN T IT R É S  DE 
A G O S TO  DE D O S M IL  T R E C E .' ,

Visto lo de cuenta'/sé:¿Gtteyda:'
Ú N IC O .- Se tienú  por"-presentado al L IC E N C IA D O  

JOSÉ V ID A L  H E R E D IA  -A b o g a tío  P a tro n o  A c to ra -, con su
escrito de cuenta, y como lo solicita el ocursante, se emplace 
a la parte demandada por edicto, y advirtiéndose de los 
informes rendidos a esta autoridad por las dependencias 
Ins titu to  Federal Electoral, Jefatura de Servicios Jurídicos del 
Ins titu to  Mexicano del Seguro Social, Ins titu to  Registra! del 
Estado de Tabasco, Sistema de Agua y Saneamiento, 
Secretaria de Planeación y Finanzas, Comisión Federal de 
Electricidad, Comisión Federal de Electricidad, Secretaría de 
Comunicaciones y Transporte del Estado, Institu to  de 
Seguridad Social del Estado de Tabasco, Dirección General de 
la Policía Estatal de Caminos, D irector General de Televisión 
por Cable de Tabasco S. A. De C.V., y Teléfonos de México 
S.A. de C.V., MVS MULTIVISIÓN DE TABASCO S. A., a través 
de la cual informaron a esta autoridad, no haber localizado 
dato ni registro alguno a nombre del ciudadano FR A N C ISC O  
J A V IE R  TEJED A  A M A Y A , en consecuencia y como lo solicita 
y de conformidad con el artículo 139 Fracción I I  del Código 
procesal civil vigente en el estado procédase a notificar por 
edictos el presente proveído y el auto de inicio de fecha ocho 
de febrero de dos mil trece, por tres veces de tres en el 
periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco y en el 
periódico de m ayor circulación en el estado, para los fines de 
que el Ciudadano FR A N C IS C O  J A V IE R  TEJEDA A M A YA , se 
entere de la demanda instaurada en su contra y comparezca 
ante este Juzgado en un térm ino de c u a re n ta  d ías  a recoger 
las copias de traslado produzca su contestación, dicho térm ino 
empezará a correr a partir del día siguiente en que se haga la 
última publicación y que en caso de comparecer dentro del 
citado term ino conform e a lo dispuesto por el numeral 213 y 
214 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el 
Estado, con las copias simples de la demanda y anexos 
debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase 
traslado y emplácese a ju icio  a la demandada haciéndosele de 
su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda en 
un term ino de n u e v e  d ías  hábiles, dicho térm ino empezara a 
correr al día siguiente en que venza el térm ino para recoger el 
traslado, apercibido que en caso de no hacerlo se le tendrá por 
contestada en sentido negativo y se declarara rebelde. 
Asimismo requiérase para que señale domicilio para oír citas y 
notificaciones en esta ciudad, ya que de no hacerlo le surtirán 
sus efectos por lista fijadas en los tableros de avisos del 
juzgado, aun las de carácter personal, D E B IE N D O  
T R A N S C R IB IR  EL A U TO  DE IN IC IO  DE FECHA OCHO DE 
FEBRERO PE DOS M IL  TRECE.

N O T IF ÍQ U E S E  POR L IS T A  Y  CUM PLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada 

LORENA D E N IS  T R IN ID A D , Jueza primero fam ilia r de 
Primera Instancia del primer Distrito Judicial de centro, 
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada 
M ARTHA M A R IA  B A YO NA  A R IA S , que autoriza, certifica y 
da fe..."

Se transcribe el auto de inicio de fecha ocho de febrero de dos mil 
trece :

' .A U TO  DE IN IC IO  DE J U IC IO  O R D IN A R IO  DE 
D IV O R C IO  N ECESA R IO

JUZGADO P R IM E R O  F A M IL IA R  DE P R IM E R A  IN S T A N C IA  
DEL P R IM E R  D IS T R IT O  J U D IC IA L  DE CENTRO, TABASCO, 
M É X IC O . ( 8 )  OCHO DE FEBRERO DE DOS M IL  TRECE 
(2 0 1 3 ) .

Visto lo de cuenta se acuerda:
P R IM E R O . Por presentado(a) M A R IA  DE JESUS  

ARROYO M O N TER O , con su escrito de demanda y 
documentos anexos consistentes en: (1) acta de m atrim onio 
al carbón, con los que viene a promover el ju icio  de 
D IV O R C IO  N E C E S A R IO , contra de FR A N C IS C O  JA V IE R  
TEJEDA A M A YA .

S EG U N D O . Con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 256, 257, 272 fracción IX, 275, y demás 
aplicables del Código Civil, en concordancia con los numerales 
2, 16, 24, 28 fracción IV, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 
487 al 491, 501, 503, 505 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles, Vigentes del Estado, se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuesta, con observancia de las 
modalidades que en materia fam ilia r fija la le y ,. fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 
correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior 
de Justicia, así como la intervención que en derecho le 
compete al Agente del Ministerio Público y al Representante 
del Sistema para el Desarrollo In tegra l de la Familia, ambos 
adscritos al Juzgado.

TERCERO. Asimismo y para estar en condiciones 
de ordenar la notificación por edictos en térm inos del artículo 
139 fracción I I  del Código de Procedimientos Civiles Vigente 
en el Estado, remítase atentos oficio al 1) Institu to  Federal 
Electoral con domicilio ubicado en la calle Belisario Domínguez 
número 102 esquina con calle Edmundo Zetina de la Colonia 
Plutarco Elias Calles, 2) Jefatura de Servicios Jurídicos del 
Institu to  Mexicano del Seguro Social con domicilio en la calle 
Sandino número 501 de la Colonia Primero de Mayo, 3) 
Institu to  Registral del Estado e Tabasco, con domicilio en la 
Avenida Ruiz Cortinas s/n de la Colonia Casa Blanca, 4) 
Sistema de Agua y Saneamiento con domicilio en Paseo de la 
Sierra número 402 de la colonia Reforma, 5) Secretaria de 
Administración y Finanzas con domicilio ubicado en Paseo de 
la Sierra número 435 de la colonia Reforma, 6) Comisión 
Federal de Electricidad con domicilio en la calle Pedro C. 
Colorado esquina con calle Allende colonia Centro, 7) 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Estado con 
domicilio ampliamente conocido, 8) Ins titu to  de Seguridad 
Social del Estado, ubicado en 27 de: Febrero número 930 de la 
colonia Centro, 9) Dirección General, de la Policía Estatal de 
Caminos ubicado en la Avenida^ 16 de. Septiembre esquina con 
Periférico Carlos Pellicer Cámara s/n  de la Colonia Primero de 
Mayo, 10) D irector General de Televisión por Cable de Tabasco 
S.A. de C.V. ubicado en calle Ernesto Malda número 502 de la 
colonia Linda Vista, 11) Teléfonos de México S.A. de C.V., con 
domicilio en Avenida Gregorio Méndez sin número de la 
colonia Jesús García todos de esta ciudad, para los efectos de 
que informen a esta Autoridad, dentro del térm ino de D IE Z  
D IA S  contados a partir del día siguiente de que sea recibido 

. dicho oficio, si en esa dependencia a su cargo se encuentra 
registrada alguna persona con el nombre de FR A N C ISC O  
J A V IE R  TEJEDA A M A YA , en condiciones de p o d e r  c o n t i n u a r  

con el procedimiento respectivo al presente Juicio de Divorcio 
Necesario promovido por la ciudadana M A R IA  DEL JESUS  
A R R O YO  M O N TER O , de ser afirm ativa la Información señalen 
el domicilio particular que tiene registrado en sus archivos,
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a d v e r t id o  q u e  e n  ca so  d e  no  h a c e r lo  d e  c o n fo rm id a d  con  el 
a r t íc u lo  1 2 9  f ra c c ió n  I  d e l C ó d ig o  d e  P ro c e d im ie n to s  C iv ile s  en 
V ig o r , se  le  a p lic a ra  u n a  m u lta  d e  C IN C U E N T A  D IA S  de  
s a la r io s  m ín im o s  g e n e ra le s  v ig e n te  e n  e l E s ta d o .

C U A R TO . De las  p ru e b a s  o fre c id a s  p o r la p a r te  
p ro m o v e n te  M A R IA  DE JESU S A R R O Y O  M O N T E R O , d íg a s e le  
q u e  se  re s e rv a n  p a ra  s e r  a c o rd a d a s  e n  su  m o m e n to  p ro c e s a l 
o p o r tu n o .

Q U IN T O . S e  re q u ie re  a la  C iu d a d a n a  M A R IA  DE  
JESU S A R R O Y O  M O N T E R O , p a ra  q u e  d e n t r o  d e l te rm in o  de 
TR E S  D IA S  H A B IL E S , c o n ta d o s  a p a r t i r  d e l d ía  s ig u ie n te  en 
q u e  sea n o t if ic a d a  d e l p re s e n te  p ro v e íd o , e x h ib a  el a c ta  de 
m a tr im o n io  re c ie n te , a p e rc ib id o  q u e  d e  n o  d a r  c u m p lim ie n to  á l 
m a n d a to  ju d ic ia l ,  se  re p o r ta rá  e l p e r ju ic io  p ro c e s a l q u e  su 
o m is ió n  c o n lle v a , d e  c o n fo rm id a d  co n  lo  d is p u e s to  p o r  los 
a r tíc u lo  8 9 , 9 0 , 1 1 8  y  1 2 3  F ra c c ió n  I I I ,  d e l C ó d ig o  d e  P ro c e d e r 
en  la m a te r ia .

S E X T O . La p a r te  p ro m o v e n te  s e ñ a la  c o m o  d o m ic i l io  
p a ra  o ír  y r e c ib ir  c ita s  y n o t if ic a c io n e s  e l u b ic a d o  en  la 
A v e n id a  G re g o rio  M é n d e z  n ú m e ro  7 1 8 - in te r io r  2 p la n ta  
b a ja , c o lo n ia  C e n tro  d e  e s ta  C iu d a d , a u to r iz a n d o  p a ra  
ta le s  e fe c to s  a l lic e n c ia d o  JOSE V ID A L  H E R E D 1A , de  
c o n fo rm id a d  co n  lo s  n u m e ra le s  1 3 6  y  1 3 8  d e  la Ley  A d je t iv a  
C iv il in v o c a d a . A s im is m o  té n g a s e  a la p r o m o v e n te  d e s ig n a n d o  
c o m o  a b o g a d o  p a t ro n o  al lic e n c ia d o  a n te s  c ita d o , en 
té rm in o s  de  los  a r t íc u lo s  7 2 , 8 4  y  8 5  d e l C ó d ig o  P ro c e s a l C iv il 
en  v ig o r ,  p o r  lo  q u e , e s ta n d o  re g is tra d a  en  e s te  J u z g a d o  su

c é d u ia  p ro fe s io n a l, se le reconoce en a u to s  d ic h a  p e rs o n a lid a d  
y  s u r te  e fe c to s  d e s d e  su  d e s ig n a c ió n .

N O T IF ÍQ U E S E  PER SO N A LM EN TE Y C Ú M PLA SE.
Así lo  p ro v e y ó , m a n d a  y f irm a  el M .D . O SC A R  PEREZ  
A L O N S O , Juez p r im e r o  f a m i l i a r  de  P r im e ra  In s ta n c ia  del 
prim er D is tr ito  J u d ic ia l de CENTRO, T a b a sco , M é x ic o ; a n te  la 
S e c re ta r ia  d e  A c u e rd o s  L ic e n c ia d a  M A R TH A  M A R IA  B A YO N A  
A R IA S , q u e  a u to r iz a , c e r t if ic a  y  da  fe ..."

PARA SU P U B LIC A C IÓ N , TRES VECES DE TRES EN EL P E R IÓ D IC O  
O F IC IA L  DEL G O B IE R N O  DEL ESTADO  DE T A B A S C O  Y EN EL 
P E R IÓ D IC O  DE M AYOR C IR C U LA C IÓ N  EN EL E S TA D O , E X P ID O  EL 
PRESENTE E D IC TO  A LOS CUATRO D ÍA S  DEL MES DE M A R ZO  DE 
DOS M IL  Q U IN C E . EN LA C IU D A D  DE V ILLA H E R M O S A , TA B A S C O .

A T E N T A M E N T E  

EL S E C R E TA R IO  D fX C U E R D O S

L IC E N C IA D O  A L E ^S Ñ Ú E R  M O S Q U E D A  B ALAN

iMV
'i:
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INFORMACION DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL.
QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 1 4 4 /2 0 1 5  RELATIVO AL PROCEDIMIENTO  
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE 
D OM IN IO  P R O M O VIDO  POR FLORENTINO VALENCIA MENDOZA, CON FECHA 
DIECINUEVE DE MARZO DE DOS M IL  QUINCE. SE DICTO UN AUTO DE IN IC IO
QUE COPUDO A LA LETRA DICE:

A U T O  D E  I N I C I O
. PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN DE D O M IN IO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA, CENTLA, 
TABASCO, A DIECINUEVE DE MARZO DE DOS M IL QUINCE.

PRIMERO.- La Cuenta Secretaria! que antecede y con fundam ento en los artículos 

43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de! Estado, 457, 458, 563, 564 y demás relativos 

aplicables def Código de Procedimientos Oviles en vigor, se provee:

SEGUNDO.- Con el escrito de cuenta se tiene al ciudadano FLORENTINO VALENCIA 

MENDOZA y con los 3nexos consistentes e n :  o r ig in a l  d e  m in i ta d e  c e s ió n  d e  d e r e c h o s  d e

posesión; un certificado de predio a nom bre de persona alguna; una constancia positiva de 

catastro; una notificación catastra l; dos recibos de pago de im puesto predial, con ios cuales en 

la VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO promueve DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio  rustico ubicado en calle Venustiano Carranza 

del Poblado Simón Sariat, Centia, Tabasco, con una superficie de 365.01 metros cuadrados, las 

medidas y  coiindancias al norte: 22.65 m etros con Garibaldi May Jiménez; al sur: 22.84 

metros Asimila Valencia Sánchez; al oeste: 16.00 metros con A le jandro Valencia Valencia y al 

este: 16.00 metros con Calle Venustiano Carranza.

Con fundam ento en los Artículos 1295, 1304, 1305, 1318 y demás relativos del Código 

G vil, en concordancia con los numerales 18, 24, 5S, 69 y  70 fracción I, 119, 124, 755 y demás 

relativos del Código de Procedimientos civiles, ambos en vigor en el estado; se da entrada a ia 

denuncia en ia vía y  form a propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 

regístrese en el Libro de  Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 144 / 2015 , 

dese aviso de su ¡n ido  al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al C. Agente de! 

Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto  a través de edictos que se publicaran 

por tres veces consecutivas de tres en tres días en e! periódico O ficial del Estado y  en un Diario 

de Mayor Circulación, que se edite en la dudad  de Villahermosa, Tabasco; así como tam bién se 

fijen avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con 

m ejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos legales, señalándose para 

ello un term ino de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de la u ltim a 

pubticadón de los edictos respectivos y  para que proceda a f ija r avisos en los lugares públicos 

mas concurridos en los tableros destinados al efecto de esta dependentia .

CUARTO. Notifíquese al D irector de! Ins titu to  Registral de! Estado de Tabasco, con 

dom id lio  am pliam ente conocido en Ja Ciudad de ViJJahermosa, Tabasco, la radicación y tram ite  

que guardan las presentes d iligendas de INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido 

FLORENTINO VALENCIA MENDOZA, a fin  de que en un térm ino  de TRES DÍAS hábiles 

computables m anifieste  lo que a sus derechos o intereses convenga; por lo que dentro  del 

mismo term ino deberá señalar dom id lio  y autorizar personas en esta dudad, para los efectos de 

oír y recibir citas y notificaciones aun las de carácter personal, aperdbido  que en caso de no 

hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán  sus efectos por las listas fijadas en ios 

tableros de avisos del Juzgado, debiéndosele entregar copias fotostáticas debidam ente selladas 

y rubricadas del escrito inicial y documentos presentados por e! promovente.

Como el dom icilio del Ins titu to  Registral del Estado, se encuentra fuera de esta 

Jurisdicdón, con apoyo en los articules 119 y  124 del Código de procedim ientos civiies antes 

invocado, y con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento  

exhorto al ciudadano Juez de Paz com petente  de aquella dudad  para que en auxilio a las

labores de este juzgado, se sirva notifica r lo ante rio r al Registrador Público en mención, con la 

suplica, de que tan  pronto se encuentre en su Poder d icho exhorto io mande a d iligenciar en sus 

térm inos a la brevedad posible y  devolverlo bajo la misma circunstancia.

QUINTO. En cuanto al testim onio  que ofrece el prom ovente, este se reserva para ser 

proveído en el m om ento procesal oportuno.

SEXTO. 0  promovente señala como colindantes y dom icilios del predio  a los siguientes:

1.- Garibaldi May Jiménez, calle Morelos y Venustiano Carranza del poblado Simón 

Sariat, Centia, Tabasco.’

2. ~ Asimila Valencia Sánchez, calle Morelos s/n del Poblado Simón Sariat, Centia,

Tabasco. „

3 . - A le jandro Valenda Valencia, calle Juárez s/n del Poblado Simón Sariat, Centia, 

Tabasco.

En dichos lugares notifíqueseles del presente asunto, haciéndoles saber que tienen un 

term ino  de tres días hábiles para que manifiesten lo que a sus derecho convenga y  señalen 

dom icilios en esta Ciudad para efectos de oír y  recib ir citas y notificaciones, advertidos que de 

no hacerlo de conform idad con el a iticu lo  136 del Código de Procedimientos O viles en v igor en 

el Estado, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista fijadas en los tableros de avisos 

de! Juzgado, debiéndoseles entregar copias selladas y  rubricas del escrito inicia l de demanda y 

documentos anexos.

SÉPTIMO.- Por o tra  parte y  v isto  que se advierte  que por e! lado este el predio ob je to  de 

estas diligencias, colinda al este con calle Venustiano Carranza del Poblado S imón Sariat, con 

fundam ento en los artículos 241 y 755 del Código de Procedimientos O viles en v igor en el 

Estado, gírese atento  Oficio al Presidente Municipal de Centia, para que p o r conducto de la 

Dirección de Obras Publicas Municipales o a quien corresponda, in form e a este Juzgado, sí eí 

tra m ite  de las presentes diligencias de información de dom inio  promovidas por el ciudadano 

FLORENTINO VALENCIA MENDOZA; afecta o  no eí área o superficie que ocupa la Calle 

Venustiano Carranza del Poblado Simón Sariat, Centia, Tabasco; concediéndole para tales 

efectos un term ino de diez días hábiles contados a p a r tir de su recepción; debiendo a d jun ta r e l ' 

traslado respectivo. En te rm itos de! artículo 90 de! ordenam iento legal antes citado  queda a 

cargo de la parte promovente el trámite y obtención de dicho Oficio.

OCTAVO.- Finalmente se tiene  com o dom icilio  del prom ovente para oír, recib ir, citas y 

notificaciones la calle 5 de mayo num ero  218 de la Colonia Centro de esta C iudad y  Puerto de 

Frontera, Centia, Tabasco, autorizando para tales efectos a las licenciadas CAROLINA DÍAZ 

VIQUEZ y  CTTLAU PEREZ DOMÍNGUEZ.

En cuanto la designación de abogado patrono que hace el prom ovente  dígasele que para 

que surta e fectos dicha designación deberán dar cum plim ien to  al los artículos 84 y  85 del 

o rdenam iento  legal antes citado..."

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
A S Í LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ALLAN 

CHRISTIAN NEGRETE MARTINEZ, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR 
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA VERÓNICA 
HERNÁNDEZ FLORES, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Lo que transcribo para su publicación en ei periódico oficial del Estado, como en 
un diario de mayor circulación en el Estado, anunciándose por TRES veces consecutivas 
de TRES EN TRES DIAS.



20 DE JUNIO DE 2015 PERIODICO OFICIAL 43

IN D IC E  T E M A T IC O

No. Pub. Contenido Página

No.-4089 CONVOCATORIA: 006 LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL. DIF-TABASCO.

Adquisición, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.... 
No.-4090 CONVOCATORIA: 004 LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL. DIF-TABASCO.

Adquisición, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.......
No.-4091 CONVOCATORIA: 001 LICITACIÓN PÚBLiCA ESTATAL. Contratación dé

Construcción de Drenajes y Alcantarillado Sanitario......................................................
No.- 4086 POA. 3er. TRIMESTRE. MPIO. TEAPA, TABASCO........... .................................................
No.- 4073 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 035/2010...............................................................
No.-4076 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 103/2013................... :........................................
No.-3994 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA EXP.

153/2015............... ...................................................................................................................
No.-4053 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 234/2013....................................................
No.- 4058 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 220/2015...... .............................................................
No.- 4075 DIVORCIO NECESARIO EXP. 02/2015................................................................................
No.- 4074 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 512/2015....................................................................
No.- 4061 INFORMACIÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAM EXP. 521/2015................................
No.- 4057 JUICIO DE USUCAPIÓN EXP. 496/2007............................................................................
No.- 4059 DIVORCIO NECESARIO EXP. 698/2007.............................................................................
No.- 4078 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 00108/2005..........................................................
No.- 4051 JUICIO DE ACCIÓN REAL HIPOTECARIA EXP. 104/2013................................................
No.- 4052 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 26/2012.............................................................
No.-4054 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 00207/2013.......................................................
No.-4060 DIVORCIO NECESARIO EXP. 00181/2013................... ...................................................
No.- 3780 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 144/2015...................................................................

INDICE......................................................................... ..........................................................
ESCUDO................................ ................................................................................................

1

3

4
5

24

25

26

27

28

29

30

32

33

34

36

37

38

39

40

42

43

44



44 PERIODICO OFICIAL 20 DE JUNIO DE 2015

Gobierno del 
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

"25 DE NOVIEMBRE, CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL 
DELA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de 
Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás 
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 1c piso zona Centro o a los 
teléfonos 131-37-32,312-72-78 de ViHahermosa, Tabasco.


